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DECRETO N° 0090

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 05 FEB 2024

VISTO:
El actual período de Sesiones Extraordinarias de la H. Legislatura de la

Provincia, convocado mediante Decreto N.º 21 del 11 de diciembre de
2023; y

CONSIDERANDO:

Que este Poder Ejecutivo considera necesario el tratamiento de los
asuntos referidos en el Artículo 1º del presente;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° - Inclúyase en el temario de Sesiones Extraordinarias de
la H. Legislatura de la Provincia, para su tratamiento, los siguientes asun-
tos:

Mensaje N° 5083 del 11 de enero de 2024: por medio del cual se dió
cuenta a esa H. Legislatura el Decreto del Poder Ejecutivo Nro. 0238/23,
en virtud del que se declaró intervenida la Comuna de Golondrina, De-
partamento Vera; se designó al Comisionado Interventor y se convocó
para el día 9 de junio de 2024 a Comicios Primarios, Abiertos, Simultá-
neos y Obligatorios y para el día 11 de agosto de 2024 a Comicios Ge-
nerales, a los fines de la cobertura de cargos comunales.

Mensaje N° 5084 del 11 de enero de 2024: por medio del cual se dio
cuenta a esa H. Legislatura el Decreto del Poder Ejecutivo Nro. 0239/23,
en virtud del que se declaró intervenida la Comuna de Cañada Ombú,
Departamento Vera; se designó al Comisionado Interventor y se convocó
para el día 9 de junio de 2024 a Comicios Primarios, Abiertos, Simultá-
neos y Obligatorios y para el día 11 de agosto de 2024 a Comicios Ge-
nerales, a los fines de la cobertura de cargos comunales.

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

PULLARO
Abog. Fabián Lionel Bastia

41928
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AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1303

MEJORAS EN BATERIA DEL FILTROS ROSARIO
Presupuesto oficial: 227.325.900,21 IVA incluido – Mes Base: febrero

2024
Garantía de oferta: $2.273.259,00 IVA incluido
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 11 hs. del

27/2/24, Salta 1451, Rosario. Cada propuesta deberá ser presentada en
un único sobre que llevará como única leyenda: “Lic. Pública 1303- RE-
ADECUACIÓN FILTROS 4F, 4E y 3F – PLANTA POTABILIZADORA RO-
SARIO”.

Lugar y fecha de apertura de ofertas: 27/02/24 – 11:00 hs., Salta 1451,
Rosario.

Pliegos y consultas: En Web institucional.
S/C 41922 Feb. 09 Feb. 14

__________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1305

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESMALEZADO EN CAÑADA

DE GÓMEZ
Presupuesto oficial: $12.967.502,10 + IVA – Mes Base: Enero 2024
Apertura 28/02/24 – 10:00hs
Garantía de oferta: $155.000,00 + IVA
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 10 hs.
del 28/02/24, Salta 1451, Rosario. Cada propuesta deberá ser presen-
tada en un único sobre que llevará como única leyenda: Licitación Pú-
blica N°1305- “Contratación del Servicio de Desmalezado y
Mantenimiento de Espacios Verdes en las Instalaciones de ASSA–CA-
ÑADA DE GÓMEZ”
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 28/02/24 – 10:00 hs., Salta 1451,
Rosario.
Pliegos y consultas: En Web institucional.
S/C 41919 Feb. 09 Feb. 14

__________________________________________

HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 9/24
EXPEDIENTE Nº: 281/24

APERTURA: 1/3/24
HORA: 10:00
OBJETO DEL LLAMADO: Adquirir MEDICAMENTOS para un período

de un mes.
DESTINO: Hospital Provincial de Rosario.
LUGAR A REALIZARSE LA APERTURA: Oficina de Compras del Hos-

pital Provincial de Rosario (Alem 1450, Rosario).
COSTO DEL PLIEGO: $ 14.200.- (pesos catorce mil doscientos).
VENTA DE PLIEGOS: De acuerdo a las formas previstas en el Pliego

de bases y Condiciones para lo cual se consultará el mismo en el sitio
Web de la Provincia bajo el título “Compras”.

INFORMES: Hospital Provincial de Rosario Oficina de Compras Alem
1450- Rosario Tel/fax 0341-4721343 y 0341-4801404 Correo electró-
nico licitaciones-hpr@santafe.gov.ar

S/C 41916 Feb. 09 Feb. 14
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2024 APS
EXPEDIENTE Nº: 026/2024 APS

APERTURA: 28/02/2024
HORA: 10:00
OBJETO DEL LLAMADO: Adquisición de artículos de limpieza para
abastecimiento de los Centros de Atención Primaria de la Salud, de-
pendientes de la Región de Salud de Rosario por un período de tres (3)
meses.
DESTINO: Hospital Provincial de Rosario. APS
LUGAR A REALIZARSE LA APERTURA: Oficina de Compras y Sumi-
nistros - APS del Hospital Provincial de Rosario (Alem 1450, Rosario).
COSTO DEL PLIEGO: $ 11.408.-- (Son pesos: Once mil cuatrocientos
ocho)
VENTA DE PLIEGOS: De acuerdo a las formas previstas en el Pliego
de Bases y Condiciones para lo cual se consultará el mismo en el sitio
Web de la Provincia bajo el título “Compras”.
INFORMES: Hospital Provincial de Rosario Oficina de Compras y Su-
ministro – APS Alem 1450- Rosario Tel/fax 0341-4721502 Correo elec-
trónico mterrito@santafe.gov.ar
S/C 41933 Feb. 09 Feb. 14

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2024 APS
EXPEDIENTE Nº: 025/2024 APS

APERTURA: 27/02/2024
HORA: 10:00
OBJETO DEL LLAMADO: Adquisición de artículos de librería para un
período de tres (3) meses destinados al abastecimiento de los Centros
de Atención Primaria de la Salud, dependientes de la Región de Salud
de Rosario.
DESTINO: Hospital Provincial de Rosario. APS
LUGAR A REALIZARSE LA APERTURA: Oficina de Compras y Sumi-
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nistros - APS del Hospital Provincial de Rosario (Alem 1450, Rosario).
COSTO DEL PLIEGO: $ 10.032.-- (Son pesos: Diez mil treinta y dos)
VENTA DE PLIEGOS: De acuerdo a las formas previstas en el Pliego
de Bases y Condiciones para lo cual se consultará el mismo en el sitio
Web de la Provincia bajo el título “Compras”.
INFORMES: Hospital Provincial de Rosario Oficina de Compras y Su-
ministro – APS Alem 1450- Rosario Tel/fax 0341-4721502 Correo elec-
trónico mterrito@santafe.gov.ar
S/C 41927 Feb. 09 Feb. 14

__________________________________________

HOSPITAL CENTRAL DE RECONQUISTA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 004/2024
Expediente Nº Co 171/2024

Apertura: 29/02/2024 Hora: 09:00hs.
Objeto: Adquisición de Artículos de Limpieza
Imputación Preventiva: $ 48.125.759,20
Lugar a realizar la apertura e informes: Dpto. Compras y Suministros
del Hospital Central Reconquista. Av. Hipólito Irigoyen 2051 (CP 3560).
En horario de lunes a viernes de 7 a 12 hs. Tel. Tel. 03482-489100 -
Int. 12125.
Email: Licitaciones.hcr@santafe.gov.ar
Valor del pliego: $ 19.251,00.- Deberá hacerse efectivo mediante depó-
sito en la cuenta corriente Nº 536-3806/06 del Nuevo Banco de Santa
Fe.
Sellado Fiscal: $ 2.268,00.-
S/C 41911 Feb. 09 Feb. 14

__________________________________________

HOSPITAL DE NIÑOS ZONA NORTE Dr. ROBERTO CARRA

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 010 /2024
EXPTE. N° : 143/2024

APERTURA: 28/02/24.
HORA: 09.00 hs
OBJETO: Adquisición de Factor VIII de Coagulación Humano Recom-

binante 500 UI. Polvo Liofilizado. Frasco Ampolla +Disolvente (Agua
p/inyección Estéril) amp. X 2,5 ml.

DESTINO: Hospital Provincial de Niños Zona Norte.
FORMA DE PAGO: 60 DIAS F/FACTURA
IMPUTACIÓN PREVENTIVA: $ 40.000.000.- (pesos cuarenta millo-

nes)
SELLADO FISCAL: $ 2.268.- (pesos dos mil doscientos sesenta y

ocho)
PLIEGO A DISPOSICIÓN EN: www. Santafe.gov.ar (compras) y Ofi-

cina de Compras, Suministros y Patrimonio del Hospital de Niños Zona
Norte Dr. Roberto M. Carrá. (compraszonanorte@gmail.com) T.E.:
0341- 472-4532 Int. 102/132. Horario: 7:00 hs. a 12:30hs.

VALOR DEL PLIEGO: $ 16.000.-
Mediante Depósito en cuenta bancaria: Cuenta N° 9001/04 del Nuevo

Banco de Santa Fe S.A. Sucursal 599 hasta un (1) día antes de la aper-
tura de ofertas o Transferencia Bancaria Cuenta crédito CC 599-
9001/04 Pesos. CBU crédito 3300599515990009001042. La boleta de
depósito que deberá adjuntarse a la propuesta correspondiente, deberá
presentarse en la Oficina de Compras del Hospital Pcial. de Niños Zona
Norte. Av. De los Trabajadores 1331

S/C 41894 Feb. 09 Feb. 14
__________________________________________

S.A.M.Co RAFAELA “DR J. FERRE”

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08/24

APERTURA: 28/02/2024
HORARIO: 09.00 HS.
OBJETO: ADQUISICIÓN ARTÍCULOS DE LIMPIEZA
DESTINO: S.A.M.Co RAFAELA “DR. J. FERRE”
DECISION INTERNA Nº: 39/24
LUGAR A REALIZAR LA APERTURA: Sección Compras y Suministros

S.A.M.Co Rafaela “Dr. J. Ferré” – Lisandro de la Torre 737 – 2300 – Ra-
faela

INFORMES: Sección Compras y Suministros S.A.M.Co Rafaela “Dr. J.
Ferré” – Lisandro de la Torre 737 – 2300 Rafaela – TE: Directo: 03492-
433615 o 03492-421621 – 421721 – 427264 interno 116 o 212- email:
compras@samcorafaela.com.ar

VALOR DEL PLIEGO: el valor del pliego es de $ 10.200,00 (Pesos diez
mil doscientos con 0/100) Se deberá adjuntar a la propuesta constancia
de compra del mismo. El pago del pliego debe efectuarse antes de la
apertura, mediante depósito en la cuenta Nº 5244/07 del S.A.M.Co Ra-
faela en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A, sucursal 520 de Rafaela.

S/C 41899 Feb. 09 Feb. 14

LICITACION PUBLICA

LICITACION PUBLICA N° 007/2024
(Expte. N° 28807)

OBJETO: Solicitud de insumos para los servicios de ortopedia y trau-
matología, neurocirugía y cirugía maxilofacial para pacientes solicitados
por el servicio de auditoria medica para un período estimado de 3 (tres)
meses con destino a los servicios de ortopedia y traumatología, neuroci-
rugía y cirugía maxilofacial del Hospital Escuela Eva Perón.

DIA DE APERTURA: 29/02/2024 - Hora: 10:00 hs.
VALOR DEL PLIEGO: $ 212.997,00 (PESOS: doscientos doce mil no-

vecientos noventa y siete C/00/00).
SELLADO FISCAL: $ 2.268,00 (PESOS: dos mil doscientos sesenta y

ocho C/00.)
DESTINO: Hospital Escuela Eva Perón - Av. San Martín 1645 - 2152 -

Granadero Baigorria.
Los pliegos deberán hacerse efectivo mediante deposito en a cuenta

corriente 5805103 del Banco de Santa Fe - Suc. N° 001 - Lisandro de la
Torre o transferencia electrónica bancaria.-

LUGAR DE APERTURA E INFORMES: Dto. de Compras, Hospital Es-
cuela Eva Perón - Av. San Martín 1645 - 2152 - Granadero Baigorria -
Santa Fe, lunes a viernes - 8 a 12 horas – Tel. (0341) 156497042 - E-
mail: comprasheep1@gmail.com

S/C 41898 Feb. 9 Feb. 14
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 005/24

OBJETO: Adquisición de un minibús apto para el traslado de personas
con discapacidad.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 83.000.000,00.-
PLIEGO: Sin cargo, a retirarse de la Dirección de Logística y Suminis-

tros de la Municipalidad de Venado Tuerto, 25 de Mayo 789, planta alta,
en horario de 8,00 a 12,00 hs. y hasta las 8,30 del 28/02/24, o impreso de
la página web del Municipio.

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: En mesa de entrada
de la Secretaría de Desarrollo Económico, Belgrano y 25 de Mayo, hasta
la hora 9 del 28/02/24.

FECHA DE APERTURA: En Sala de Reuniones de la Municipalidad de
Venado Tuerto, sita en calle San Martín N° 899 de dicha ciudad, a la hora
10,00 del 28/02/24.

La Municipalidad de Venado Tuerto se reserva el derecho de aceptar la
propuesta que considere más conveniente a sus intereses o rechazarlas
a todas, no dando derecho a reclamo alguno de parte de los oferentes.

$ 135 514435 Feb. 9 Feb. 15
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE MALABRIGO

(Decreto Nº 040/2024)
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2024

OBJETO: Adquisición de:
17 Unid. Caño de Acero 0 114mm e:3,65mm Uviano (x 6,40 mts)
17 Unid. Caño de Acero 0 88,9mm e:3,20mm IMano (x 6,40 mts)
11 Unid, Caño de Acero 0 75mm e:2,90mm Liviano (x 6,40 mts)
11 Unid. Caño de Acero 0 60mm e:2,90mm Liviano (x 6,40 mts)
726 mts. Cable de conexión TPR Cu 2x2,5mm2
150 mts. Cable Preensamblado Al 2x16mm2
Destinados a la ejecución de la Iluminación Vial de Calle Corrientes

entre Avda. General López y Calle Altte. Brown. La Adjudicación se
hará por ítems.

Plazo de Entrega: 5 días hábiles desde la comunicación de la Adjudi-
cación.

Presentación de Ofertas: Hasta el día 29 de febrero de 2024, a las
08:00 hs.-

Fecha de apertura: 29 de Febrero de 2024, a las 08:30 hs.-
Lunar de apertura de sobres: Sala de Reuniones de la Municipalidad

de Malabrigo, sito en Federico Sigel Nº 798.
Informes y Ventas de Pliegos: Oficinas Municipales, en días hábiles de

07.00 a 12.00 horas. T.E 03482-454021. E-mail: muni.compras@mala-
brigo.gob.ar

Valor del Pliego: Pesos Seis mil con cero centavos ($ 6.000,00)

$ 225 514422 Feb. 9 Feb. 19
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COMUNA DE HERSILIA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1/2024

OBJETO: Compra de 100 m3 de hormigón elaborado H30 para pavi-
mento. Financiamiento: Plan Incluir.

Pliegos: Podrán ser obtenidos en la Comuna de Hersilia, hasta el día
jueves- 22 de febrero de 2024, de lunes a viernes en los horarios admi-
nistrativos, sin costo.

Lugar y fecha de apertura: sede comunal sito en calle R. S. Peña 447,
Hersilia, el día viernes 23 de febrero de 2024, a las 8:00 hs.

Recepción de ofertas: en sobre cerrado hasta las 7:50 horas del día 23
de febrero de 2024.

Informes: Tel. 03491-494108 – comunahersilia@gmail.com.

$ 100,50 514379 Feb. 9 Feb. 14
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LICITACIONES ANTERIORES
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA Nº02/2024
Expediente Nº16106-0009146-6

TENDIENTE A CONCRETAR LA “CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS DE
AUSCULTACIÓN DEL ESTADO GENERAL DE LA AUTOPISTA ROSA-
RIO-SANTA FE”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $125.000.000,00
FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 27 de febrero de 2024
LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS: D.P.V. Dirección General
de Coordinación y Despacho, sita en Bv. Muttis 880 de la Ciudad de
Santa Fe.
HORA: 10:00 horas
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes en el horario de 7 a 13
horas en la Dirección de Suministros sita en Bv. Muttis 880-Santa Fe-
Tel. (0342) 4572682 - correo electrónico a:
dpvsuministros@santafe.gov.ar
TODA NOVEDAD RESPECTO A LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ
PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santafe.gob.ar/licitaciones
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Mesa General de Entradas de la
DPV, sita en Bv. Muttis
880 de la ciudad de Santa Fe hasta las 9:00 horas del 27 de febrero de
2024.
VALOR DEL PLIEGO: $50.000,00
BASES DE LICITACIÓN Y DOCUMENTACIÓN: Disponibles en
www.santafe.gob.ar/licitaciones

S/C 41912 Feb. 08 Feb. 14
__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE

LICITACION PUBLICA WEB N.º 7060001946

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ACEITE L.A.B POR 10000 KGS PARA
INYECTARCABLES SUBTERRÁNEOS DE ALTA TENSIÓN

PRESUPUESTO OFICIAL: $120.257.786 IVA incluído
APERTURA DE PROPUESTAS: 27/02/2024 HORA: 10,00
LUGAR: OFICINA COMPRAS – Bv. Oroño 1260 -1er Piso – (2000)

ROSARIO
CONSULTAS: (0341) 4207791

__________________________________________

LICITACION PUBLICA N.º 7060001947

OBJETO: CONTRATACIÓN MANO DE OBRA Y EQUIPOS PARA
MTTO DE ESTRUCTURA 154 LAT CARGILL-GRAL LAGOS

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 53.759.999,69 IVA incluído
APERTURA DE PROPUESTAS: 28/02/2024 HORA: 10,00
LUGAR: OFICINA COMPRAS – Bv. Oroño 1260 -1er Piso – (2000)

ROSARIO
CONSULTAS: (0341) 4207791
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE,

DEBERA DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO PUBLICADO A
TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA EPESF

CONSULTAS GENERALES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA www.epe.santafe.gov.ar

S/C 41903 Feb. 08 Feb. 14

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001948 OBJETO: CONTRATACION
DE MANO DE OBRA Y EQUIPOS, CON PROVISION DE MATERIAL
MENOR, PARA OBRAS MENORES DE DISTRIBUCION PRIMARIA Y
SECUNDARIA - SUCURSALES OESTE, RAFAELA, NOROESTE Y
CENTRO - PLAN 2024PRESUPUESTO OFICIAL: $ 205.170.061,53 -
(Pesos: Doscientos cinco millones ciento setenta mil sesenta y uno
c/53/100) IVA incluido.APERTURA DE PROPUESTAS: 08/03/2024
HORA: 10:00LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA
PRESENTE LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE
EL PLIEGO PUBLICADO A TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFI-
CIAL DE LA EPESFE.-CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PRO-
VINCIAL DE LA ENERGÍA Avda. Santa Fe 1671 2300-RAFAELA -
SANTA FE TE (03492) 438505/508/509- www.epe.santafe.gov.ar
email logistica@epe.santafe.gov.ar

S/c 41908 Feb. 07 Feb. 09
__________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1302

MEJORAS EN BATERIA DEL FILTROS ROSARIO
Presupuesto oficial: 434.463.347,35 IVA incluido – Mes Base: Diciem-

bre 2023
Garantía de oferta: $4.344.633,47 IVA incluido
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 11 hs.

del 26/2/24, Salta 1451, Rosario. Cada propuesta deberá ser presen-
tada en un único sobre que llevará como única leyenda: “Lic. Pública
1302- INTERVENCIÓN SOBRE BATERÍA DE FILTROS “D” PLANTA
POTABILIZADORA ROSARIO - CIUDAD DE SANTA FE”.

Lugar y fecha de apertura de ofertas: 26/02/24 – 11:00 hs., Salta 1451,
Rosario.

Pliegos y consultas: En Web institucional.

S/C 41904 Feb. 08 Feb. 09
__________________________________________

HOSPITAL ESCUELA EVA PERON

LICITACION PUBLICA N° 006/2024
(Expte. N° 28806)

OBJETO: Adquisición de fórmulas lácteas para un período estimado de
cuatro (4) meses solicitadas por el servicio de farmacia.

DIA DE APERTURA: 28/02/2024 - Hora: 10:00 hs.
VALOR DEL PLIEGO: $ 19.135,34 (PESOS: diecinueve mil ciento treinta

y cinco C/34/100)
SELLADO FISCAL: $ 2.268,00 (PESOS: dos mil doscientos sesenta y

ocho C/00/100.)
DESTINO: Hospital Escuela Eva Perón - Av. San Martín 1645 - 2152 -

Granadero Baigorria.
Los pliegos deberán hacerse efectivo mediante depósito en la cuenta

corriente 5805/03 del Banco de Santa Fe. Suc N° 001 - Lisandro de la
Torre o transferencia electrónica bancaria.

LUGAR DE APERTURA E INFORMES: Dto. de Compras, Hospital Es-
cuela Eva Perón - Av. San Martín 1645 - 2152 - Granadero Baigorria -
Santa Fe - lunes a viernes - 8 a 12 horas – Tel. (0341) – 156497042 – E-
Mail: comprasheep1@gmaiI.com

S/C 41885 Feb. 8 Feb. 9

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE
SANTA FE DE LA VERA CRUZ

LICITACIÓN PÚBLICA N° 05 (LP 05–SGUA-24)
Resolución 029/24

MOTIVO: “Adquisición de motoguadaña, según especificaciones técni-
cas”

PRESUPUESTO OFICIAL: $31.996.000,00
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES: Sin Costo.
ENTREGA DEL PLIEGO: disponible en la página oficial del municipio

(http://www.santafeciudad.gov.ar/transparencia/compras-y-
contrataciones/))

FECHA Y HORA DE APERTURA: 20 de Febrero del 2024 a las
10:00 hs. (o primer día hábil posterior, si este no lo fuera).

RECEPCION DE OFERTAS: Hasta la fecha y hora de apertura de so-
bres, en la dirección de Compras (Palacio Municipal, 1° piso, Salta
2951, Santa Fe de la Vera Cruz) .

licitaciones@santafeciudad.gov.ar compras@santafeciudad.gov.ar lici-
tacionessfc@gmail.com

LUGAR DE ACTO DE LECTURA : Dirección de Compras (o lugar a
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designar)
CONSULTAS: mail: licitaciones@santafeciudad.gov.ar / Tel: 0342-

4508172.
$ 135 514410 Feb. 07 Feb. 09

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 07 (LP 07–SHF-24)
Resolución 033/24

MOTIVO: “Adquisición de papel y servicio de impresión de TGI, según
especificaciones Técnicas”

PRESUPUESTO OFICIAL: $11.102.650,00
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES: Sin Costo.
ENTREGA DEL PLIEGO: disponible en la página oficial del municipio

(http://www.santafeciudad.gov.ar/transparencia/acceso-compras/)
FECHA Y HORA DE APERTURA: 21 de Febrero del 2024 a las

11:00 hs. (o primer día hábil posterior, si este no lo fuera).
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta la fecha y hora de apertura de so-

bres, en la dirección de Compras (Palacio Municipal, 1° piso, Salta
2951, Santa Fe de la Vera Cruz) .

licitaciones@santafeciudad.gov.ar compras@santafeciudad.gov.ar lici-
tacionessfc@gmail.com

LUGAR DE ACTO DE LECTURA DE OFERTAS: Dirección de Com-
pras (o lugar a designar)

CONSULTAS: mail: licitaciones@santafeciudad.gov.ar / Tel: 0342-
4508172.

$ 135 514407 Feb. 07 Feb. 09
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 06 (LP 06–SGUA-24)
Resolución 032/24

MOTIVO: “Adquisición de motosierras y podadoras de altura, según
Especificaciones Técnicas”

PRESUPUESTO OFICIAL: $14.683.175,00
COSTO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Sin Costo.
ENTREGA DEL PLIEGO: disponible en la página oficial del municipio

(http://www.santafeciudad.gov.ar/transparencia/acceso-compras/)
FECHA Y HORA DE APERTURA: 21 de Febrero del 2024 a las

10:00 hs. (o primer día hábil posterior, si este no lo fuera).
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta la fecha y hora de apertura de so-

bres, en la dirección de Compras (Palacio Municipal, 1° piso, Salta
2951, Santa Fe de la Vera Cruz) .

licitaciones@santafeciudad.gov.ar compras@santafeciudad.gov.ar lici-
tacionessfc@gmail.com

LUGAR DE ACTO DE LECTURA DE OFERTAS: Dirección de Com-
pras (o lugar a designar)

CONSULTAS: mail: licitaciones@santafeciudad.gov.ar / Tel: 0342-
4508172.

$ 135 514411 Feb. 07 Feb. 09
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LAS TOSCAS

LICITACIÓN N° 001/2024

Objeto: Adquisición de dos tractores doble tracción 81 HP
Motor: Turbo 320DS, torque máximo 297 Nm a 1400 rpm. Potencia

máxima: 81 HP a
Lugar de Apertura: Municipalidad de Las Toscas, calle 12 N° 901, Pcia

de Santa Fe. Recepción de ofertas: hasta el día 27/02/2024 hasta las
10 hs., en Municipalidad de Las Toscas, calle 12 N°901, Pcia de Santa
Fe. Sellado Provincial: $ 2.268,00 Monto de Garantía de Oferta: $
$1.200.000,00 Costo del Pliego: $ 14.000,00 – Consultas/ Informes:
Tel/fax: 03482 - 492279 Correo electrónico hacienda@lastoscas.gob.ar
Financiamiento: Fondo Municipal de In- versiones, PROMUDI - Pro-
grama de Financiamiento de Municipios y Co- munas, Agencia de Coo-
peración Económica y Financiamiento Externo, Ministerio de Economía.

$ 6340 514362 Feb. 07 Feb. 09
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROLDAN

LICITACIÓN PÚBLICA N° 001/2024

OBJETO: Adquisición de material granular - escoria 10/20 para la repa-
ración de calles de la localidad de Roldán.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 7.000.000 (pesos siete millones).
LUGAR DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas de la Mu-

nicipalidad de Roldán, calle Sargento Cabral N° 48 de la ciudad de Rol-
dán.

PLAZO DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: hasta el día 5/3/2024 a las 9
hs..

APERTURA DE OFERTAS: 5/3/2024, Hora: 10:00, Municipalidad de

Roldán, Sargento Cabral 48, Ciudad de Roldán.
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes de 8 a 12.30 hs. en la

Subsecretaría de Obras Públicas. Teléfono: N° 4961500, correo electró-
nico lyt@roldan.gov.ar obraspublicas@roldan.gov.ar

$ 500 514295 Feb. 7 Feb. 22
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 002/2024

OBJETO: Pavimentación con Asfalto de calles del Barrio Tierra de Sue-
ños III de la localidad de Roldán.

PRESUPUESTO OFICIAL: $631.997.751,47 (pesos seiscientos treinta
y un millones novecientos noventa y siete mil setecientos cincuenta y uno
c/47/00).-

LUGAR DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas de la Mu-
nicipalidad de Roldán, calle Sargento Cabral N° 48 de la ciudad de Rol-
dán.

PLAZO DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: hasta el día 06/03/2024 a las
9 hs.

APERTURA DE OFERTAS: 06/03/2024, Hora: 10:00, Municipalidad de
Roldán, Sargento Cabral 48, Ciudad de Roldán.

CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes de 8 a 12.30 hs. en la
Subsecretaría de Obras Públicas. Teléfono: N° 4961 500. correo electró-
nico lyt@roldan.gov.ar obraspublicas@roldan.gov.ar

$ 500 514296 Feb. 7 Feb. 22
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO

LICITACIÓN PÚBLICA N°03/2024

OBJETO: Contratación del Control de Calidad de los Servicios Sanita-
rios.

APERTURA DE OFERTAS: Lunes 26 de Febrero de 2024 a las 10:00
horas, o el inmediato siguiente si éste resultare feriado o no laborable en
la Secretaría de Hacienda.

INFORMES: Municipalidad de Arroyo Seco - Belgrano N° 502 (2128) -
Oficina de LICITACIONES.

CONSULTA y VENTA DE PLIEGOS: En la Municipalidad de Arroyo
Seco, tres días hábiles anteriores a la fecha de apertura de la licitación.
www.arroyoseco.gov.ar/normativa

VALOR DE PLIEGOS: $ 100.000.- (Pesos: cien mil).
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 14.530.000.- (Pesos: catorce millones qui-

nientos treinta mil) IVA Incluido.
$ 450 514270 Feb. 7 Feb. 22

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/24

OBJETO: CONTRATACION DE SERVICIO DE FUMIGACION, DES-
RATIZACION Y DESINFECCION PROVISION DE FITOSANITARIOS.

APERTURA DE OFERTAS: Lunes 26 de febrero de 2024 a las 10:00
hs., en SUM del Centro Cultural de la Municipalidad de Arroyo Seco.

INFORMES: Municipalidad de Arroyo Seco - Belgrano N° 502 (2128) —
Arroyo Seco - Tel/Fax: 03402-426103/269/242 - E-mail: 1icitacionesano-
yoseco.gov.ar

CONSULTA DE PLIEGOS: En la Municipalidad de Arroyo Seco, hasta el
19 de febrero de 2024 inclusive.

VENTA DE PLIEGOS: En la Municipalidad de Arroyo Seco, hasta el 21
de febrero de 2024 inclusive.

VALOR DE PLIEGOS: $100.000 (pesos cien mil)
PRESUPUESTO OFICIAL: LOTE A: SERVICIO DE FUMIGACION,

DESRATIZACION Y DESINFECCION: $15.600.000(pesos quince millo-
nes seiscientos mil)

LOTE B: PROVISION DE FITOSANITARIOS: $ 75.850.000 (pesos se-
tenta y cinco millones ochocientos cincuenta mil)

$ 450 514271 Feb. 7 Feb. 22
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME

LICITACION PUBLICA N° 02/2024

Llámese a Licitación Pública N° 02/2024-, para la: “Adquisición de con-
creto asfáltico en frío hasta 40 tn y emulsión asfáltica catónica”, según
detalles del Pliego General de Bases y Condiciones, Pliego de Condicio-
nes Particulares y demás documentación.

Fecha de Apertura: 23 de Febrero de 2024 - 10 horas Lugar de Apertura:
Dirección de Compras y Suministros Venta de pliegos: Dirección de Com-
pras y Suministros Valor del Pliego: $ 12.000

Presupuesto oficial: $ 12.000.000

$ 270 514194 Feb. 7 Feb. 16
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COMUNA DE ARTEAGA

LICITACION Nº 01/2024

La Comuna de Arteaga informa que llama a LICITACIÓN N° 0112024
para el “OFRECIMIENTO PÚBLICO” de Dos (2) lotes de terreno ubicados
sobre calle Bv. Buenos Aires entre calles Chile y Uruguay de la localidad
de Arteaga, Provincia de Santa Fe.

La apertura de los sobres se llevará a cabo el día 27 de Febrero de 2024
a las 11:00 horas en la Comuna de Arteaga. Para más información co-
municarse al teléfono 03467-450191/922 o vía correo electrónico a
info©arteaga.gob.ar.

$ 450 514301 Feb. 7 Feb. 22
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE EL TREBOL

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2024

OBJETO: Adquisición de 40 columnas reglamentarias de alumbrado pú-
blico, terminadas con flete a la ciudad de El Trébol.

ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: En la Administración de la Municipalidad
de El Trébol, de 7:15 A 12:15, hasta el día 21/02/2024, a las 10:00 horas.

VALOR DEL PLIEGO: $ 20.000 veinte mil pesos)
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta el 21/02/2024, a las 10:30 hs.
Informes: Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico- e-mail: gad-

ministrativa@eltrebol.gov.ar. Teléfonos: (03401) 422181.
DIA DE APERTURA: 21/02/2024, a las 11:00 Hs, en Salón Municipal,

sito en Bv. América 1091 - ELTREBOL. Por un período de 10 días hábiles.
$ 450 514203 Feb. 6 Feb. 21

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE TOTORAS

LICITACION PUBLICA N° 02/2024

La Municipalidad de Totoras llama a Licitación Pública N° 02/2024 para
la contratación del servicio de monitoreo en vivo para videovigilancia en
el ámbito urbano local.

La apertura se efectuará el día 01 de marzo de 2024, a las 11:15 horas,
en las oficinas municipales donde podrán adquirirse los respectivos plie-
gos.

VALOR DEL PLIEGO: $ 6.188-.

$ 225 514175 Feb. 6 Feb. 14
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME

LICITACION PUBLICA N° 01/2024

Llámese a Licitación Pública N° 01/2024-, para la : “Adquisición de ma-
terial pétreo 0-20”, según detalles del Pliego General de Bases y Con-
diciones, Pliego de Condiciones Particulares y demás documentación.
Fecha de Apertura: 14 de Febrero de 2024 10 horas.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras y Suministros.
Venta de pliegos: Dirección de Compras y Suministros.
Valor del Pliego: $ 50.000
Presupuesto oficial: $ 5.060.000

$ 270 514078 Feb. 2 Feb. 9
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 003/24

OBJETO: Provisión de cubiertas de diferentes medidas, destinadas a
los vehículos del Parque Automotor Municipal afectados al Departa-
mento Pavimento, solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos.
Presupuesto Oficial: Pesos treinta y dos millones seiscientos veintidós
mil cuatrocientos ($32.622.400).-
Valor del Pliego: Pesos sesenta y cinco mil doscientos cuarenta y cua-
tro c/ochenta centavos ($ 65.244,80).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de
Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza N°
517 - Horario de 7:00 hs. a 12 hs., hasta un (1) día hábil anterior a la
apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 21 de Febrero de
2024 a las 11:00 horas.

$ 500 514085 Feb. 2 Feb. 19

LICITACIÓN PÚBLICA N° 005/24.

OBJETO: Contratar el alquiler de una (1) motoniveladora, una (1) pala
frontal y una (1) retroexcavadoras, todas con operador, destinadas al
Departamento de Operaciones, y por una cantidad máxima de hasta
3.300 horas distribuidas en distintas tareas, solicitado por la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos ochenta y ocho millones trescientos
ochenta y cinco mil ($ 88.385.000.-).
Venta del Pliego: Pesos ciento setenta y seis mil setecientos setenta
($176.770.-).-
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de
Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza
N° 517 - Horario de 7 a 12hs.- Hasta un (1) día hábil anterior a la aper-
tura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 22 de Febrero de
2024 a las 11:00 horas.
$ 500 514087 Feb. 2 Feb. 19

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 004/24.

OBJETO: Contratar el alquiler de un camión con batea destinado al
traslado de materiales y herramientas y movimiento de suelos, y el al-
quiler de una retroexcavadora con martillo destinada a desmonte de
calzadas y construcción de pavimentos, ambos con operadores y por
una cantidad máxima de hasta 1100 horas cada uno, en distintos secto-
res de la ciudad, solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos.
Presupuesto Oficial: Pesos cincuenta y ocho millones quinientos veinte
mil ($58.520.000.-).-
Valor del Pliegos: Pesos ciento diecisiete mil cuarenta ($ 117.040.-).-
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de
Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza N°
517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil anterior a la aper-
tura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 21 de Febrero de
2024 a las 12:00 horas.
$ 500 514086 Feb. 2 Feb. 19

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 006/24

OBJETO: Contratar el alquiler de una cargadora/retroexcavadora por
hasta 1.100 horas, destinada a tareas de desmonte de calzada y cons-
trucción de pavimento, con operador, solicitado por la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos veintisiete millones quinientos mil
($27.500.000.-).-Valor del Pliego: Pesos cincuenta y cinco mil
($55.000).-
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lo-
renzo - Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día
hábil anterior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 22 de Febrero de
2024 a las 12:00 horas.
$ 500 514088 Feb. 2 Feb. 19

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 007/24

OBJETO: Contratar la provisión de materiales de construcción destina-
dos a distintas tareas de mantenimiento en diferentes calles de la ciu-
dad con tránsito pesado, solicitado por la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos doscientos doce millones setecientos cinco
mil ($ 212.705.000.-).
Valor Pliego: Pesos cuatrocientos veinticinco mil cuatrocientos diez ($
425.410.-).-
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lo-
renzo - Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día
hábil anterior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 23 de Febrero de
2024 a las 11:00 horas.
$ 500 514089 Feb. 2 Feb. 19

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 008/24

OBJETO: Contratar el alquiler de un Compactador Vibratorio de Doble
Tambor, por el período de seis (6) meses, destinada a asfaltado de ca-
lles, solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos diecisiete millones ( $ 17.000.000.-).
Valor de Pliego: Pesos treinta y cuatro mil ($34.000).-

Pág. 5BOLETIN OFICIAL / VIERNES 9 DE FEBRERO DE 2024



Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lo-
renzo - Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día
hábil anterior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 23 de Febrero de
2024 a las 12:00 horas.
$ 500 514090 Feb. 2 Feb. 19

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 009/24.

OBJETO: Contratar la provisión insumos de ortopedia destinados a los
15 CAPS (Centros de Atención Primaria de Salud) y Quirófano de Sani-
dad Animal, solicitado por la Secretaría de Salud y Preservación del
Medio Ambiente.
Presupuesto Oficial: Pesos veintisiete millones cuatrocientos cinco mil
($27.405.000.-).-
Valor del Pliego: Pesos cincuenta y cuatro mil ochocientos diez ($
54.810,-).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lo-
renzo - Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día
hábil anterior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 26 de Febrero de
2024 a las 11:00 horas.

$ 500 514091 Feb. 2 Feb. 19
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 010/24.

OBJETO: Contratar el alquiler de 3 camiones volcadores con chofer
por hasta 3.400 horas, destinados al Dpto. de Operaciones, solicitado
por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y nueve millones seiscientos cua-
renta mil ($ 49.640.000.-).
Valor del Pliego: Pesos noventa y nueve mil doscientos ochenta ($
99.280.-).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lo-
renzo - Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día
hábil anterior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 26 de Febrero de
2024 a las 12:00 horas.

$ 500 514092 Feb. 2 Feb. 19
__________________________________________

LICITACION PUBLICA N° 011/24

OBJETO: Contratar alquiler de una minicargadora con implementos
(hoyadora, retro, pala, pata de cabra y rodillo) por hasta 1.100 hs., des-
tinada a tareas de asfalto de calles, con operador, solicitado por la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos veintiséis millones trescientos cuarenta y
cinco mil ($ 26.345.000.-).
Valor del Pliego: Pesos cincuenta y dos mil seiscientos noventa ($
52.690).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lo-
renzo - Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día
hábil anterior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 27 de Febrero de
2024 a las 11:00 horas.

$ 500 514093 Feb. 2 Feb. 19
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 012/24.

OBJETO: Contratar la provisión de materiales de construcción destina-
dos a distintas tareas de mantenimiento en la vía pública, solicitado por
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos doscientos veinte millones cuatrocientos
cincuenta y seis mil ($220.456.-).
Valor Pliego: Pesos cuatrocientos cuarenta mil novecientos doce
($440.912.-). -
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lo-
renzo - Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día
hábil anterior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 27 de Febrero de
2024 a las 12:00 horas.

$ 500 514094 Feb. 2 Feb. 19

ENTE AUTÁRQUICO SUMAR

LICITACIÓN PÚBLICA N° 102/24

OBJETO: Adquisición de uniformes de trabajo de invierno y calzado de
seguridad para el personal del Ente Autárquico Servicio Urbano de
Mantenimiento Ambiental Rosario - SUMAR-“.
Presupuesto Oficial: $ 39.000.000.- (pesos treinta y nueve millones)
Valor del pliego: $ 20.000.- (pesos veinte mil).
Garantía de oferta: $ 390.000.- (pesos trescientos noventa mil).
Sellado de impugnación: $ 20.000.- (pesos veinte mil).
Consulta y venta de pliegos: Ente Autárquico Servicio Urbano de Man-
tenimiento Ambiental Rosario - SUMAR, sita en Virasoro N° 2484
(2000) Rosario. Horario: 8:30 a 13:30 hs.
Recepción de las ofertas: hasta las 10:00 hs del día 22/02/2024 en Vi-
rasoro N° 2484, Rosario.
Apertura de sobres: 22/02/2024 a las 11:00 hs en Virasoro N° 2484,
Rosario.

$ 500 514069 Feb. 2 Feb. 19
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/24

OBJETO: “Provisión de 50.000 lts. nafta super y 10.000 Mt3 GNC”.
Apertura de ofertas: Lunes 19 de Febrero de 2024 a las 10:00 hs., en el

SUM del Centro Cultural Guillermo Furlong de la Municipalidad de Arroyo
Seco.

Informes: Municipalidad de Arroyo Seco - Belgrano N° 502 (2128) —
Arroyo Seco - Tel/Fax: 03402-426103/269/242— e-mail:
licitaciones@arroyoseco.gov.ar

Consulta de pliegos: En la Municipalidad de Arroyo Seco, hasta el 12
de febrero de 2024 inclusive.

VENTA DE PLIEGOS: En la Municipalidad de Arroyo Seco, hasta el 14
de Febrero de 2024 inclusive.

Valor de pliegos: $ 100.000 (pesos cien mil)
Presupuesto Oficial: $ 86.125.000 (ochenta y seis millones ciento vein-

ticinco mil).

$ 450 514044 Ene. 31 Feb. 15
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 002/24

OBJETO: “Provisión de Artículos de Almacén, Panadería, Limpieza, Pa-
pelería y Carnicería”.

Apertura de ofertas: Jueves 22 de Febrero de 2024 a las 10:00 hs., en
el SUM del Centro Cultural Guillermo Furlong de la Municipalidad de
Arroyo Seco.

Informes: Municipalidad de Arroyo Seco - Belgrano N° 502 (2128) —
Arroyo Seco - Tel/Fax: 03402-426103/269/242 - E-mail: licitaciones@arro-
yoseco.gov.ar

Consulta de Pliegos: En la Municipalidad de Arroyo Seco, hasta el 15 de
Febrero de 2024 inclusive.

Venta de pliegos: En la Municipalidad de Arroyo Seco, 19 de Febrero
de 2024 inclusive.

Valor de pliegos: $ 100.000.- (Pesos: cien mil)
Presupuesto Oficial: LOTE 1 ALMACEN: $ 243.000.000 (pesos dos-

cientos cuarenta y tres millones). LOTE 2 LIMPIEZA: $ 4.760.000 (pesos
cuatro millones setecientos sesenta mil). LOTE 3 PANIFICACION: $
16.100.000 (pesos dieciséis millones cien mil) LOTE 4 PAPELERIA: $
14.280.000 (Pesos catorce millones doscientos ochenta mil) LOTE 5
CARNICERIA: $ 38.260.000 (treinta y ocho millones doscientos sesenta
mil).

$ 450 514047 Ene. 31 Feb. 15
__________________________________________

COMUNA DE HUGHES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2024

OBJETO: Venta de un (1) camión Marca Mercedes Benz 1114, Año
1.985, DOMINIO B1933798 con tanque regador de diez mil (10.000) litros,
Marca Alesandrini.

Pliego: Valor pesos cinco mil ($5.000.-) - Retirar en la Comuna de Hug-
hes.

Fecha de apertura: 22 de febrero 10:00 hs.
Comuna de Hughes, Enero de 2024.

$ 450 514005 Ene. 31 Feb. 15
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LICITACION PUBLICA N° 02/2024

OBJETO: Concesión por el término de dos (2) años de la explotación del
local denominado Parador Los Pinares.

Pliego: Valor $ 5000,00 - Retirar en la Comuna de Hughes
Fecha be apertura: 23-02-2024 a las 10:00 horas.
Comuna de Hughes, enero de 2024.

$ 450 514025 Ene. 31 Feb. 15
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO

LICITACION PUBLICA
Nro. de Expte.: 24366-D-2023

Fecha de solicitud:
Repartición Solicitante: Secretaría de Ambiente y Espacio Público.
Repartición Licitante: Dirección General de Defunciones y Cementerios.
Tipo de contratación: Licitación Pública.
Nro. de Expediente: 24366-D-2023
OBJETO: Servicio de Vigilancia en los Cementerios El Salvador y La

Piedad.
Presupuesto Oficial (IVA Incluido): Total: $280.639.424.- (Pesos Dos-

cientos Ochenta Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos
Veinticuatro).

Consulta y venta del pliego: Lugar de venta: Secretaría de Ambiente y
Espacio Público. Av. Pellegrini 2808, Planta Alta, Rosario, de lunes a vier-
nes 8.00 a 12,30 hs. Plazo: Hasta las 12:30 hs. del día 21 de Febrero de
2024. Consulta: notificaciones_saep@rosario.gov.ar

Valor del Pliego: $ 757.726,45.- (Pesos Setecientos Cincuenta y Siete
Mil Setecientos Veintiséis con 45/100).

Valor del sellado de Impugnación: $ 561.278,85.- (Pesos Quinientos Se-
senta y Un Mil Doscientos Setenta y Ocho con 85/100)

Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones

Recepción de ofertas: Lugar: Secretaría de Ambiente y Espacio Público
- Av. Pellegrini 2808 – Planta Alta - Rosario. Plazo: Hasta las 9:00 horas
del día 22 de Febrero de 2024.

Apertura de sobres: Fecha y hora: 22 de Febrero de 2024 a las 9:00
Horas. Lugar: Secretaría de Ambiente y Espacio Público - Av. Pellegrini
2808 – Planta Alta - Rosario.

$ 500 514010 Ene. 30 Feb. 14
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. PETIT JOSE OSCAR, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 12/01/2024. Dra. Carolina R. Prata Escobar, Mesa
de Entradas.

$ 50 514244 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada PASSARO TERESA EMILIA, para que dentro
de diez días contados desde la última publicación de este aviso se pre-
senten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 20/12/2024. Dra.
Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$ 50 514243 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada BARATUCCI ELVA para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a
probar su condición de beneficiarios. Rosario, 18/01/2024. Dra. María
Belén Sánchez, A/C Mesa de Entradas.

$ 50 514225 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento del pensionado TRINCH ELSA ELISA BERNARDA, para que

dentro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 15/01/2024.
Rosario, 18/01/2024. Dra. María Belén Sánchez, A/C Mesa de Entradas.

$ 50 514226 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se Consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada FERREYRA ESTELA AURORA, para que den-
tro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 10/01/2024.
Dra. Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$ 50 514227 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. LUSARDI MIGUEL ANGEL, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 10/01/2024. Dra. María Belén Sánchez,
A/C Mesa de Entradas.

$ 50 514228 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada GONZALEZ ALICIA ISABEL, para que dentro
de diez días contados desde la última publicación de este aviso se pre-
senten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 09/01/2024. Dra.
María Belén Sánchez, A/C Mesa de Entradas.

$ 50 514229 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. ROMANO PEDRO OSCAR, última publicación de este aviso se pre-
senten a probar para que dentro de diez días contados desde la su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 09/01/2024. Dra. Carolina R. Prata
Escobar, Mesa de Entradas.

$ 50 514230 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión del Jubilado Sr. CRESPIN ALBERTO, para que
dentro de diez días contados desde la última publicación su condición de
beneficiarios. Rosario, 09/01/2024. Dra. María Belén Sánchez, A/C Mesa
de Entradas.

$ 50 514231 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. PE-
DEMONTE CARLOS ALBERTO, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 04/01/2024. Dra. Carolina R. Prata Es-
cobar, Mesa de Entradas.

$ 50 514232 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada GAGLIARDINI LIDIA SARITA, para que dentro
de diez días contados su condición de beneficiarios. Rosario, 04/01/2024.
Dra. María Belén Sánchez, A/C Mesa de Entradas.

$ 50 514234 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Sra.
MENES MARIA ROSANA, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 04/01/2024. Dra. Carolina R. Prata Escobar, Mesa
de Entradas.

$ 50 514235 Feb. 6 Feb. 21
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EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. CANTERO FERNANDO, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 03/01/2024. Dra. Carolina R. Prata Escobar, Mesa
de Entradas.

$ 50 514236 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. MORAN LUIS MANUEL, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 02/01/2024. Dra. Carolina R. Prata Escobar, Mesa
de Entradas.

$ 50 514237 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. CONDIZZA JUAN DOMINGO, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 02/01/2024. Dra. María Belén Sánchez,
A/C Mesa de Entradas.

$ 50 514238 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada MARTINEZ ELIDA G., para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a
probar su condición de beneficiarios. Rosario, 29/12/2023. Dra. Carolina
R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$ 50 514239 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. RAMIREZ ANTONIO JESUS, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 27/12/2023. Dra. Carolina Prata Escobar,
Mesa de Entradas.

$ 50 514240 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Pen-
sionada , BÁEZ PATRICIA MÓNICA para que dentro de diez días conta-
dos desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su
condición de beneficiarios. Rosario, 13/12/2023. Dra. María Belén Sán-
chez, A/C Mesa de Entradas.

$ 50 514241 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. PARISE JOSE FRANCISCO, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 20/12/2023. Dra. Carolina Prata Escobar,
Mesa de Entradas.

$ 50 514242 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Pen-
sionada , ZICARELLI DOMINGO JUAN para que dentro de diez días con-
tados desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su
condición de beneficiarios. Rosario, 22/01/2024. Dra. María Belén Sán-
chez, A/C Mesa de Entradas.

$ 50 514223 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Pen-
sionada , TORTUL NOEMI TERESA para que dentro de diez días conta-
dos desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su

condición de beneficiarios. Rosario, 23/01/2024. Dra. María Belén Sán-
chez, A/C Mesa de Entradas.

$ 50 514222 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Pen-
sionada , MARTINEZ MARTA GRACIELA para que dentro de diez días
contados desde la última publicación de este aviso se presenten a probar
su condición de beneficiarios. Rosario, 23/01/2024. Dra. María Belén Sán-
chez, A/C Mesa de Entradas.

$ 50 514221 Feb. 6 Feb. 21
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Pen-
sionada , FANARA CARLOS NICOLAS para que dentro de diez días con-
tados desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su
condición de beneficiarios. Rosario, 29/01/2024. Dra. María Belén Sán-
chez, A/C Mesa de Entradas.

$ 50 514220 Feb. 6 Feb. 21
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AVISOS
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO

RESOLUCIÓN N.º 000069

VISTO:

El Expediente Nº 01508-0000015-8, del Registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

que mediante las presentes actuaciones la Secretaría de Mujeres, Gé-
nero y Diversidad de este Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano
gestiona la modificación del Anexo “A” de la Resolución Nº 037 del 31
de enero de 2024;

que mediante la mencionada resolución se aprobó la Convocatoria
“Marzo de las Mujeres y Disidencias" con el objetivo de fortalecer las
acciones de promoción de los derechos de las mujeres y disidencias en
territorio, con motivo de conmemorarse durante el mes de marzo el
“Día de la visibilidad lésbica” (7M), el “Día internacional de la Mujer”
(8M) y el “Día de la Promoción de los Derechos de las Personas Trans”
(18M), de conformidad a las pautas detalladas en el aludido Anexo “A”
y se aprobó el respectivo convenio a suscribirse con los destinatarios
de dicha Convocatoria;

que dicha norma contiene en su “Anexo A” el Apartado 8- PERÍODO
DE LA CONVOCATORIA, el cual establece las fechas para las diversas
etapas previstas en la misma;

que, atento a las solicitudes efectuadas por parte de Municipios, Co-
munas y organismos destinatarios, se considera pertinente extender el
plazo previsto para recibir las presentaciones, y en consecuencia, mo-
dificar el cronograma aprobado originalmente;

que la Dirección General de Asuntos Jurídicos en fecha 7 de febrero
de 2024 ha tomado debida intervención sin formular objeciones al res-
pecto;

que, por ello, y atento a las facultades propias de la Titular de la Juris-
dicción, conforme lo dispuesto en la Ley Orgánica de Ministerios del
Poder Ejecutivo Nº 14.224 y el Decreto Nº 0073/23 y ampliatorio;

POR ELLO:

LA MINISTRA DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO
RESUELVE :

ARTÍCULO 1º: Modificar el “Anexo A” -Apartado 8- PERÍODO DE LA
CONVOCATORIA de la Resolución N° 037 de fecha 31 de Enero de
2024 de este Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano por la cual se
aprobó la Convocatoria “Marzo de las Mujeres y Disidencias", el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“8- PERÍODO DE LA CONVOCATORIA:
Se establece el siguiente cronograma de convocatoria:
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presentación de propuestas: del 01 de febrero al 16 de febrero de
2024 inclusive.

anuncio de las propuestas seleccionadas: 20 de febrero de 2024.
firma de convenios: 26 de febrero de 2024.
ejecución de las propuestas: mes de marzo de 2024.”

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
S/C 41929 Feb. 09 Feb. 15

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 31/24 de fecha 09 de Febrero de
2024, el Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo
Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N.º
15.889 referenciados administrativamente como “ DIAZ, PAMELA SO-
LEDAD – DNI N.º 53.187.989 - s/ Resolución Definitiva de Medida de
Protección Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante el equipo
interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Minis-
terio de Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase notificar por este medio
a la SRA. MARTA ALICIA MENDEZ - DNI N.º 25.387.823 – y al SR.
JUAN CARLOS DIAZ – DNI N.º 23.933.288 - AMBOS CON ULTIMO
DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE ABORIGENES ARGENTINOS Y
LA VIA - BARRIO TOBA - DE LA CIUDAD DE ROSARIO, PROVINCIA
DE SANTA FE, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte re-
solutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 09 de Febrero de 2024,
DISPOSICIÓN Nº 31/24 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.-)
DICTAR el Acto Administrativo de Resolución Definitiva de la Medida
de Protección Excepcional de Derechos oportunamente adoptada en
relación a la niña PAMELA SOLEDAD DÍAZ – DNI N.º 53.187.989 -
Nacida en Fecha 11 de Mayo de 2013, hija de la Sra. Marta Alicia Mén-
dez – DNI N.º 25.387.823 – y del Sr. Juan Carlos Díaz – DNI N.º
23.933.288 – ambos con domicilio en calle Aborígenes Argentinos y la
Vía – Barrio Toba - de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.-
B.-) SUGERIR que la niña PAMELA SOLEDAD DÍAZ – DNI N.º
53.187.989 - Nacida en Fecha 11 de Mayo de 2013 - sea declarada en
Situación de Adoptabilidad; en base a las actuaciones administrativas,
informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y atento la
competencia limitada que posee este Organismo de Aplicación Admi-
nistrativa en la materia, por Imperativo Legal de Orden Público, esta-
tuido por la CN.; Ley Nº 26.061, Ley Nº 12.967 y su respectivo decreto
reglamentario; Código Civil; C.P.C y C. de la Provincia de Santa Fe,
LOPJ y Leyes Complementarias.- C.-) SUGERIR la privación de la res-
ponsabilidad parental de la SRA. MARTA ALICIA MÉNDEZ – DNI N.º
25.387.823 – y del SR. JUAN CARLOS DÍAZ – DNI N.º 23.933.288 –
ambos con domicilio en calle Aborígenes Argentinos y la Vía – Barrio
Toba - de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 700 y siguientes del Código Civil y Comercial
de la Nación.- D.-) NOTIFIQUESE a los progenitores de la niña y/o
sus representantes legales.- E.-) NOTIFIQUESE al Tribunal Colegiado
de Instancia Única Civil de Familia 3º Nominación de la Ciudad de Ro-
sario, interviniente, una vez agotado el trámite del recurso previsto por
el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el Control de Legalidad.- F.-)
OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y
notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional corres-
pondiente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. Dr. Rodrigo Lioi Titular
de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.-
Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abo-
gado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial de la provin-
cia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace
saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las en-
trevistas ante este organismo administrativo.- Se transcriben a conti-
nuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº
12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito
regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funciona-
rios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dis-
poner por resolución administrativa debidamente fundada alguna
medida de protección excepcional. Las medidas de protección excep-
cional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La reso-
lución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RE-
CURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ám-
bito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la
aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del
plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del re-

curso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apela-
ción administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se regla-
menta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales
de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales
deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la
adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de
la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la re-
emplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,
61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser
diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para
ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula
cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pon-
drán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RE-
CURSO. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada
en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de
los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La noti-
ficación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse
conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-Sin más, saluda muy
atte.-

S/C 41930 Feb. 09 Feb. 15
__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE

CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 7030000901

OBJETO: CONTRATACIÓN VEHICULO TIPO FURGON CON CHOFER
PARA OF COMERCIAL MENDOZA

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.500.000 IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 26/02/2024 HORA: 10.00
LUGAR: OFICINA COMPRAS – Bv. Oroño 1260 -1er Piso – (2000) RO-

SARIO
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE

LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADO A TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA
EPESFE.-

CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA Bv Oroño 1260 – 1º Piso –

Tel: (0341) 4207729/31 www.epe.santafe.gov.ar
eMail logistica@epe.santafe.gov.ar

S/C 41882 Feb. 09 Feb. 15
__________________________________________

POLICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

EDICTO

La Sección Sumarios Administrativos U.R.II, de la Policía de la Provin-
cia de Santa Fe, hace saber por el presente Edicto según aplicación del
Artículo 21 inciso c) del Decreto 4174/15; el siguiente decisorio:

CEDULA DE REBELDIA

Rosario, 08 de Febrero de 2024.-
SEÑOR: Suboficial de Policía NI. 729.221 – MARILIN IGNACIA QUE-

VEDO.-
Cumplo en llevar a su conocimiento que en esta Sección Sumarios Ad-

ministrativos U.R.II se instruyen actuaciones bajo el Nº 1204/22 S.A., or-
denadas por el entonces Sr. Jefe de la Unidad Regional II, a tenor de lo
normado en el Art. 37 inc. a) del R.S.A., en el cual resultara imputada de
la presunta trasgresión a lo normado en el Art. 43 inc. f) y Art. 41 inc. h)
Punto 1°, con implicancias del Art. 42, todos de la Ley Provincial Nro.
12521/06 – Decreto Reglamentario 461/15-, transcribiéndose a conti-
nuación lo dispuesto en los mencionado autos: VISTOS: Que en fecha 29
de Enero de 2.024 se procedió a realizar Cedula de Emplazamiento - pu-
blicado en el Boletín Oficial el día Martes 30 de Enero de 2024 - para la
Suboficial de Policía NI. 729.221 – MARILIN IGNACIA QUEVEDO, em-
plazándolo para que comparezca a Despacho ante esta Instrucción Su-
marial en fecha 07 de Febrero de 2.024 a las 10:00 horas, a fin de
recibírsele declaración conforme a lo normado en el Articulo Nº 40 del
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Reglamento para Sumarios administrativos. CONSIDERANDO: Que no obstante ello la encartada no ha comparecido ante esta ins-
tancia administrativa, en el término fijado. ATENTO: A las atribuciones reglamentarias expresamente establecidas en el Articulo Nº 41 del Reglamento
para Sumarios Administrativos. RESUELVO Art.1º)DECLARAR REBELDE a la Suboficial de Policía NI. 729.221 – MARILIN IGNACIA QUEVEDO, por
no haber comparecido ante la instrucción sumarial administrativa, dentro de los términos del emplazamiento, sin causa justificada. Art. 2º) NOTI-
FÍQUESE de la medida a la causante, librándose para ello la correspondiente cédula, aplicando supletoriamente, lo previsto en el Artículo 21 inciso
“c” del Decreto 4174/15.- Rosario: 08 de Febrero de 2.024.- Firmado Comisario Pablo E. Leguizamón.

Queda en consecuencia debidamente notificada de la resolución que antecede, haciéndosele saber que esta Sección se halla ubicada en Av. Ovi-
dio Lagos 5250, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe. República Argentina. Teléfono 0341-4657348.-

Firmado: Pablo E. Leguizamón,
Comisario, Jefe de Sumarios Administrativos,

Policía de la Provincia de Santa Fe.-
S/C 41926 Feb. 09

__________________________________________

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO

Por disposición de la Sala II del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe, se ha dispuesto publicar el presente Edicto a los
fines de hacer saber al Centro de Estudio para la autogestión de la economía, que en autos caratulados: Expediente Nro. 00901-0118951-1 TCP-
SIE S/ Resolución de S.II Nro. 2004 de fecha 15/12/2023, la cuál en su parte pertinente establece: “VISTO:... CONSIDERANDO:.,,RESUELVE: Ar-
tículo 1º: Formular cargo al Centro de Estudios para la Autogestión de la Economía, CUIT n.º 30-70935465-1, por la suma total de 300.740,00
(pesos trescientos mil setecientos cuarenta) según lo establecido en la Resolución N.º 0048/03 TCP, modificada por Resolución R N.º 10 -del
01/03/2016-, y conforme surge del siguiente detalle:

IMPORTE OBSERVADO ........................................... $220.00,000
MÁS INTERESES ........................………….. $ 80.740,00
(desde el 13/12/2022, fecha en que debió rendir cuentas, hasta la fecha en que la Sala resuelve formular el cargo.15/12/2023 - Fecha de la tasa

de interés considerada).
IMPORTE POR EL QUE SE FORMULA EL CARGO..... $ 300.740,00
Artículo 2º: Intimar a los responsables para que, dentro de los treinta (30) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente resolu-

ción, procedan a reintegrar el importe correspondiente al cargo formulado en el artículo precedente, bajo apercibimiento de dar intervención a Fis-
calía de Estado conforme a lo dispuesto por el artículo 224º de la Ley de Administración, Eficiencia y Control del Estado. Dicho importe deberá
depositarse en la Cuenta Oficial Nº 599-0009001/04 – Nuevo Banco de Santa Fe S.A. - CBU N.º 3300599515990009001042 – CUIT 30-67461985-
1 – Superior Gobierno de Santa Fe – Rentas Generales y comunicarse a este Tribunal de Cuentas la realización del mismo mediante remisión de
la respectiva constancia bancaria. Artículo 3º: Hacer saber, de conformidad a la Ley N.º 12071, que: “Contra los fallos y resoluciones dictados por
las Salas en los Juicios de Cuentas y Responsabilidad, procederá el Recurso de Revocatoria ante la Sala que dictó la resolución y de Apelación
ante el Tribunal de Cuentas en Acuerdo Plenario, los que deben interponerse dentro de los diez (10) días de notificada la resolución impugnada y
fundamentarse en el mismo acto.” (artículo 238º de la Ley N.º 12510, reglamentado por este Tribunal de Cuentas mediante Resolución N.º 006/06
y su modificatoria Resolución R N.º 13 de fecha 05/05/2016). Artículo 4º: Regístrese, notifíquese y resérvese hasta el vencimiento del plazo acor-
dado.

S/C 41932 Feb. 09 Feb. 15
__________________________________________

SAMCO GATO COLORADO

INTIMACIÓN CARGOS PENDIENTES DE RENDICIÓN

Santa Fe, 07 de Febrero de 2024.

Por la presente en el marco de las atribuciones dispuestas en la Ley Nº 12.510 y en particular en lo dispuesto en el artículo 215 se les solicita a ese
efector las rendiciones de cuentas de los fondos otorgados y pendientes de rendición a la fecha, conforme detalle que se adjunta elaborado por el
Departamento Rendiciones de Cuentas.

Se les notifica que la falta de rendición de cuentas en tiempo y forma de los fondos entregados podrá causar la suspensión del envío de nuevos fon-
dos y la aplicación de la Resolución 017/11 TCP la cual exige el cumplimiento de los plazos para la rendición de cuentas, llevando su inobservancia
a la formulación de cargo a los Responsables.

Por lo expuesto, se intima a ese efector a regularizar la situación descripta en un plazo máximo de 15 días para la presentación de los comproban-
tes que justifiquen la utilización de los fondos entregados o en su caso realizar la devolución de los mismos.

Beneficiario: 14965 - Persona Tributaria Estado Rend.: No Rendidos Rend Parc.: Todos Sólo descargo financiero
Rango fechas consultadas: 01/11/2016 - 31/12/2022
Genéricos: 0-1837 / O-1838 / O-333
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SAMCO GATO COLORADO
Sra. Ayala, Mónica -Presidente-
Sra. Marín, Beatriz -Tesorero-
S/C 41918 Feb. 9 Feb. 15
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FIRMAT PLANAUTO PARA FINES DETERMINADOS S.A.
DE CAPITALIZACION Y AHORRO

AVISO

Domicilio: Alte. Brown N° 1244, Firmat (2630) Sta. Fe., CUIT 30-
67479195-6. En cumplimiento a lo dispuesto por el art. 21 del Decreto
142.277/43 informa que los Títulos de Capitalización favorecidos en el
sorteo del 27 de Enero de 2024 realizado por bolillero en acto público
ante Escribano corresponden al número 184 (uno-ocho-cuatro). Rubén
Darío Ramón Lang, Presidente del Directorio electo por Acta de Asamblea
General Ordinaria N°46 de fecha 29/04/2023 y Acta de Directorio N° 411
de fecha 29/04/2023-

$ 45 514354 Feb. 9
__________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 0044

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 06/02/2024
VISTO:

Los informes elevados por el Registro Único de Proveedores y Contra-
tistas de la Provincia, solicitando la inscripción de dos (2) firmas como
nuevas proveedoras y la renovación de antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB Nº 133/20, quedando
debidamente encuadrada en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y
Contratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de die-
ciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
COOPERATIVA DE TRABAJO TRANSPORTITAS UNIDOS LTDA CUIT
N.º 30-71825496-1 y TELEVISIÓN FEDERAL S.A – TELEFE CUIT N.º
30-63652916-4.

ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y
Contratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de die-
ciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
BONVIN LUCIANO ALBERTO Y MELLANO JUAN PABLO S.A CUIT N.º
30-70893213-9, COOPERATIVA DE TRABAJO CASA BASE LTDA CUIT
N.º 30-70988235-6, EXELCOM S.A CUIT N.º 30-69238178-1 y FARMA-
THEA SOCIEDAD ANÓNIMA CUIT N.º 33-70984408-9.

ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y
Contratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de cinco
(5) meses a partir de la presente, a la siguiente firma: JNC MAN-
TENIMIENTO INDUSTRIAL S.R.L CUIT N.º 30-71776557-1.

ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.
$ 45 41915 Feb. 08 Feb. 09

__________________________________________

MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN N° 066

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 05 FEB 2024

V I S T O:
El expediente N.º 00320-0005522-9 del registro del Sistema de Infor-

mación de Expedientes mediante el cual se gestiona la prórroga del fun-
cionamiento de la Comisión Revisora creada por el Decreto N.° 0038/23;
y

CONSIDERANDO:
Que la Secretaria de Recursos Humanos y Función Pública, en su ca-

rácter de coordinadora de la Comisión creada por el Decreto N.° 0038/23,
solicita prorrogar el funcionamiento de la misma por el plazo de sesenta
(60) días corridos desde el vencimiento del término fijado por el artículo
11 del referido decreto;

Que el plazo previsto por el Decreto N.° 0038/23 fenece el día 11 de fe-

brero del corriente año en virtud de que dicho decreto de creación es de
fecha 13 de diciembre de 2023 y estipuló un plazo de funcionamiento de
sesenta (60) días corridos;

Que atento a la cantidad de situaciones sujetas a revisión y al tiempo
que se requiere para garantizar la debida defensa de los distintos agen-
tes que pudieran encontrarse alcanzados por algunas de las causales
detallas en el Decreto N.° 0038/23 resulta necesario prorrogar su funcio-
namiento;

Que tomó la intervención de su competencia la Dirección General de
Asesoría Letrada de este Ministerio;

Que el presente acto administrativo se dicta en uso de las facultades
conferidas por el artículo 11 del Decreto N.° 0038/23;

POR ELLO:
EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º:Prorrógase el funcionamiento de la Comisión Revisora

creada por el Decreto N.° 0038/23, por el plazo de sesenta (60) días
corridos desde el día 12 de febrero de 2024.

ARTÍCULO 2º:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 41896 Feb. 07 Feb. 09

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

DELEGACIÓN SUDOESTE DE SANTA FE

NOTIFICACIÓN

NOTIFICAR mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL a la Sra.
ANGELES SAGANIA, D.N.I. Nro. 43.238.304.

Notificación de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia Delegación Sudoeste de Santa Fe,
Ministerio de Desarrollo Social, para ser publicada en el BOLETÍN OFI-
CIAL. Beneficio de gratuidad:

Dentro del Expediente Administrativo Nro. en trámite por ante la Dele-
gación Sudoeste de la Dirección Provincial de Promoción de los dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia de Santa Fe,
sita en calle 2 de abril y J.B. Justo de la ciudad de Venado Tuerto, Pcia.
de Santa Fe, a cargo de la Delegada Dra. Daniela Bravo, se ha dis-
puesto NOTIFICAR mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL a la
Sra. ANGELES SAGANIA, D.N.I. Nro. 43.238.304, la siguiente Resolu-
ción Administrativa dictada por la Delegación mencionada, a saber:
“VENADO TUERTO, 14 DE DICIEMBRE DE 2023. RESOLUC1ON
NR07912023 Y VISTOS:...RESULTA: ... Y CONSIDERANDO:... SE RE-
SUELVE: 1) ADOPTAR el Acto Administrativo de PRORROGA DE ME-
DIDA DE PROTECCION DE DERECHOS DE CARÁCTER
EXCEPCIONAL, disponiendo continuar con el alojamiento de la niña
NOA LUNA, DNI 56.382.004, FN 1710412017, en un ámbito de conten-
ción familiar alternativo a su centro de vida consistente en el Hogar de
su abuela paterna, Sra. Elena Beatriz Alaniz, DNI 20.377.305, con do-
micilio en calle Perillo 641 de esta ciudad de Venado Tuerto, por el
plazo de 90 días.-

2.- Disponer notificar la presente resolución a los progenitores, familia
ampliada, primer nivel de intervención y personas interesadas.-

3.- Disponer notificar la resolución correspondiente ante el Juzgado de
Familia interviniente en el plazo de Ley;

4.- Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las
partes intéresadas y al órgano jurisdiccional competente y oportuna-
mente archívese.-.Archívese, regístrese y hágase saber. Firmado: PS-
MELINA LANZA DOLGIOTTI -DELEGADA..

Asimismo se les notifica que tiene derecho a recurrirla conforme lo
dispuesto en el art. 62 de la Ley Pcial. Nº 12.967 y su decreto regla-
mentario.- Venado Tuerto, 29 de enero de 2024. Daniela A. Bravo, De-
legada, Secretaría de Promoción de los Derechos de la NAyF.

S/C 514272 Feb. 7 Feb. 15
__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber al Sr. CONTRERAS,
Oscar Julio, DNI 36.369.404, con domicilio desconocido, que dentro del
legajo administrativo: “CONTRERAS ROTELA, G. y E. S/ MEDIDA DE
PROTECCIÓN DE DERECHOS”, que tramita por ante la Delegación San
Lorenzo de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, se ha dictado el acto adminis-
trativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente, conforme a lo
dispuesto por el art. 61 del Dto. Reglamentario nº 619/10: “San Lorenzo,
10/01/2024.- Disposición Nro. 03/24; VISTO… CONSIDERANDO… DIS-
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PONE: 1) ADOPTAR Medida de Protección Excepcional sugerida en re-
lación a los niños; CONTRERAS ROTELA, GAEL GABRIEL, DNI
51.079.089, F/N 31/01/2011 y CONTRERAS ROTELA, EZEQUIEL
AARON, DNI 55.794.764, F/N 28/09/2016, hijos de la Sra. ROTELA, Tania
Carolina, DNI 35.221.933, argentina, mayor de edad, fallecida, y del Sr.
CONTRERAS, Oscar Julio, DNI 36.369.404, argentino, mayor de edad,
sin domicilio conocido. La referida medida consiste en la separación tem-
poral de su centro de vida y el alojamiento por un plazo de 90 días, en el
ámbito de su familia ampliada en el domicilio de su tía materna, Sra. RO-
TELA, Raquel Vanesa, DNI 28.101.049, argentina, mayor de edad, sito en
calle Lavalle N.º 1258 de la ciudad de san Lorenzo, Provincia de Santa
Fe, de acuerdo a lo establecido en el Art. 52 inc. a) de la Ley Provincial
N° 12967 y de su respectivo Decreto Reglamentario; 2) ESTABLECER;
que de conformidad a la naturaleza jurídica de la medida adoptada, y en
virtud de los términos y efectos contemplados por el art. 702 inc. d) del
CCyCN, queda suspendida la Responsabilidad Parental de los progeni-
tores durante la vigencia de la presente y de sus eventuales prórrogas; 3)
DISPONER se notifique dicha medida a los representantes legales y/o a
los guardadores de la niña; 4) DISPONER que se notifique asimismo la
adopción de la presente Medida de Protección Excepcional de Derechos
y SOLICITAR el control de legalidad, al Juzgado de Familia que corres-
ponda, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo
62 de la Ley N° 12.967; 5) OTÓRGUESE el trámite correspondiente, re-
gístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano
jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE. -” FDO.:
Melina Marzetti – Delegada Regional San Lorenzo de la Dirección Pro-
vincial de Promoción de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia –
Interior - Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a
de su confianza, asimismo se transcriben a continuación los arts. perti-
nentes de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La au-
toridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el pro-
cedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debi-
damente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART 61:
NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una
Medida de Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los
representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o ado-
lescente.- ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que
decide la aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación
del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin ape-
lación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Pro-
tección Excepcional son de aplicación restrictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN.
Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo ema-
nado de la autoridad que el articulo que se reglamenta declara compe-
tente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto
administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por
la que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas
serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo precep-
tuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se no-
tifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario.
Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notifica-
dos y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que pue-
dan ser retiradas.-ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de
la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y
sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la au-
diencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles adminis-
trativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá
duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el
lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y
podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de re-
vocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo an-
terior.

S/C 41902 Feb. 07 Feb. 09
__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lo-
renzo – de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. CO-

LOMBO, Joana Marcela, DNI 40.449.809, con domicilio desconocido,
que dentro del legajo administrativo: “COLOMBO, L. y SALERNO, J. s/
Resolución Definitiva de Medida de Protección Excepcional de Dere-
chos”, que tramita por ante la Delegación San Lorenzo de la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia del Interior, se ha dictado el acto administrativo cuya parte re-
solutiva se transcribe seguidamente, conforme a lo dispuesto por el art.
61 del Dto. Reglamentario nº 619/10: “San Lorenzo, 29/12/2023.- Dis-
posición Nro. 70/2023; VISTO… CONSIDERANDO… DISPONE: 1)
REVOCAR PARCIALMENTE la Disposición Administrativa Nº 49/21,
emitida en fecha 17/09/2021, con el fin de resolver definitivamente la si-
tuación de la niña; COLOMBO, LUNA BERENICE, DNI 55.933.128, F/N
14/07/2016, hija de la Sra. COLOMBO, Joana Marcela, DNI Nº
40.449.809, argentina, mayor de edad, con domicilio desconocido, y sin
filiación paterna, y del niño; SALERNO, JUAN JOSÉ, DNI 57.038.713,
F/N 30/04/2018, hijo de la Sra. COLOMBO, Joana Marcela, DNI N.º
40.449.809, argentina, mayor de edad, con domicilio desconocido, y
del Sr. SALERNO, Jośe Luis, DNI N.º 11.874.456, argentino, mayor de
edad, con domicilio desconocido, en un todo de acuerdo con los extre-
mos del artículo 60 y ss. y cc. de la Ley Provincial N° 12967 y de su
respectivo Decreto Reglamentario; 2) SUGERIR al Juzgado de Familia
interviniente en el proceso de control de legalidad, considere el otorga-
miento de la guarda judicial y/o tutela judicial y/o la figura legal que
considere más conveniente, en relación a la niña; COLOMBO, LUNA
BERENICE, DNI 55.933.128, F/N 14/07/2016, en cabeza la Sra. TO-
RRILLA, Daiana María Inés, DNI N.º 37.207.895, argentina, mayor de
edad, domiciliada en calle Independencia Nº 67 de la ciudad de Capi-
tán Bermúdez, Provincia de Santa Fe. En relación al niño; SALERNO,
JUAN JOSÉ, DNI 57.038.713, F/N 30/04/2018, se sugiere a la Sra.
Mailen Catherine Pacheco, DNI 42.613.612, argentina, mayor de edad,
domiciliada en calle martín Fierro N.º 298 de la ciudad de Capitán Ber-
múdez, Provincia de Santa Fe; 3) SUGERIR la privación de la respon-
sabilidad parental de los progenitores, Sra. COLOMBO, Joana Marcela,
DNI N.º 40.449.809, argentina, mayor de edad, con domicilio descono-
cido, y del Sr. SALERNO, Jośe Luis, DNI Nº 11.874.456, argentino,
mayor de edad, con domicilio desconocido, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 700 y ss. del Código Civil y Comercial; 4) DISPONER que
se notifique asimismo la adopción de la presente Medida de Protección
Excepcional de Derechos y SOLICITAR el control de legalidad, al Juz-
gado de Familia que corresponda, una vez agotado el procedimiento
recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley N° 12.967; 5) OTÓR-
GUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y notifí-
quese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional
correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.-” FDO.: Melina Mar-
zetti – Delegada Regional San Lorenzo de la Dirección Provincial de
Promoción de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Interior -
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su
confianza, asimismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes
de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad
administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial
son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedi-
miento y para declarar y disponer por resolución administrativa debida-
mente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART 61:
NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una
Medida de Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los
representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente.- ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autori-
dad administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una Medida de Protección
Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral
y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el re-
curso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finali-
zada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo
de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación res-
trictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe en-
tenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el articulo
que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requi-
sitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La noti-
ficación de la resolución por la que se adopta una medida de
protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a
lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o
la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En
todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certifi-
cada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir
a la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligen-
ciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abo-
gados en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser reti-
radas.-ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de

Pág. 14BOLETIN OFICIAL / VIERNES 9 DE FEBRERO DE 2024



revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notifi-
cación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la au-
diencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles
administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuen-
tre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la re-
solución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución
del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo precep-
tuado en el artículo anterior.-
S/C 41891 Feb. 07 Feb. 09

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 27/24 de fecha 06 de Febrero de
2024, el Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo
Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N.º
14.262 referenciados administrativamente como “ OVIEDO, GONZALO
JAIEL – DNI N.º 47.038.155 – s/ Resolución Definitiva de Medida de
Protección Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante el equipo
interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Minis-
terio de Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase notificar por este medio
a la SRA. CATALINA BEATRIZ RAMIREZ - DNI N.º 28.335.825 – SIN
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO que se ha dictado el acto administra-
tivo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 06 de
Febrero de 2024, DISPOSICIÓN Nº 27/24 VISTO... CONSIDE-
RANDO.... A.- DICTAR el Acto Administrativo de Resolución Definitiva
de la Medida de Protección Excepcional de Derechos en relación al
adolescente GONZALO JAIEL OVIEDO - DNI N° 47.038.155 - fecha
de nacimiento el día 06 de Abril de 2006, hijo de la Sra. Catalina Bea-
triz Ramirez - DNI Nº 28.335.825 – sin último domicilio conocido y del
Sr. Edgardo Emilio Oviedo - DNI Nº 30.985.628 - con ultimo domicilio
conocido en calle Pasaje Aguapey ( entre Génova y José Ingenieros)
de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.- B.- DISPONER que la
situación del adolescente GONZALO JAIEL OVIEDO - DNI N°
47.038.155 - sea abordada por el Equipo Técnico del Programa de Au-
tonomia Progresiva dependiente de la Dirección Provincial de Promo-
ción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario
-Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano – y/o el Equipo Técnico
del Programa de Acompañamiento para el Egreso de jóvenes sin cui-
dados parentales dependiente del Ministerio de Igualdad y Desarrollo
Humano de la Provincia de Santa Fe, en base a las actuaciones admi-
nistrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y
atento la competencia limitada que posee este organismos de aplica-
ción administrativa en la materia, pro imperativo legal de orden público,
estatuido por la CN; Ley N°26061; Ley 12967 y su respectivo decreto
reglamentario; código Civil y Comercial de la Nación; CPC y C Santa
Fe, LOPJ y leyes complementarias.- C.- SUGERIR la privación Res-
ponsabilidad Parental respecto de la SRA. CATALINA BEATRIZ RAMI-
REZ - DNI Nº 28.335.825 – sin último domicilio conocido y del SR.
EDGARDO EMILIO OVIEDO - DNI Nº 30.985.628 - con ultimo domicilio
conocido en calle Pasaje Aguapey ( entre Génova y José Ingenieros)
de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, conforme lo establece
el art. 700 siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial de la
Nación.- D.- NOTIFIQUESE a los progenitores y/o representantes le-
gales del adolescente.- E.- NOTIFIQUESE al Tribunal Colegiado de
Instancia Única en lo Civil de Familia Nº 7 de la Ciudad de Rosario, una
vez agotado el trámite del recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967,
solicitando el Control de Legalidad.- F.- OTORGUESE el trámite corres-
pondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesa-
das y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente
ARCHÍVESE.- Fdo. Dr. Rodrigo Lioi Titular de la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Mi-
nisterio de Igualdad y Desarrollo Humano.- Rosario.- Se le hace saber
que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defenso-
res oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesio-
nal de su confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá concurrir
con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este orga-
nismo administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinen-
tes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.-
RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Au-
toridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con compe-
tencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de pro-
tección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución adminis-

trativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS.
Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional
o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una
medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revoca-
toria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo
de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se regla-
menta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales
de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales
deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la
adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de
la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la re-
emplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,
61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser
diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para
ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula
cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RE-
CURSO. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En
el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá
exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notifi-
cada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domici-
lio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la
autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse
conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-
Sin más, saluda muy atte.
S/C 41909 Feb. 07 Feb. 09

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 27/24 de fecha 06 de Febrero de
2024, el Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo
Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N.º
14.262 referenciados administrativamente como “ OVIEDO, GONZALO
JAIEL – DNI N.º 47.038.155 – s/ Resolución Definitiva de Medida de
Protección Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante el equipo
interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Minis-
terio de Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase notificar por este medio
al SR. EDGARDO EMILIO OVIEDO - DNI N.º 30.985.628 – CON UL-
TIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE PASAJE AGUAPEY (
ENTRE GÉNOVA Y JOSÉ INGENIEROS) DE LA CIUDAD DE ROSA-
RIO – PROVINCIA DE SANTA FE - que se ha dictado el acto adminis-
trativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 06
de Febrero de 2024, DISPOSICIÓN Nº 27/24 VISTO... CONSIDE-
RANDO.... A.- DICTAR el Acto Administrativo de Resolución Definitiva
de la Medida de Protección Excepcional de Derechos en relación al
adolescente GONZALO JAIEL OVIEDO - DNI N° 47.038.155 - fecha
de nacimiento el día 06 de Abril de 2006, hijo de la Sra. Catalina Bea-
triz Ramirez - DNI Nº 28.335.825 – sin último domicilio conocido y del
Sr. Edgardo Emilio Oviedo - DNI Nº 30.985.628 - con ultimo domicilio
conocido en calle Pasaje Aguapey ( entre Génova y José Ingenieros)
de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.- B.- DISPONER que la
situación del adolescente GONZALO JAIEL OVIEDO - DNI N°
47.038.155 - sea abordada por el Equipo Técnico del Programa de Au-
tonomia Progresiva dependiente de la Dirección Provincial de Promo-
ción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario
-Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano – y/o el Equipo Técnico
del Programa de Acompañamiento para el Egreso de jóvenes sin cui-
dados parentales dependiente del Ministerio de Igualdad y Desarrollo
Humano de la Provincia de Santa Fe, en base a las actuaciones admi-
nistrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y
atento la competencia limitada que posee este organismos de aplica-
ción administrativa en la materia, pro imperativo legal de orden público,
estatuido por la CN; Ley N°26061; Ley 12967 y su respectivo decreto
reglamentario; código Civil y Comercial de la Nación; CPC y C Santa
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Fe, LOPJ y leyes complementarias.- C.- SUGERIR la privación Res-
ponsabilidad Parental respecto de la SRA. CATALINA BEATRIZ RAMI-
REZ - DNI Nº 28.335.825 – sin último domicilio conocido y del SR.
EDGARDO EMILIO OVIEDO - DNI Nº 30.985.628 - con ultimo domicilio
conocido en calle Pasaje Aguapey ( entre Génova y José Ingenieros)
de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, conforme lo establece
el art. 700 siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial de la
Nación.- D.- NOTIFIQUESE a los progenitores y/o representantes le-
gales del adolescente.- E.- NOTIFIQUESE al Tribunal Colegiado de
Instancia Única en lo Civil de Familia Nº 7 de la Ciudad de Rosario, una
vez agotado el trámite del recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967,
solicitando el Control de Legalidad.- F.- OTORGUESE el trámite corres-
pondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesa-
das y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente
ARCHÍVESE.- Fdo. Dr. Rodrigo Lioi Titular de la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Mi-
nisterio de Igualdad y Desarrollo Humano.- Rosario.- Se le hace saber
que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defenso-
res oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesio-
nal de su confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá concurrir
con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este orga-
nismo administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinen-
tes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.-
RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Au-
toridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con compe-
tencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de pro-
tección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución adminis-
trativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS.
Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional
o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una
medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revoca-
toria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo
de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se regla-
menta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales
de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales
deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la
adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de
la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la re-
emplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,
61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser
diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para
ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula
cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RE-
CURSO. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En
el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá
exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notifi-
cada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domici-
lio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la
autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse
conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-
Sin más, saluda muy atte.
S/C 41910 Feb. 07 Feb. 09

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por Disposición Administrativa 282/23 de fecha 16/11/2023, la Direc-
tora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia – Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - Provincia de
Santa Fe, referenciado administrativamente como NATASHA BELÉN
FLAHERTY DNI N.º 47.766.876 S/MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEP-
CIONAL” que tramitan por ante el equipo interdisciplinario pertene-
ciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo So-

cial, sírvase notificar a la Sra Marta Carmen Ávila DNI 25.176.888,con
ultimo domicilio en calle Gaspary N.º 4624 actualmente con domicilio
desconocido se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva
se transcribe seguidamente: “Rosario 16 de noviembre de 2023 DIS-
POSICIÓN N.º 282/23…... ..y……..Vistos………y Considerandos …..
DISPONE: 1)DICTAR LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA de la MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS, respecto a NATASHA
BELÉN FLAHERTY DNI N.º 47.766.876 nacida en fecha 03/12/2006,
hija de Marta Carmen Ávila DNI 25.176.888, y de Gustavo Lucio Fla-
herty DNI 23.640.916, ambos con domicilio en calle Gaspary N.º 4624
de Rosario, y se sugiere el ingreso al Programa de Fortalecimiento de
la Autonomía Progresiva.2)SUGERIR al Tribunal Colegiado compe-
tente, en donde tramita el control de legalidad de la presente, el ingreso
de la adolescente NATASHA BELÉN FLAHERTY DNI N.º 47.766.876,
en el marco del programa de Autonomía Progresiva. 3) SUGERIR la
privación de la responsabilidad parental de los Sres. Marta Carmen
Ávila DNI 25.176.888, y de Gustavo Lucio Flaherty DNI 23.640.916, de
acuerdo a lo establecido en el Código Civil y Comercial; 4) DISPONER
notificar dicha medida a los progenitores de la adolescente.5) DISPO-
NER notificar la adopción de la presente medida definitiva y solicitar el
control de legalidad, al Tribunal Colegiado de Familia interviniente una
vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la
Ley 12.967.6.-OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, co-
muníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdic-
cional correspondiente y oportunamente ARCHIVESE.- --Fdo Maria
Florencia Ghiselli– Directora Provincial de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia – Rosario – Ministerio de Desarrollo Social
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa
Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesio-
nal de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir
con los profesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo
Administrativo.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967:
Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del
ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos
funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para de-
clarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada,
alguna Medida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN.
La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de Pro-
tección Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes
legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART
62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa
del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la
aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro
del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del re-
curso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apela-
ción administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de
Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.-
Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución
administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual
debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las
prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas.ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta
una medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practica-
das conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia
de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la
Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompa-
ñarse copia certificada de la resolución administrativa que se notifica y
deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este de-
creto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesa-
rio. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa
sin que puedan ser retiradas.ART 62: RECURSOS. El plazo de interpo-
sición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles conta-
dos a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del re-
curso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no
se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que
dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la re-
solución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo
preceptuado en el artículo anterior.

S/C 41914 Feb. 07 Feb. 09
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COMUNA DE PAVON

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el in-
mueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus
derechos, P or el término de 15 días corridos a partir de la publicación
del presente, ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No.
206 de la localidad de Pavón: Lote 7 de la Manzana 29 Plano
8054311974- Lote designado con el No. 7 en el plano de mensura para
adquisición de dominio por usucapión administrativa No. 267.369 año
2023, confeccionado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Al-
fredo. Empadronado en el SCIT a nombre de PIANELLI IMPORTACIO-
NES S.R.L. al Tomo: 182, Folio: 4261 N° 162583 (04.03.81), y
Registrado en el R.G.P al Tomo: 182, Folio: 426, N°: 162583 (28.03.81)
y al Tomo: 182, Folio: 418, N°: 1625832 (2803.81) a nombre de PIANE-
LLI IMPORTACIONES S.R.L.. Está ubicado con frente al noroeste
sobre calle Los Gladiolos, entre calles J.J. Pasos y Las Violetas, a los
40,54 metros de la primera hacia el suroeste, poligonal cerrada de cua-
tro lados que mide 10 metros de frente por 40 metros de fondo; y linda
además al noreste con los lotes Nos. 81 9, 10 y 111 , al sureste con el
lote No. 151 y al suroeste con el lote No. 6, todos de su misma man-
zana y plano y que según el nuevo plano de mensura registrado en el
registrado en el Servido de Catastro e Información Territorial con el No.
267.369 año 2023, sigue siendo el lote No. 7, con una superficie total
de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad
de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.-. Fir-
mado José Antonio López, Presidente Comunal y Melisa Soledad Spoli-
dori, Secretaria Administrativa.

S/C 514186 Feb.7 Feb. 9
__________________________________________

COMUNA DE RICARDONE

ORDENANZA Nº 47/2023

Ricardone, 27 de Diciembre de 2023.

VISTO:

La ordenanza impositiva anual vigente 26/2023; y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario por razones económicas-financieras efectuar
adecuaciones referidas a distintos tributos, a fin de no perder capacidad
financiera, lo que supondría poner en riesgo las funciones esenciales
del estado Comunal.

Que es necesaria la adecuación de las distintas tasas municipales y
de cada uno de los rubros que la componen. Dicha modificación obe-
dece a la realidad económica y financiera actual y al incremento cons-
tante de los insumos y la mano de obra necesaria para garantizar una
correcta prestación de los servicios.

Que es menester para la Comuna brindar los servicios de manera efi-
ciente y correcta.

Que para ello las tasas y derechos a fijarse deberán tener en cuenta
los costos reales actualizados de los servicios que se prestan a la co-
munidad para lograr en lo posible la autofinanciación de los mismos.

Por ello y teniendo en cuenta las atribuciones conferidas por la Ley
Orgánica de Comunas Nº 2439 de la Provincia de Santa Fe.

POR TANTO:

LA COMISION COMUNAL DE RICARDONE
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

TITULO I:
Artículo 1º: La falta de pago de los tributos y sus adicionales en los

términos establecidos en esta Ordenanza y en las demás Ordenanzas
Complementarias, salvo disposiciones especiales, hace surgir sin nece-
sidad de interpelación alguna la obligación de abonar sobre ellos y en
forma conjunta con los mismos un interés resarcitorio general del 6%
(diez por ciento) mensual.

En el caso de que la determinación del tributo; sus adicionales y/o
conceptos complementarios sea realizada por la Comuna como conse-
cuencia de procedimientos de fiscalización, se abonará sobre ellos y
conjuntamente con los mismos un interés resarcitorio complementario
adicional al interés resarcitorio general referido en el primer párrafo del
presente, que será equivalente al 100% del mismo; el cual podrá ele-
varse en hasta el 150% cuando en el transcurso de los procedimientos
se hubieran detectado falsedades; ocultamientos y/o cualquier con-
ducta destinada a evadir en forma total o parcial las obligaciones.

Constituirá omisión el incumplimiento culpable total o parcial de las
obligaciones fiscales entendiéndose por tal y respectivamente a la falta
de ingreso, o el ingreso en defecto por error en la determinación de las
bases imponibles; alícuotas; o cualquier diferencia con relación a las
disposiciones vigentes que resulten de aplicación. Sin perjuicio de lo
dispuesto en el párrafo precedente, la configuración de la omisión impli-
cará la aplicación de una sanción de multa cuyo monto se graduará en
hasta una a tres veces el monto total de la obligación fiscal omitida, in-
cluidos los intereses resarcitorios generales y/o complementarios que
correspondiere según el caso.

Artículo 2º: Cuando sea necesario recurrir a la vía judicial para hacer
efectivos los créditos y multas ejecutoriadas, los importes respectivos
devengarán un interés punitorio del 10% (diez por ciento) mensual,
computable desde la fecha de interposición de la demanda.

TITULO II:
CAPITULO I:
TASA GENERAL DE INMUEBLES
Artículo 3°: Aplicase la Tasa General de Inmuebles en un todo de

acuerdo a los valores que se fijan en los artículos siguientes:
Artículo 4°: La zona urbana estará comprendida por la delimitación es-

tablecida en el plano oficial de la localidad, según confección efectuada
por la Dirección de Catastro de la Provincia.

Artículo 5°: Fijase los importes mensuales que a continuación se con-
signan para el cálculo de la Tasa General de Inmuebles:

1) Mantenimiento alumbrado público por metro lineal de frente
Zona Única: $ 43,125
2) Baldío por metro cuadrado
Zona Única: $ 13,30
3) Riego por metro lineal de frente
Zona Única: $ 5,8825
4) Abovedamiento por metro lineal de frente:
Zona Única: $6,29
5) Desmalezamiento cordón/zanja
Zona Única: $412,5
6) Recolección de residuos
Zona Única: $206,25
7) Fijase un mínimo de la Tasa General de Inmuebles de $ 3.025.-

(pesos Tres mil veinticinco), a comparar con los valores que resulten de
la sumatoria de los valores designados en los ítems 1); 2); 3); 4); 5) y 6)

8) Fíjese para cumplimentar lo establecido en la Ley N° 6312, la suma
de $ 1.237,50- (pesos mil doscientos treinta y siete con 50/100) por
mes y por contribuyente la Tasa Asistencial, con destino a sufragar los
gastos de funcionamiento del Centro de Salud y ambulancia para aten-
ción de la comunidad, la que será abonada conjuntamente con la Tasa
General de Inmuebles, quedando facultada la Comuna para fijar modifi-
caciones conforme las variaciones en los costos.

9) Se adicionará a cada contribuyente de la Tasa General de Inmue-
bles, por gastos administrativos, a los domiciliados en Ricardone: $
275.- (pesos doscientos setenta y cinco).

10) Se adicionará a cada contribuyente de la Tasa General de Inmue-
bles por gastos administrativos con domicilio fuera de Ricardone: $
907,5.- (pesos novecientos siete con con 50/100)

11) Establécese que todos los contribuyentes abonarán una tasa de $
825.- (pesos ochocientos veinticinco) mensuales destinados a financiar
el servicio de vigilancia nocturna y otras contribuciones para la seguri-
dad pública.

Establécese que, para la determinación de la base imponible en caso
de los lotes en esquinas, se deberá sumar los metros lineales de frente
y tomar el 50% (cincuenta por ciento) del valor de la suma.

Artículo 6°: Establécese como fecha del primer vencimiento de la Tasa
General de Inmuebles el día 10 del mes siguiente al mes correspon-
diente. Para el segundo vencimiento el día 10 del mes siguiente al pri-
mero.

Para todos los casos si el día del vencimiento fuese inhábil, se prorro-
gará al primer día hábil siguiente. Para los meses restantes se proce-
derá igual que el primer mes. Los importes bases se incrementarán de
acuerdo a lo que disponga la Comisión de Fomento, para cada emisión
conforme a las variaciones de los costos.

Artículo 7°: Quedarán exentos de la tasa prevista en el presente capí-
tulo, los jubilados y pensionados que cumplimenten los requisitos pre-
vistos en la Ordenanza 29/10. Previo ingreso del trámite
correspondiente de solicitud y siempre y cuando sean beneficiarios de
la jubilación mínima la cual deberá acreditarse mediante presentación
de una copia de los últimos 3 recibos de cobro a la fecha de la solicitud.

Artículo 8°: Exímase del pago de la Tasa General de Inmuebles Comu-
nal, previsto en el presente capítulo, a toda persona que reúna los re-
quisitos previstos en la Ordenanza 11/11.

CAPITULO II:
DERECHO DE REGISTRO E INSPECCION
Artículo 9°: Dispónese que la Comuna de Ricardone aplicará un Dere-

cho de Registro e Inspección por los servicios que presta y estén desti-
nados a:

-Registrar las actividades civiles, comerciales, industriales, científicas,
de investigación, de servicios y/o toda actividad lucrativa desarrollada
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en jurisdicción comunal.
- Controlar el ejercicio de las mismas preservando la salubridad, segu-

ridad e higiene en todos los aspectos, conforme lo dispuesto en el art.
76 de la ley 8173 (Código Tributario Municipal), sus normas comple-
mentarias y modificatorias.

- Fiscalizar la fidelidad de pesas y medidas.
- Inspeccionar y controlar las instalaciones eléctricas, motores, maqui-

nas en general y generadoras a vapor y eléctricos.
- Supervisión de vidrieras y publicidad en las mismas o en el local ha-

bilitado; inspección y habilitación de elementos publicitarios fuera del
local inscripto, instalados en o hacia la vía pública, en vehículos en ge-
neral o en locales e instalaciones de terceros, previa autorización espe-
cial reglamentaria.

- Habilitar mesas, sillas y similares con fines comerciales, en la vía pú-
blica o espacios públicos, previa autorización especial reglamentaria, al
margen de la tributación específica que pudiera corresponder a este
rubro en concepto de ocupación del dominio público.

- Demás servicios y actuaciones comunales no gravados especial-
mente.

La facultad de la Comunas respecto del poder de policía sobre temas
de Salubridad e Higiene será concurrente y coordinada con las provin-
ciales previstas y normadas por la Ley N 10.471.

Las personas físicas; Sociedades; Uniones Transitorias de Empresas
;y Contratos de Colaboración Empresaria, y demás sujetos, que bajo
cualquier forma y denominación realicen las actividades comprendidas
en la enumeración anterior, y/o sean titulares o poseedores de bienes
necesarios en forma directa o indirecta para el desarrollo de las mis-
mas; y ambas situaciones se desarrollen en jurisdicción comunal, abo-
narán el Derecho establecido en el presente capítulo conforme a las
alícuotas y bases imponibles que por esta Ordenanza se establecen y/o
los tratamientos especiales y/o diferenciales que les correspondan o se
establezcan.

Artículo 10°: La liquidación del tributo se efectuará, salvo disposicio-
nes especiales o diferenciales, tomando como base el total de los in-
gresos brutos generados por las actividades gravadas y mencionadas
en el artículo anterior, y devengados en jurisdicción comunal o atribui-
ble a ésta en el período fiscal considerado.

Cuando las actividades consideradas estén sujetas a distintos trata-
mientos fiscales, las operaciones deberán discriminarse en la Declara-
ción Jurada mensual y registros contables en función al monto y
aplicación de la alícuota correspondiente a cada una de ellas. En su de-
fecto el tributo deberá liquidarse sobre el monto total de ingresos, apli-
cando la alícuota más elevada.

Los contribuyentes del presente derecho que se encuentren alcanza-
dos por las disposiciones del Convenio Multilateral aprobado por la Ley
Provincial Nº 8159 y modificatorias, declararán lo pertinente a la juris-
dicción de esta Comuna, conforme con el mismo y con las particularida-
des que se indican en la presente.

Cuando la única jurisdicción en que se posean establecimientos; loca-
les y/o se desarrollen las actividades gravadas dentro de la Provincia,
sea la localidad de Ricardone; será considerada base imponible, la to-
talidad de los ingresos atribuibles a la jurisdicción provincial conside-
rando las discriminaciones correspondientes en función a las alícuotas
aplicables. En caso de tener más de un establecimiento; locales y/o
desarrollar actividades gravadas en distintos municipios o comunas de
la provincia, la distribución de los ingresos entre los cuales el sujeto re-
sulte contribuyente, se hará respetando el procedimiento establecido
por el Convenio Multilateral, a los fines de la distribución de la base im-
ponible.

En todos los casos resultará de aplicación el Régimen General esta-
blecido en dicho convenio; salvo que por aplicación del Régimen Espe-
cial previsto en el mismo, en los casos que así corresponda, se
determine una base imponible mayor.

Para todas las situaciones no previstas expresamente en la presente,
el tributo determinado será el que a partir de toda la normativa aplica-
ble, arroje el mayor valor.

Artículo 11°: De los importes que resulten computables en su caso se
deducirán:

-Los que correspondan a descuentos, quitas y bonificaciones acorda-
das o por las devoluciones que se efectuaren, siempre que se encuen-
tren facturadas y registradas.

-El débito fiscal correspondiente al Impuesto al Valor Agregado del pe-
ríodo liquidado, siempre que se trate de contribuyentes inscriptos, como
así también los importes correspondientes a los impuestos nacionales
que incidan en forma directa en el precio del producto o del servicio y
que se trate de los responsables directos de su ingreso.

-Los ingresos provenientes de unidades usadas recibidas como parte
de pago de unidades nuevas, en tanto no sobrepasen los que les fue-
ren asignados en oportunidad de su recepción, y/o no superen el precio
de la unidad nueva vendida.
En todos los casos, para que la deducción resulte procedente, los im-

portes deducidos deberán encontrarse discriminados y conceptualiza-
dos en las facturas o documentos equivalentes.

Artículo 12°: Cuando las actividades tengan por objeto la comercializa-

ción de cigarrillos, cigarros, y similares, como así también de combusti-
bles, la base imponible estará constituida por la diferencia entre los in-
gresos brutos y su costo.

Cuando las actividades tengan por objeto la comercialización billetes
de lotería, juegos, pronósticos deportivos y cualquier otro sistema oficial
de apuestas, la base imponible estará constituida por los ingresos bru-
tos que bajo cualquier modalidad (comisiones; gratificaciones; etc.) se
devenguen a favor del agente, subagente, permisionarios y/o interme-
diarios en el período fiscal.

Artículo 13°: Cuando se trate de entidades financieras comprendidas
en el régimen de la Ley N° 21526 y sus modificaciones, o de otras enti-
dades, que ejerzan la actividad financiera, como Mutuales, similares u
otras (en los conceptos que les resulten aplicables); a los fines de esta-
blecer la base para la liquidación del Derecho, además de los ingresos
que perciban por los servicios de cualquier naturaleza que prestan en el
desarrollo de su actividad; se computarán como ingresos a la diferencia
resultante de los intereses acreedores y deudores, y las diferencias del
mayor valor en el período fiscal, producido por las operaciones con
cláusula de ajuste. Asimismo, computarán como intereses acreedor y
deudor respectivamente, las compensaciones que otorgue el Banco
Central de la República Argentina por el efectivo mínimo que manten-
gan respecto de los depósitos y demás obligaciones a plazo y los car-
gos que aquel formule para la utilización de la capacidad de préstamo.

Artículo 14°: En el supuesto del ingreso proveniente de comisiones
por ventas, consignaciones, corretajes, etc., para establecer la base im-
ponible sólo se computarán los importes de las diferencias a favor, ex-
cluidas las sumas que correspondan a terceros, debiendo dichas
sumas estar debidamente documentadas y acreditadas.

Artículo 15°: Cuando los obligados omitan la presentación de las De-
claraciones Juradas, o resultaren impugnadas las presentadas, La Co-
muna podrá determinar las obligaciones tributarias de oficio, conforme
la normativa y los procedimientos aplicables, que surjan en forma di-
recta por aplicación de la normativa local o por aplicación supletoria
conforme lo dispuesto en las normas relativas a la materia tributaria de
carácter regional, provincial o nacional.

A modo meramente enunciativo, sin perjuicio de la aplicación de todo
indicio que permita conducir a la citada determinación, podrá proce-
derse atendiendo a las siguientes bases alternativas, cuando, conforme
a la magnitud de los capitales afectados a las actividades que se ejer-
cen en sede local, la transcendencia de la organización empresarial o
el volumen del giro de los negocios en sede local, permitan inducir que
la cuantía y la medida de los ingresos brutos del período fiscal atribui-
bles como retribución de las actividades que se ejercen en jurisdicción
Municipal, no son inferiores a los que resulten de computar:

1)- Los importes consignados en las facturas de compras de los pro-
ductos, materias primas de cualquier origen que destinen directamente
a la actividad de producción, procesamiento, fabricación o que comer-
cialicen en la jurisdicción, en el período respectivo.

2)- El valor atribuible a los materiales, productos o materias primas
que comercialicen, fabriquen o procesen en la jurisdicción en el período
fiscal, conforme los precios de Bolsa, Cámara y Mercados o los que
operen para Empresas similares de ramos en igual período.

Artículo 16°: El período fiscal será el mes calendario. El ingreso de los
importes que resulten, conforme al procedimiento establecido por la
presente en función a las alícuotas que se establecen, y/o complemen-
tos, adicionales e integraciones por diferencias de mínimos u otros con-
ceptos o procedimientos, deberá efectuarse por declaración jurada,
hasta el día 12 (doce) del mes siguiente al período considerado o el pri-
mer hábil posterior, si aquel fuese feriado o inhábil.

La Falta de presentación de la declaración jurada, además de la obli-
gación de abonar los respectivos intereses resarcitorios de acuerdo a lo
establecido en el art. 1 de la presente, hará pasible al contribuyente de
una multa de $ 6.000.- (pesos seis mil) por infracción formal. Establé-
cese que si el contribuyente pagara voluntariamente la multa la misma
se reducirá a $ 1800.- (pesos mil ochocientos).

REGIMEN GENERAL - ALICUOTAS - MINIMOS
Artículo 17°: Establécese en el 6,5 ‰ (Seis con cinco por mil) la alí-

cuota General del Derecho de Registro e Inspección, salvo disposicio-
nes especiales.

Artículo 18°: Alícuotas Diferenciales: por las actividades que se espe-
cifican a continuación, el Derecho se liquidará con las siguientes alícuo-
tas diferenciales:

a) 6 ‰ (seis por mil), Industrias de cualquier índole.
b) 10 ‰ (diez por mil), para los sujetos comprendidos en los Artículos

12° y 13°.
c) 45‰ (cuarenta y cinco por mil) para aquellos sujetos y/o actividad

de venta de lotes, loteos, terrenos o lotes propios. Esta tasa tendrá un
valor mínimo especial de $ 3.000.- (pesos tres mil) el metro cuadrado
(m2) calculado sobre la superficie del lote vendido. Quedan exceptua-
dos del presente inciso los sujetos alcanzados por el “Capítulo XVIII” de
la presente ordenanza que regula el tributo por plusvalía urbanística.

d) 18 ‰ (dieciocho por mil), para aquellos sujetos que realicen tareas
de saneamiento ambiental, gestión de residuos domiciliarios y disposi-
ción final de los mismos.

Artículo 19°: Cuando por aplicación de cualquiera de los procedimien-
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tos establecidos en la presente, el tributo determinado resultare inferior
a los valores por derechos mínimos que seguidamente se expresan,
corresponderá la integración de los montos correspondientes hasta al-
canzar los mismos. El derecho mínimo surgirá del más alto de los si-
guientes factores:

a) Contribuyentes en general, sobre la base del personal ocupado y/o
relacionado y/o dependientes:

1- Sin personal (solo titulares)$ 3.600
2- Con uno a dos empleados$ 12.000.-
3- Con tres a cinco empleados$22.500.-
4- Con seis a diez empleados$75.000.-
5- Con once a veinte empleados$120.000.-
6- Más de 20 empleados $180.000-
En lo referente a la escala precedente, se entenderá por titulares al

número de titulares y/o a quienes ejerzan la administración en los térmi-
nos de la Ley General de Sociedades Comerciales Nº 19.550, y el Có-
digo Civil y Comercial de la Nación y a los fines del encuadramiento en
la presente, se entenderá por personal ocupado y/o relacionado y/o de-
pendientes, al personal en relación de dependencia en función de cual-
quiera de las modalidades de contratación, incluyendo además al
personal eventual o temporario incorporado como producto de acuer-
dos o contratos con terceros, todos ellos existentes en cada período
mensual o fracción. También deberá considerarse incluido en dicha de-
finición, a efectos del cómputo de la escala precedente, al personal que
bajo la figura de la locación de servicios o similares, desarrolle sus ta-
reas relacionadas con el giro de la actividad del contribuyente, en forma
exclusiva y habitual durante más de tres períodos mensuales consecu-
tivos.

b) Según la superficie total de cada local o establecimiento afectado a
la actividad: $ 187,5 (Pesos ciento ochenta y siete con 50/100) por
metro cuadrado (m2).

Artículo 20°: Establécese los siguientes valores mínimos especiales
conforme los sujetos y/o actividades que a continuación se indican.

1) La comercialización de granos y planta de silos, para acopio y/o
acondicionamiento con capacidad física de almacenamiento igual o
menor a 12.000 toneladas tendrán un mínimo especial mensual de $
700.000.- (pesos setecientos mil).

2) La comercialización de granos y planta de silos, para acopio y/o
acondicionamiento con capacidad física de almacenamiento superior a
12.001 toneladas tendrán un mínimo especial mensual de $ 1.200.000.-
(pesos un millón doscientos mil).

3) Logística para el transporte pagará un mínimo mensual de $
120.000.- (pesos ciento veinte mil).

4) "Feedlot" o corrales de engorde de ganado, fijase un mínimo men-
sual de pesos $ 130.000.- (pesos ciento treinta mil) para hacienda va-
cuna, porcina o bovina.

5) Servicios de saneamiento público N.C.P.; recolección y transferen-
cia de residuo domiciliarios patológicos y/o industriales; disposición final
y/o transitoria de residuo domiciliarios, patológicos y/o industriales; uso,
explotación y/o mantenimiento de predios o rellenos destinados a la
disposición de residuos en la jurisdicción de Ricardone; fijase un mí-
nimo mensual de pesos $ 4.700.000.- (pesos cuatro millones setecien-
tos mil).

6) Desarrollo, explotación y/o operación de sistemas y/o aprovecha-
miento de Biogas, fijase un mínimo mensual de pesos $ 2.600.000.-
(pesos dos millones seiscientos mil).

7) Entidades, que ejerzan la actividad financiera, bajo la forma de Mu-
tuales, asociaciones civiles y similares, la suma de $ 100.000.- (pesos
cien mil).

8) Entidades, que ejerzan la actividad financiera, como Bancos, Casas
de Cambio y similares, la suma de $ 300.000.- (pesos trescientos mil).

9) Sujetos que realicen venta al por mayor de carnes y derivados, in-
clusive abastecedores y distribuidores la suma de $ 2.800.000.- (pesos
dos millones ochocientos mil).

10) Sujetos que realicen procesamiento de ganado bovino, porcino y
aviar la suma de $ 520.000.- (pesos quinientos veinte mil).

11) Playas de estacionamiento de camiones vehículos de gran porte
ubicados dentro del ejido comunal la suma de $ 2.100.000.- (pesos dos
millones cien mil).

12) Plantas de fabricación, construcción de montajes e ingeniería in-
dustriales con una cantidad de personal ocupado y/o relacionado y/o
dependientes menor o igual a 200 la suma de $ 700.000.- (pesos sete-
cientos mil).

13) Plantas de fabricación, construcción de montajes e ingeniería in-
dustriales con una cantidad de personal ocupado y/o relacionado y/o
dependientes mayor a 200 la suma de $ 2.800.000.- (pesos dos millo-
nes ochocientos mil).

14) Canteras establecidas en el ejido comunal la suma de $
1.800.000.- (pesos un millón ochocientos mil).

Cuando el contribuyente desarrollare una actividad que estuviera com-
puesta por más de una de las comprendidas en las escalas preceden-
tes, abonará el mínimo que corresponda a la de mayor carga fiscal.

Artículo 21°: Se considerará como fecha de iniciación de actividades
la que opere en primer término de cualquiera de las siguientes situacio-
nes:

- aquella en la que se produzca el efectivo inicio de las actividades
mediante la apertura o disposición del espacio físico destinado a tal fin
cuando así corresponda.

-aquella en que se produzca el primer ingreso devengado o percibido
por el ejercicio de aquellas.

También podrá considerarse como fecha de iniciación de actividades,
salvo prueba en contrario, aquella que surja de otros indicios o elemen-
tos que aporten tal información, a partir de comunicaciones, constan-
cias o informes de otros organismos fiscales; entidades bancarias y/o
entidades u organismos privados u oficiales, y cuando la fecha surgida
de tal información sea anterior a la establecida según el párrafo prece-
dente.

El mes y año correspondiente a la fecha de inicio establecida en fun-
ción del presente artículo, corresponderá al primer período fiscal por el
cual el contribuyente y/o responsable deberá dar cumplimiento a la obli-
gación tributaria.

Todos los pagos realizados conforme lo declarado por los contribuyen-
tes y/o responsables quedarán sujetos a verificación y/o fiscalización, y
tendrán el carácter de cumplimiento de la obligación tributaria, no
siendo oponibles como habilitación definitiva de las actividades y/o los
espacios físicos destinados a su desarrollo, hasta tanto los contribuyen-
tes y/o responsables cumplimenten con el resto de las obligaciones que
para la actividad a desarrollar y/o el espacio físico a habilitar se le exi-
giera por parte de las dependencias que correspondan conforme las
disposiciones en vigencia.

Se considerará en término la inscripción que se tramite dentro de los
treinta (30) días de iniciada la actividad gravada.

El sellado administrativo que se cobrará para toda nueva habilitación
comercial será de acuerdo a la siguiente escala:

1. Para aquellos emprendimientos de hasta 50 metros cuadrados de
superficie utilizables $ 12.000.- (pesos doce mil).

2. Para aquellos emprendimientos desde 51 a 250 metros cuadrados
de superficie utilizables $ 21.000.- (pesos veinte un mil).

3. Para aquellos emprendimientos desde 251 metros cuadrados de
superficie utilizables en adelante $ 45.000.- (pesos cuarenta y cinco
mil).

En el caso que posean empleados deberán adicionar al sellado esta-
blecido de acuerdo a las escalas precedentes un 25% (veinticinco).

La falta de cumplimiento en término de la inscripción hará pasible al
Contribuyente y/o responsable de la aplicación de una multa de $
27.000.- (pesos veintisiete mil), sin perjuicio del pago del Derecho a
que estuvieren obligados.

EXENCIONES
Artículo 22°: Están exentos del pago de Derecho de Registro e Ins-

pección:
a)- El Estado Nacional y Provincial, con excepción de las Empresas

Estatales, Entidades Autárquicas o descentralizadas con fines comer-
ciales, industriales, financieros o de servicios públicos, salvo lo dis-
puesto por leyes y Ordenanzas especiales.

b)- La edición de libros, diarios y revistas por parte de las editoriales, y
la distribución y venta de los impresos indicados por parte de los esta-
blecimientos autorizados. No se encuentran comprendidos en la pre-
sente exención los ingresos devengados por comisiones o ventas
directas de publicidades, avisos, espacios, etc., recibidas o realizados
por particulares y/o personas físicas, jurídicas y/o sociedades irregula-
res en carácter de intermediarios.

c)- Las entidades de bien público, entidades o comisiones de benefi-
cencia, asistencia social de educación artística, instituciones religiosas,
asociaciones gremiales o sindicales reconocidas y clubes, en las condi-
ciones que determine la Comuna.

d)- Las cooperadoras escolares, establecimientos educacionales pri-
vados incorporados a los planes de enseñanza oficial reconocidos
como tales en sus respectivas jurisdicciones.

e)- Las profesiones liberales no organizadas bajo la forma de em-
presa.

Artículo 23°: La falta de pago de tres períodos alternados o consecuti-
vos del Derecho correspondiente, hará pasible al contribuyente de una
sanción de clausura del negocio de hasta 180 días. La sanción será
aplicada por la autoridad comunal, previa intimación al deudor.

Artículo 24°: Cese o traslado de actividades. El cese de actividades o
el traslado de las mismas fuera de la jurisdicción comunal, deberá co-
municarse dentro de los noventa (90) días de producido, debiéndose li-
quidar e ingresar la totalidad del gravamen devengado, aun cuando los
términos fijados para el pago no hubiesen vencido.

La falta de cumplimiento en término del trámite anterior hará pasible al
Contribuyente y/o responsable de la aplicación de una multa de $
27.000.- (pesos veintisiete mil).

Artículo 25°: Iniciación del actividades- Caducidad: El contribuyente o
responsable deberá obligatoriamente previo a su iniciación de activida-
des, solicitar el respectivo permiso habilitante. No poseyéndose cons-
tancia del mismo y de la solicitud de la misma será considerada como
fecha de iniciación la de constatación de apertura del local o la del pri-
mer ingreso percibido o devengado, lo que opere primero.

El Organismo Fiscal podrá presumir caducidad de la habilitación co-
munal acordada al local inscripto, cuando se comprobare la falta de de-
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claración e ingreso del derecho de registro e inspección correspon-
diente a tres (3) periodos mensuales consecutivos. En el caso de los
locales en actividad, intimada la regularización bajo apercibimiento de
clausura y no demostrada su cumplimentación, será procedente la clau-
sura del local por un lapso de tres (3) días corridos que en caso de rein-
cidencia, se ampliara a diez (10) días corridos.

REGIMEN DE RETENCIONES
Artículo 26°: Establécese un régimen de ingreso del Derecho de Re-

gistro e Inspección mediante retenciones del tributo cuando la Comuna
de Ricardone; así como toda firma; empresa; sociedad; u organización
bajo cualquier denominación o figura societaria, ya sea de carácter in-
dustrial, comercial, de servicios, etc., que se encuentren radicados en
jurisdicción comunal; en carácter de locatario/s, requiera/n o contrate/n
las realizaciones de obras o servicios, y que tales contrataciones y/o re-
querimientos se realicen desde la jurisdicción comunal.

Cuando se configure cualquiera de las situaciones contempladas en el
párrafo precedente, los sujetos o personas mencionadas estarán obli-
gados a exigir a los locadores, prestadores, proveedores o contratistas
la inscripción correspondiente en la comuna, y en su caso, practicar re-
tenciones sobre los importes que abonen, conforme lo establece el pre-
sente Régimen. Las empresas que actúen en carácter de Locatario,
conforme lo establecido en este Artículo, están sujetas a la aplicación
del Capítulo IX - Título I -“DE LAS INFRACCIONES A LAS NORMAS
FISCALES”, de la Ley N° 8173 y sus modificaciones – Código Tributario
Municipal.

Las retenciones efectuadas a aquellos contribuyentes que se encuen-
tren inscriptos en el padrón comunal, tendrán para los mismos el carác-
ter de pago a cuenta por el período fiscal en que se efectuaron las
mismas imputándolas como tal en su declaración jurada.

Para los responsables no inscriptos en el citado padrón, las retencio-
nes tendrán el carácter de pago único y definitivo.

Artículo 27°: A los fines de lo establecido en el artículo anterior, se
considerará especialmente contratista, a toda aquella persona física o
ideal, que ocupando efectivamente personal, operarios, etc., con em-
pleo de medios, implementos, maquinarias, o vehículos sean propios o
de terceros, ejecuten y/o presten las obras y/o servicios que, a modo
enunciativo y ejemplificativo, sin perjuicio de otras inclusiones se indi-
can seguidamente:

Construcciones de bienes muebles o inmuebles. Montajes mecánicos;
eléctricos y otros de cualquier tipo y características.

Pavimentaciones y trabajos afines. Trabajos de carpinterías.
Cortes de malezas y/o parquizaciones. Zinguerías.
Mantenimiento y reparaciones de edificios. Aislaciones.
Reparaciones y/o mantenimiento de bienes eléctricos; mecánicos; etc.

Trabajos subacuáticos.
Instalaciones y arreglos de cañerías. Excavaciones.
Soldaduras de todo tipo. Servicio de grúas y/o remolques. Contratistas

rurales.
Artículo 28°: Los locatarios de obras y servicios en las condiciones es-

tablecidas en el artículo 25° de la presente, estarán obligados a actuar
como agentes de retención del Derecho de Registro e Inspección, que
por el ejercicio de tales actividades corresponda ingresar a sus locado-
res, prestadores, proveedores o contratistas en cada período fiscal en
que las mismas se ejecuten, provean o presten.

Artículo 29°: El monto a retener surgirá de aplicar la alícuota corres-
pondiente y vigente para el período fiscal considerado, en función a la
actividad realizada, sobre el total de los montos devengados y/o factu-
rados y/o certificados que por los conceptos sujetos a retención se abo-
nen a los retenidos.

Los contribuyentes de la Comuna de Ricardone, exentos en el Dere-
cho de Registro e Inspección podrán solicitar la exclusión del presente
régimen acreditando ante los agentes de retención tal situación, adjun-
tando la documentación pertinente.

Artículo 30°: Los obligados que practiquen las retenciones conforme al
presente régimen, deberán ingresar los importes retenidos dentro de
los 10 (diez) días hábiles siguientes de haberse practicado las mismas
y realizado los pagos correspondientes.
A los efectos del cómputo del plazo establecido en éste artículo, se

entenderá por pago toda remesa de fondos, acreditación en cuenta, en-
trega de valores y todo acto por el cual se configura la disponibilidad de
los importes que se abonen.

Artículo 31°: No corresponderá que los sujetos obligados practiquen la
retención, en el supuesto que, los importes a retener según las alícuo-
tas aplicables, considerando a tal efecto el total de los pagos que efec-
túen en cada período, resulte inferior a la suma de $ 4.200.- (Pesos
cuatro mil doscientos).

CAPITULO III:
MANTENIMIENTO DE CAMINOS RURALES
Artículo 32°: Establécese una "Tasa general para mantenimiento de

caminos y servicios públicos rurales" que será abonada por los propie-
tarios de los predios que estén dentro del ejido comunal según el plano
oficial de la localidad confeccionado por la Dirección de Catastro de la
Provincia.

Artículo 33°: Establécese que la tasa a aplicar será de 6 (seis) litros de
gas-oil por hectáreas anuales.

Artículo 34°: El importe resultante se liquidará semestralmente con los
vencimientos que indique en cada período la Comuna.

Artículo 35°: Establécese que se abonará en pesos el equivalente al
valor del litro de gas-oil vigente en nuestra zona de influencia.

Artículo 36°: Establécese que el propietario del predio rural que can-
cele su deuda con anterioridad a los vencimientos, se tomará el valor
del litro de gas-oil a dicha fecha para el cobro de los mismos.

Artículo 37°: Fíjase para el caso de mora en el pago de la Tasa Gene-
ral para mantenimiento de Caminos rurales el siguiente procedimiento:
se abonará al valor que tuviere el litro de gas-oil el día que se realice el
pago, más los intereses resarcitorios establecidos en el artículo 1°) de
la presente ordenanza, hasta el efectivo pago.

Artículo 38°: Establécese que se tomará como precio indicativo del
gas-oil el correspondiente al día 20 del mes anterior al vencimiento. Si
al día de vencimiento o pago el precio indicativo del gas-oil varía en
más o en menos, la Comuna percibirá la diferencia si es a su favor y la
descontará si es de menos.

Artículo 39°: La Comuna remitirá la liquidación al último domicilio co-
nocido del contribuyente.

Artículo 40°: Se adicionará a cada contribuyente de la "Tasa General
para mantenimiento de Caminos y servicios públicos rurales" gastos
administrativos:

Con domicilio en Ricardone: $ 1.260.- (pesos mil doscientos sesenta).
Con domicilio fuera de Ricardone: $ 2.940.- (pesos dos mil novecien-

tos cuarenta).
CAPITULO IV
TASA DE AGUA POTABLE
Artículo 41°: Como contraprestación al servicio de agua potable la Co-

muna percibirá las siguientes tasas:
a) De acuerdo con los consumos mensuales que indique el medidor,

se tomarán los valores correspondientes a los distintos tramos, acumu-
lándose los mismos, correspondiendo los siguientes importes:

I-Sin consumo, la cantidad de $ 00,00.- (cero pesos).
II-De 1 a 15 metros cúbicos (15.000 litros), la cantidad de $ 2.100,00.-

(pesos dos mil cien).
III-De 16 a 30 metros cúbicos (30.000 litros), la cantidad de $ 285,00.-

(pesos doscientos ochenta y cinco) por cada metro cúbico.
IV-De 31 a 50 metros cúbicos (50.000 litros), la cantidad de $ 342.-

(pesos trescientos cuarenta y dos) por cada metro cúbico.
V-Más de 51 metros cúbicos (51.000 litros), la cantidad de $ 684.-

(pesos seiscientos ochenta y cuatro) por cada metro cúbico.
En caso de que el consumo del período alcance los tramos IV o V de

la escala anterior, corresponderá abonar el total del consumo al valor
más alto por m3.

b) Por mantenimiento de red:
-Hasta 20 metros de frente $ 420.- (pesos cuatrocientos veinte).
-Al excedente de metros de frente se le adicionara la cantidad $ 210.-

(pesos doscientos diez) por cada 10 metros o fracción. Debiéndose
tomar para las esquinas el 50% de los metros de frente para la determi-
nación del monto de la tasa.

c) Por conexión a la red principal $ 47.000.- (pesos cuarenta y siete
mil).

d) Por caja, costo vigente al momento de solicitud de conexión.
e) Por medidor de consumo, costo vigente al momento de solicitud de

conexión.
f) Por ampliación red de distribución y tanque, se ajustará al costo vi-

gente de materiales y mano de obra necesarios para realizar el trabajo.
Al momento de solicitud de conexión se requerirá cotización de los

materiales mencionados, quedando los mismos vigentes por la canti-
dad de días que establezca el proveedor seleccionado. En los días
mencionados el solicitante deberá confirmar y abonar el total de la co-
nexión para proceder con la misma.

CAPITULO V
DERECHO DE OCUPACION DEL DOMINIO PÚBLICO
Artículo 42°: Por la utilización de la vía pública se deberá abonar los

siguientes derechos:
a) Por colocar letreros salientes fuera del local donde se realiza la ac-

tividad gravada por el Derecho de Registro e Inspección $ 4.200.-
(pesos cuatro mil doscientos) por metro cuadrado y por año.

b) Por colocar letreros salientes luminosos fuera del local donde se re-
aliza la actividad gravada por el Derecho de Registro e Inspección $
10.920.- (pesos diez mil novecientos veinte) por metro cuadrado y por
año.

c) Por carteles publicitarios colocados en el distrito se cobrará a razón
de $ 8.316.- (pesos ocho mil trescientos dieciséis) por metro cuadrado
y por año. Se fija como fecha de vencimiento el 10 de julio de cada año.

d) Por instalar y/o utilizar las redes aéreas, superficiales o subterrá-
neas para la distribución, utilización y/o comercialización de energía
eléctrica y gas, los usuarios, consumidores o receptores de dichos ser-
vicios, abonarán conjuntamente con la tarifa, precio, locación, etc. de
los mismos los siguientes porcentajes:

1. Energía eléctrica, el 6% (seis por ciento) sobre el monto de la factu-
ración.

2. Gas, el 6% (seis por ciento) sobre el monto de facturación. En caso
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de extensión de red se cobrará el 6% (seis por ciento) del monto de
obra o un mínimo de $ 13.440.- (pesos trece mil cuatrocientos cua-
renta).

Dichas empresas públicas o privadas; sociedades en general; coope-
rativas en general, y particulares prestatarios del servicio están obliga-
dos a actuar como agentes de percepción de los importes resultantes y
deberán ingresarlos en la Comuna dentro de los 15 días de percibidos.

3. Por instalar y/o utilizar redes aéreas, superficiales o subterráneas,
para la distribución, utilización y/o comercialización de teléfonos, los
prestatarios de dichos servicios abonarán el 6% (seis por ciento) sobre
el monto de facturación. El monto mínimo mensual por este derecho no
podrá ser inferir a $ 59.640.- (pesos cincuenta y nueve mil seiscientos
cuarenta).

e) Para los casos en que se utilicen con fines comerciales mesas, si-
llas o similares, y/o se exhiben mercaderías, ya sea en las veredas u
otros espacios públicos del propio frente del negocio, deberá respe-
tarse un espacio vacío mínimo de un metro sesenta centímetros a
medir desde la línea de edificación.

A tales efectos se pedirá autorización previa a la Comuna y deberán
abonarse los importes que se detallan a continuación, en oportunidad
de liquidar y pagar el DREI, en la misma boleta:

1.- Cuando se ocupen con mesas: por adelantado y por mes, por cada
mesa con hasta cuatro sillas: $ 420.- (pesos cuatrocientos veinte). Si
exceden el número de sillas, por cada una de éstas adicional se abo-
nará $ 125.- (pesos ciento veinticinco).

2.- Cuando se ocupen sólo con sillas, bancos, banquetes o similares:
por adelantado y por mes, por capacidad de persona: $ 125.- (pesos
ciento veinticinco).

3.- Cuando se ocupen para exhibir mercadería: por adelantado y por
mes, el 25 % de lo que en definitiva resulte abonar por Derecho de Re-
gistro e Inspección.

La Comuna tomará las medidas pertinentes para impedir la colocación
de mesas, sillas y/o exhibición de mercaderías cuando no se hayan
cumplido y observado las disposiciones de la presente Ordenanza y/o
las que resultaran pertinentes.

El derecho se abonará en forma mensual venciendo conjuntamente
con el vencimiento general establecido para el impuesto sobre los in-
gresos brutos de la provincia de Santa Fe. Para el caso del derecho de
ocupación que deba liquidarse conjuntamente con el DREI el venci-
miento general será el del DREI.

Las respectivas empresas y/o entes prestatarios de los servicios, ac-
tuarán como agentes de percepción de tales importes, los que deberán
ser ingresados a la Comuna los días 20 (veinte) de cada mes o día
hábil posterior, por las percepciones correspondientes al mes calenda-
rio anterior. La empresa y/o antes prestatarios de los servicios que ac-
túen como agente de percepción del derecho de ocupación del dominio
público deberán presentar declaración jurada anual el día 20 de marzo
o día hábil posterior del año siguiente al año fiscal declarado, liquidán-
dose el total de los montos retenidos y abonándose el saldo resultante
que existiera a favor de la Comuna, previa deducción de los montos ya
ingresados.

Artículo 43°: Por ocupación de espacio del dominio público, las empre-
sas que tiendan o hayan tendido líneas u otra metodología para el
transporte de señales de circuito de radios y/o televisión deberán pagar
un derecho mensual de 3% (tres por ciento) sobre el monto total de la
facturación del servicio y la publicidad vendida. Por la utilización de ser-
vicios de recepción de sonido, imagen o ambos, mediante receptores
de radio o video, o por el sistema de circuito cerrado o privado, por
cable o similares 3% (tres por ciento) sobre el monto total de la factura-
ción del servicio y la publicidad vendida. En todos los supuestos, el
monto mínimo mensual por éste derecho no podrá ser inferior a $
47.000.- (pesos cuarenta y siete mil).

Artículo 44°: Aplicase un derecho de ocupación del espacio público
con destino a siembra directa en beneficio particular de 10 (diez) quin-
tales del producto sembrado por hectárea ocupada y por cada cosecha.

Artículo 45°: A los efectos del pago el contribuyente deberá entregar el
producto en el momento de la cosecha en los silos que la Comuna indi-
que y a nombre de esta Comuna.

Artículo 46°: Con anticipación no menor a cinco días el ocupante de-
berá notificar a la Comuna el día en que comenzará la cosecha, a efec-
tos que ésta comunique el lugar de entrega de los quintales que le
correspondan, de no cursarse la notificación la Comuna procederá a
constatar quién efectúa la cosecha sirviendo el acta de suficiente título
para la ejecución judicial.

CAPITULO VI:
PERMISO DE USO
Artículo 47°: La prestación de servicios mediante el uso de bienes co-

munales estará sujeta al pago previo de las tasas que a continuación
se indican:

a) Motoniveladora, por hora: $ 33.600.- (pesos treinta y tres mil seis-
cientos).

b) Tractor con pala o cargador frontal, por hora: $ 33.600.- (pesos
treinta y tres mil seiscientos).

c) Tractor, por hora: $ 33.600.- (pesos treinta y tres mil seiscientos).
d) Fijase la suma de $ 5.040.- (pesos cinco mil cuarenta) por cada

1.000 litros de agua con más un adicional de $ 3.360.- (pesos tres mil
trescientos sesenta) por Km. recorrido cuando el transporte se efectúe
fuera del ejido Comunal.

e) Tractor con cortadora de pasto, por hora $ 42.000.- (pesos cuarenta
y dos mil).

f) Desmalezadora manual, por hora $ 25.200.- (pesos veinticinco mil
doscientos).

g) Por cada poste o columna para tendido de cables, iluminación o pu-
blicidad en vía pública se abonará $ 2.940.- (pesos dos mil novecientos
cuarenta).

CAPITULO VII:
TASA DE REMATE
Artículo 48°: La venta de hacienda o de cualquier bien, mueble, in-

mueble o semovientes, en remate público estará sujeto al pago de un
derecho equivalente al 5 ‰ (cinco por mil) del total de la venta.

Artículo 49°: Este derecho será liquidado por los responsables del re-
mate e ingresado a la Comuna por mes vencido, dentro de los diez pri-
meros días subsiguientes, siendo solidariamente responsables el
martillero y el vendedor de la subasta.

CAPITULO VIII:
TASA DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y OTRAS PRESTA-

CIONES
Artículo 50°: Toda actuación, certificación, trámite, recurso reconside-

ración, reclamo administrativo, nota, requerimiento, o gestiones en ge-
neral que se realice ante las dependencias comunales estará sujeta al
pago de una tasa administrativa de $ 4.200.- (pesos cuatro mil doscien-
tos) salvo las siguientes tasas especiales: Números Domiciliarios: $
3.750.- (pesos tres mil setecientos cincuenta) Solicitud de libre deuda:
Inmuebles: para compra-venta, con mejoras $ 5.880.- (pesos cinco mil
ochocientos ochenta), para constitución de hipoteca $ 8.400.- (pesos
ocho mil cuatrocientos), Automotores: $ 4.200.- (pesos cuatro mil dos-
cientos), Trámites para unificación de lotes: $ 14.700.- (pesos catorce
mil setecientos), con la condición de no tener deuda exigible en con-
cepto de tasas y contribuciones. Otorgamiento libreta sanitaria: $
9.240.- (pesos nueve mil doscientos cuarenta), Por cada copia de reso-
lución recaída en el expediente Administrativo: $ 3.780.- (pesos tres mil
setecientos ochenta). Para trámites de: altas de vehículos y motos 0
km., alta ingreso a la Provincia, alta por recupero, transferencias dentro
de la Comuna, transferencia y baja fuera de la Comuna, baja por des-
trucción, para vehículos de dos y más ruedas 0,1% (cero coma uno por
ciento) equivalente al valor de tabla correspondiente a la Administración
Provincial de Impuestos (A.P.I.), para los casos en los que no se encon-
trase valuación disponible de A.P.I. se tomará como válida la valuación
que surja de la tabla de la Dirección Nacional de los Registros de la
Propiedad Automotor (DNRPA). Así mismo se establece un importe mí-
nimo por la suma de $ 8.500. Por notificaciones se trasladará el costo
vigente del envío por correo postal al momento de la misma.

Artículo 51°: Por carpeta de Edificación se cobrará un derecho de $
6.600.- (seis mil seiscientos). Por Permiso de Inspección de Construc-
ción, ampliación o modificación, además de la presentación de planos y
documentación exigida por las Ordenanzas respectivas, deberá abo-
narse una alícuota del 0,4% (cero coma cuatro por ciento) sobre el ava-
lúo que fijen los Colegios Profesionales correspondientes. Por derecho
de regularización de obras se abonará el 1,5 % (uno coma cinco por
ciento) del avalúo que fijen los Colegios Profesionales correspondien-
tes, estableciéndose como fecha de vencimiento del pago dentro de los
treinta días hábiles de la fecha de la presentación del legajo correspon-
diente, en caso de no abonarse en término se aplicarán a partir de la
fecha mencionada los intereses resarcitorios establecidos en el artículo
1°) de la presente ordenanza. Cuando se trate de edificaciones para vi-
vienda única que tengan una superficie de hasta 50 m2 se eximirá del
pago de los derechos de edificación, siempre y cuando tenga como
destino el uso como vivienda permanente.

Artículo 52°: Por visación de plano de mensura (de divisiones o unifi-
caciones) de la manzana completa $ 68.040.- (pesos sesenta y ocho
mil cuarenta) y cuando se dividen, unifican o por usucapión de lotes $
39.000.- (pesos treinta y nueva mil). En ambos casos deberá adjun-
tarse el correspondiente plano de mensura.

Por visación de planos de loteos $ 84.000.- (pesos ochenta y cuatro
mil) por manzana que contenga el plano.

Por subdivisión de lotes inferiores a los 1.500 metros cuadrados $
30.000.- (pesos treinta mil).

Por visación de planos propios de edificación $ 12.000.- (pesos doce
mil) más un adicional de $ 4.500.- (pesos cuatro mil quinientos) por
cada copia.

Por visado para subdivisión de inmuebles bajo el régimen de propie-
dad horizontal se abonará por cada unidad resultante la suma de $
15.000 (pesos quince mil).

El gasto administrativo de la oficina de obras particulares por aquellos
trámites no contemplados en otros ítems será de $ 5.040.- (pesos cinco
mil cuarenta).

Artículo 53°: Por solicitud de inscripción catastral, se cobrará de
acuerdo a la siguiente escala:

- para lotes urbanos y suburbanos:
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a) hasta 500 m2. $ 4.500.- (pesos cuatro mil quinientos).
b) hasta 1.000 m2 $ 7.500.- (pesos siete mil quinientos).
c) hasta 10.000 m2 $ 11.250.- (pesos once mil doscientos cincuenta).
d) más de 10.000 m2 $ 18.750.- (pesos dieciocho mil setecientos cin-

cuenta) más un adicional de $ 4.500.- (pesos cuatro mil quinientos) por
cada 10.000 m2 de excedente.

Para inmuebles rurales:
a) $ 563.- (pesos quinientos sesenta y tres) por hectárea, con un mí-

nimo de $ 15.000.- (pesos quince mil).
Artículo 54°: Por la solicitud de otorgamiento de niveles, nivelación do-

miciliaria, líneas de edificación, informes técnicos, venta de planos, deli-
neaciones, otorgamiento final de Obra, se deberá tributar una tasa
administrativa de $ 12.000.- (cuatro doce mil).

Artículo 55°: Por solicitud de colocación de tubos de alcantarillas se
abonará $ 5.000.- (pesos cinco mil) por cada tubo.

Artículo 56°: Por solicitud de autorización para el uso de altavoces, o
unidades sonoras, o para el uso de volantes de publicidad a repartir o
dispersar en la vía pública, se cobrará un derecho de $ 5.880.- (pesos
cinco mil ochocientos ochenta) antes de comenzar la tarea.

Artículo 57°: Por clausura de negocios se cobrará un derecho de $
15.000.- (pesos quince mil).

Artículo 58°: Por la autorización para comprar y/o vender en forma
ambulante cualquier artículo se abonará: por día: $ 8.400.- (pesos ocho
mil cuatrocientos) y por mes: $ 63.000.- (pesos sesenta y tres mil). Los
importes deberán abonarse antes de proceder a vender.

Artículo 59°: Fijase el costo de la revisión anual de los vehículos habi-
litados como remis en la suma de $ 26.400.- (pesos veintiséis mil cua-
trocientos), la revisión se deberá efectuar antes del 31 de marzo, en
caso de intimación comunal para la realización de la misma el costo
será de $ 39.600.- (pesos treinta y nueva mil seiscientos). Por la identi-
ficación de nuestra comuna con un parasol $ 5.000.- (pesos cinco mi) y
la credencial habilitante del chofer y vehículo $ 8.000.- (pesos ocho
mil).

CAPITULO IX:
DERECHO PARA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE
Artículo 60°: El objeto del presente derecho será el de inspeccionar,

controlar y fiscalizar a aquellas empresas o firmas que realicen activida-
des que pudieran afectar el medio ambiente. El monto a abonar por
este concepto será de:

Para el caso de los operadores de granos que tengan planta de silos
habilitadas, estableciéndose un importe anual de $ 6.750.000.- (pesos
seis millones setecientos cincuenta mil), para plantas hasta 12.000 to-
neladas y de $ 13.320.000.- (pesos trece millones trescientos veinte
mil) para plantas mayores de 12.001 toneladas. El pago deberá reali-
zarse en forma mensual correspondiendo $ 562.500.- (pesos quinientos
sesenta y dos mil quinientos) para los primeros y $ 1.110.000.- (pesos
un millón ciento diez mil) para los segundos. Establécese que se apli-
cará para cancelar esta obligación el monto pagado de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20, mínimos especiales, hasta alcanzar el
monto determinado en este artículo. Debiendo procederse a cancelar el
total de esta obligación en caso de no abonarse ningún importe por el
concepto establecido en el capítulo II de esta ordenanza.

Para el resto de los contribuyentes sujetos del presente derecho: será
de $ 940.800.- mensuales (pesos novecientos cuarenta mil ochocien-
tos). Lo que determinara la sujeción al presente derecho de los contri-
buyentes contemplados en el presente inciso será cuando su
categorización ambiental arroje el resultado tipo (tres) ante el ministerio
de la provincia de Santa Fe.

CAPITULO X:
TASA DE VOLCAMIENTO
Artículo 61°: Establézcase la Tasa de Volcamiento para quienes dis-

pongan finalmente de residuos en la jurisdicción de Ricardone. Todo lo
referente al hecho imponible, objeto, destino, base imponible, valor,
forma de cálculo y fecha de pago de la presente Tasa de Volcamiento,
se regirá por las disposiciones de la Ordenanza N° 24/2008, Ordenanza
N° 10/2012, Ordenanza 33/2012. Ordenanza 14/2018 y/o las ordenan-
zas y resoluciones que en el futuro las modifiquen o complementen.

Artículo 62°: Modificase el Art. 2 de la Ordenanza Nº 24/2008 de fecha
24 de diciembre de 2008, modificado por la ordenanza 14/18 el que
quedara redactado de la siguiente manera: “Establézcase que el im-
porte a ingresar a las Arcas Comunales por Tasa de Volcamiento por
cada Municipio y/o comuna será de $180,49 (pesos ciento ochenta con
49/100) por cada tonelada que ingrese mensualmente al relleno sanita-
rio. Dicha suma que corresponde a Septiembre 2020 será redertermi-
nada y/o actualizada según INDICES PARA LA REDETERMINACION
DE PRECIOS determinado según el artículo 63. El término de venci-
miento del pago de la tasa de volcamiento será el primer día hábil ad-
ministrativo del mes inmediato posterior. El incumplimiento en el pago
–en tiempo y forma- de la tasa de volcamiento, habilitara a esta Co-
muna a impedir el ingreso y disposición final de los residuos en nuestra
jurisdicción y geografía del Municipio y/o Comuna que no la abone en
tiempo y forma.”

Artículo 63°: Establézcase un ajuste en forma trimestral en la Tasa de
Volcamiento de acuerdo a la siguiente fórmula:

R=0,70 x (Su1/ Su0) +0,20 x (Comb1/ Comb0)+ 0,10 x (IC1/IC0)

Referencias:

R= Reajuste acumulado
Su1= Sueldo total categoría 15 correspondiente al mes de reajuste.
Su0= Sueldo total categoría 15 correspondiente al mes base.
C1= Combustibles precio promedio ponderado litro de nafta súper de

estaciones de servicios de la comuna al mes de reajuste.
C0= Combustibles precio promedio ponderado litro de nafta súper de

estaciones de servicios de la comuna al mes base.
Ic1= Índice de precios al consumidor publicado por el Instituto Provin-

cial de Estadísticas y Censos (IPEC) al mes de reajuste.
Ic0= Índice de precios al consumidor publicado por el Instituto Provin-

cial de Estadísticas y Censos (IPEC) al mes base.

Artículo 64°: Facultase al Presidente Comunal aplicar trimestralmente
la formula estipulada en el artículo anterior. La misma será calculada
por personal Idóneo de la Comuna y visada por el Presidente Comunal.

Artículo 65°: Disposiciones transitorias: Se tomara para la aplicación
de la Formula establecida en el Art. 63 de la presente como mes base
inicial el de Abril del Año 2019.

REGIMEN DE PERCEPCION

Artículo 66°: Toda firma; empresa; sociedad; u organización que bajo
cualquier denominación o figura societaria, explote y/o administre el re-
lleno sanitario que se encuentra habilitado en jurisdicción comunal, será
agente de percepción de la tasa de volcamiento establecida en el artí-
culo anterior.

Las empresas que actúen como agentes de percepción, conforme lo
establecido en este Artículo, están sujetas a la aplicación del Capítulo
IX - Título I -“DE LAS INFRACCIONES A LAS NORMAS FISCALES”,
de la Ley N° 8173 y sus modificaciones – Código Tributario Municipal.

Artículo 67°: El monto a percibir a cada generador se calculará de la
siguiente manera: cantidad de toneladas ingresadas al relleno sanitario
por el importe unitario de la tasa fijado en el artículo 2° de la Ordenanza
24/08. El importe percibido deberá consignarse en la factura o docu-
mento equivalente que se emita a cada generador, el cual constituirá
comprobante justificativo suficiente de las percepciones sufridas.

Artículo 68°: Los obligados que practiquen las percepciones conforme
al presente régimen, deberán ingresar los importes percibidos desde el
día 1 (uno) al día 30 (treinta) o 31 (treinta y uno), según el caso, hasta
el día 10 (diez) del mes inmediato siguiente al de la percepción. Con-
juntamente con el ingreso de los montos percibidos se presentará una
declaración jurada en la cual se informará nominativamente el detalle
de percepciones efectuadas.

A los efectos del cómputo del plazo establecido en éste artículo, se
entenderá por pago toda remesa de fondos, acreditación en cuenta, en-
trega de valores y todo acto por el cual se configura la disponibilidad de
los importes que se abonen.

Cuando alguna de las fechas de vencimiento establecidas en los artí-
culos precedentes coincida con día feriado o inhábil, la misma, así
como las posteriores, se trasladarán correlativamente al o a los días
hábiles inmediatos siguientes.

Artículo 69°: Penalidades. En caso de corresponder la aplicación de
sanciones por la omisión, negativa o resistencia a cumplir con lo esta-
blecido en el artículo 62, se aplicarán las multas establecidas en el artí-
culo 72.

A la multa que corresponda fijar se le podrá adicionar la clausura, sus-
pensión o pérdida de la habilitación otorgada por la Comuna de Ricar-
done, hasta tanto cumplimente tal obligación fiscal.

CAPITULO XI
ADICIONAL DE TASA DE SERVICIO PARA INMUEBLES RURALES

LINDANTES AL EJIDO URBANO
Artículo 70°: Fíjese UN ADICIONAL DE TASA DE SERVICIO PARA IN-

MUEBLES RURALES LINDANTES AL EJIDO URBANO de la Localidad
de Ricardone, conforme condiciones previstas en el Ordenanza 43/10.

CAPITULO XII
TASA DE ORDENAMIENTO VEHICULAR
Artículo 71°: Ámbito y hecho imponible. La Tasa de Ordenamiento Ve-

hicular es la contraprestación pecuniaria que debe abonarse a la Co-
muna por la prestación del servicio de control y ordenamiento vehicular
del tránsito pesado, por el servicio de control bromatológico y fitosanita-
rio, mantenimiento de caminos alternativos y colectoras, mantenimiento
de la infraestructura vial en caminos comunales y todo otro servicio que
deba prestarse en razón del impacto que ocasiona en el territorio de la
Localidad la circulación del tránsito pesado.

Artículo 72°: Objeto Imponible. A los efectos de la liquidación de la
Tasa de Ordenamiento Vehicular, se considera como objeto imponible
cada vehículo de carga cuyo peso – cargado o vacío – exceda los
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10.600 kgs al momento de su ingreso a las Playas de Estacionamiento
habilitadas en jurisdicción de la Comuna de Ricardone.

Artículo 73°: Sujetos Pasivos. Son contribuyentes de esta Tasa:
a) El propietario del vehículo individual, o que forme parte del equipo

(camión con acoplado, combinación o tren).
b) El empresario de transporte, cualquiera sea la forma de organiza-

ción empresarial.
c) Los consignatarios o receptores de la carga, propietarios de plantas

industriales, de acopio, puertos o terminales de embarque.
d) Los cargadores, cuando se trata de propietarios, dadores o acopia-

dores de carga.
e) Toda otra persona física, jurídica u de otra índole que se encuentre

dentro del alcance de lo establecido en el art. 67.
La Comuna podrá requerir el pago de cualquiera de ellos en forma in-

distinta.
Artículo 74°: En retribución por este servicio se fija, por cada unidad

de transporte de carga que ingrese a las playas habilitadas al efecto la
suma de $2.000.- (pesos dos mil).

Artículo 75°: Punibilidad. Infracciones o incumplimiento a las normas
de este Capítulo. Serán pasibles de sanción todos los conductores, car-
gadores, receptores y consignatarios de la carga, empresarios de trans-
porte y propietarios de vehículos de carga, gerentes responsables de
plantas industriales, puertos y terminales de embarque o los que no
cumplan con las normas de este capítulo, aunque no medie intenciona-
lidad en su conducta. Es suficiente el acta de comprobación por la auto-
ridad competente para tener por cometida la falta.

Artículo 76°: Penalidades. Las sanciones que se apliquen conjunta o
independientemente, por infracción o incumplimiento de esta Tasa son:

Se aplicará multa al que se negare, omitiere o resistiere al pago de la
Tasa de Ordenamiento Vehicular de acuerdo al siguiente detalle:

a) Se aplicará multa de cincuenta (50) lts. de gas oil por la primera in-
fracción.

b) En la primera reincidencia se aumentará la sanción en un 100%.
c) Se multiplicará la sanción establecida en b) por el número de reinci-

dencias constatadas.
A la multa se adicionará la suspensión de continuar circulado o transitando por

jurisdicción comunal hasta tanto cumplimente tal obligación fiscal.
REGIMEN DE PERCEPCION
Artículo 77°: Las Firmas que actúen como dadoras o receptoras de

carga, para lo cual utilicen playas de estacionamiento habilitadas para
vehículos pesados en jurisdicción comunal, serán agentes de percep-
ción de la Tasa de Ordenamiento Vehicular.

Las empresas que actúen como agentes de percepción, conforme lo
establecido en este Artículo, están sujetas a la aplicación del Capítulo
IX - Título I -“DE LAS INFRACCIONES A LAS NORMAS FISCALES”,
de la Ley N° 8173 y sus modificaciones – Código Tributario Municipal.

Artículo 78°: El monto a percibir se calculará de la siguiente manera:
el valor unitario de la Tasa fijado en el artículo 70 por cada vehículo de
carga que ingrese a la Playa de Estacionamiento habilitada a ese
efecto en jurisdicción comunal.

La Comuna de Ricardone emitirá y entregará al agente de percepción
comprobantes de pago de la Tasa de Ordenamiento Vehicular. Este a
su vez entregará a cada sujeto percibido un comprobante al momento
de la percepción.

Artículo 79°: Los obligados que practiquen las percepciones conforme
al presente régimen, deberán ingresar los importes percibidos desde el
día 1 (uno) al día 30 (treinta) o 31 (treinta y uno) de cada mes, según el
caso, hasta el día 10 (diez) del mes inmediato siguiente al de la percep-
ción. Conjuntamente con el ingreso de los montos percibidos se pre-
sentará una declaración jurada en la cual se informará el número de
vehículos que ingresaron a la playa en el período y el monto total perci-
bido. Conjuntamente con la DDJJ se presentará el cuerpo correspon-
diente del comprobante de pago provisto por la Comuna.

A los efectos del cómputo del plazo establecido en éste artículo, se
entenderá por pago toda remesa de fondos, acreditación en cuenta, en-
trega de valores y todo acto por el cual se configura la disponibilidad de
los importes que se abonen.

Artículo 80°: Penalidades. En caso de corresponder la aplicación de
sanciones por la omisión, negativa o resistencia a cumplir con lo esta-
blecido en el artículo 73, se aplicarán las multas establecidas en el artí-
culo 72.

A la multa que corresponda fijar se le podrá adicionar la clausura, sus-
pensión o pérdida de la habilitación otorgada por la Comuna de Ricar-
done, hasta tanto cumplimente tal obligación fiscal.

CAPITULO XIII:
TASA DE DESARROLLO AGROALIMENTARIO LOCAL Y REGIONAL
HECHO IMPONIBLE
Artículo 81°: por la inspección, control o realización de trámites admi-

nistrativos locales o provinciales de la actividad agroalimentaria esta-
blecidos por la Ordenanza N° 13/10 de todos los establecimientos que,
elaboren, fraccionen, depositen, conserven, expendan, comercialice o
reparta productos alimenticios y no alimenticios (domisanitarios) dentro
del ejido comunal.

Artículo 82°: Exímase del pago de la tasa establecida en el artículo anterior, a
todo establecimiento o particular que realice su actividad dentro y fuera del ejido
comunal que abone la Tasa Provincial queda exento de la Tasa de Desarrollo
Agroalimentaria Local y Regional aquí establecida.

Artículo 83°: Determínese que la Tasa de desarrollo Agroalimentario
Local y Regional será de pago cuatrimestral, debiéndose abonar el pe-

ríodo en vigencia al momento de la habilitación, excepto los vehículos
de reparto cuyo pago será único y anual al momento de la habilitación.

Artículo 84°: Establécese que los importes correspondientes a la Tasa
Agroalimentaria Local serán los siguientes:
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Quedan sujetos al presente derecho los concurrentes a: cines, teatros,
teatros independientes, café-espectáculos, night-club, cabarets, bares
nocturnos, confiterías bailables, bailes, shows, salas de variedades,
peñas, cantinas, espectáculos deportivos, salones de juegos mecáni-
cos y/o manuales, circos, parque de diversiones y similares.

El mínimo a abonar por espectáculo público será de $ 4.200.- (pesos
cuatro mil doscientos).

Artículo 89º: Son únicos y directos responsables del ingreso de la
suma proveniente de la aplicación de este derecho todo organizador,
permanente o esporádico, de espectáculo.

Los mismos deberán incluir en el precio de la entrada el importe co-
rrespondiente al presente Derecho.

Artículo 90º: Los organizadores permanentes quedan obligados a
hacer habilitar previamente las fórmulas de entradas que se utilicen y
deberán ingresar las sumas percibidas por este derecho, en la forma
que establezca la Ordenanza Impositiva. Los circunstanciales no debe-
rán cumplimentar tal habilitación pero procederán al ingreso del grava-
men por cada espectáculo que organicen.

EXENCION
Artículo 91º: Podrá acordarse exención del tributo del tributo a los con-

currentes a espectáculos de promoción cultural o de interés social, or-
ganizados directamente por entes oficiales, nacionales, provinciales,
municipales o instituciones benéficas, cooperadoras o entidades de
bien público debidamente reconocidas a juicio de la comisión directiva
comunal.

Artículo 92º: Depósito de garantía: La Ordenanza Impositiva podrá es-
tablecer depósitos de garantía obligatorios a acompañar a las solicitu-
des de permisos o habilitaciones por los responsables de espectáculos
que se determinen por la misma.

Artículo 93º: Denegación: La autoridad comunal podrá denegar el se-
llado habilitante de entradas o el permiso para la realización de espec-
táculos cuyos responsables no se hallen al día con ingresos
correspondientes.

DERECHO DE FISCALIZACIÓN SOBRE CONSECIONARIOS DE
SERVICIOS PÚBLICOS

AMBITO
Artículo 94º: Por fiscalización sobre los servicios a cargo de concesio-

narios, del transporte urbano de pasajeros, de alumbrado público, de
recolección de residuos domiciliarios, de barrido de calles, de poda y
reforestación, y demás servicios públicos concedidos por la Comuna,
las empresas concesionarias abonaran un derecho correspondiente al
1% del monto del contrato.

EXENCION
Artículo 95º: Las empresas concesionarias del transporte urbano de

pasajeros estarán exentas del pago del Derecho de Registro e Inspec-
ción correspondiente a los montos alcanzados por el presente derecho.

CAPITULO XV:
DERECHO DE CONTROLADOR E INSPECCIÓN SOBRE OBRAS

PUBLICAS
Artículo 96º: Por controlador e inspección de obras de pavimentación,

desagües, iluminación, instalaciones de redes de aguas corrientes, clo-
acales, de gas y demás obras públicas que se ejecuten en la Comuna,
las empresas abonaran un derecho correspondiente al 6% del monto
de la obra.

Artículo 97º: El presente derecho deberá ingresarse en oportunidad de
la presentación para su pago de los certificados de ejecución de la
Obra Pública.

Artículo 98º: Exímase del presente Derecho, a todas aquellas empre-
sas que ejecuten obras en el ámbito de la comuna como contratistas di-
rectos de la Comuna de Ricardone es y/o aquellas en la que la comuna
participe como asociado.

CAPITULO XVI:
DERECHOS PUBLICITARIOS
Artículo 99º: Por el registro, habilitación e inspección de elementos

publicitarios reglamentariamente permitidos, de exhibición en o hacia la
vía pública de la Comuna o en locales, espacios e instalaciones públi-
cas o de terceros, se tributara un adicional sobre el Derecho de Regis-
tro e Inspección del 10% correspondiente a todos y cada uno de los
locales habilitados.

Artículo 100º: La comuna podrá requerir al interesado la presentación
de informes de seguridad, eléctricos y de análisis de estructura de con-
siderarlo en función de la potencialidad del riesgo que pudiera tener el
elemento publicitario (EP).

Artículo 101º: Fíjese el sellado administrativo por habilitación de ele-
mento publicitario en $ 12.600.- (pesos doce mil seiscientos).

CAPITULO XVII:

TASA RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
AMBITO
Artículo 102º: Por retribución de servicios específicos que se presten

por la Comuna de Ricardone referidos a prestaciones no incluidas en
otras disposiciones especiales de la presente ordenanza o tratado por
una ordenanza específica, los entes o personas beneficiarias abonaran
una tasa retributiva equivalente a $ 4.200.- (pesos cuatro mil doscientos).

De tratarse de servicios específicos que requieran personal de la Co-
muna de Ricardone en resguardo de la comunidad y el ordenamiento
urbano se abonará una tasa retributiva equivalente a las horas hombre
incurridas determinadas por esta administración.

EXENCIONES
Artículo 103º: Están exentos de la Tasa Retributivas de Servicios:
a) El Estado Nacional, Provincial y Municipal, con excepción de las

empresas estatales, entidades autárquicas o descentralizadas con fines
comerciales, industriales, financieros o de servicios públicos.

b) Los cultos religiosos y congregaciones religiosas.
c) Los asilos y entidades de beneficencia pública debidamente reco-

nocidas por la Comuna.
d) Las Comisiones Vecinales reconocidas por la Comuna.

Artículo 104º: El padrón de tasa de cada uno de los servicios públicos
que presta la comuna en su jurisdicción, con expresión detallada de
cada propiedad, el nombre del contribuyente y la cuota asignada se pu-
blicara en el trasparente que se encuentra en la mesa de entrada de la
comuna.

CAPITULO XVIII:
TRIBUTO POR PLUSVALÍA URBANÍSTICA

Artículo 105º: Por las actuaciones administrativas y/o intervenciones
comunales, que produzcan una significativa valorización de los inmue-
bles, así como las inversiones privadas y en aquellos casos en que la
misma sea superior al veinticinco por ciento (25%) del valor original, se
abonará el presente TRIBUTO POR PLUSVALÍA URBANÍSTICA, en
aquellos supuestos en que se produzca una modificación a las condi-
ciones actuales de la configuración del ordenamiento territorial exis-
tente, mediante una manifestación del uso del suelo consistente en
englobar o subdividir parcelas, manzanas o bloques que generen una
plusvalía, el contribuyente deberá presentar ante la COMUNA DE RI-
CARDONE, además del proyecto de loteo, reunión, o urbanización, la
siguiente documentación:

1) Declaración jurada en la que se detallen los datos catastrales iden-
tificatorios del o los inmuebles alcanzados y demás especificaciones
contenidas para la liquidación del gravamen.

2) Tasación practicada por profesional habilitado y con matrícula activa
en la Provincia, estimando el valor previo y posterior del bien, respecto
del cual la realización de actuaciones administrativas y/o intervenciones
comunales, cercanía con el ejido urbano e inversiones privadas en in-
fraestructura y equipamiento, autorizadas o promovidas por la Comuna,
hayan generado un mayor valor diferencial.

3) Registraciones contables y comprobantes fiscales que permitan
acreditar las deducciones declaradas, así como toda otra documenta-
ción complementaria que sea exigida por la Comuna de Ricardone

Artículo 106º: Hechos generadores de la participación de la Comuna
en las valorizaciones inmobiliarias y del pago del TRIBUTO POR PLUS-
VALÍA URBANÍSTICA: Constituyen hechos generadores de la participa-
ción de la Comuna de Ricardone en las valorizaciones inmobiliarias en
su ejido, los siguientes:

a) La incorporación al Área Complementaria o al Área Urbana de in-
muebles clasificados dentro del espacio territorial del Área Rural; tam-
bién, la cercanía del emprendimiento (loteo, subdivisión, reunión, o
urbanización) con el ejido urbano.

b) La incorporación al Área Urbana de inmuebles clasificados dentro
del espacio territorial del Área Complementaria;

c) El establecimiento o la modificación del régimen de usos del suelo o
la zonificación territorial.

d) La autorización de un mayor aprovechamiento edificatorio de las
parcelas, bien sea elevando el Factor de Ocupación del Suelo, el Fac-
tor de Ocupación Total y la Densidad en conjunto o individualmente.

e) La ejecución de obras públicas cuando no se haya utilizado para su
financiación el mecanismo de contribución por mejoras.

f) Las autorizaciones administrativas que permitan o generen desarro-
llos inmobiliarios o loteos.

g) Todo otro hecho, obra, acción o decisión administrativa que permita,
en conjunto o individualmente, el incremento del valor del inmueble mo-
tivo de la misma, por posibilitar su uso más rentable o por el incremento
del aprovechamiento de las parcelas con un mayor volumen o área edi-
ficable.
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Artículo 107º: Serán consideradas dentro de esta categoría de actua-
ciones, las siguientes acciones gubernamentales y/o actos administrati-
vos y/o comunales y/u obras:

1. Cambio de indicadores urbanísticos, modificaciones al ordena-
miento urbano, o a su régimen normativo, al régimen de uso del suelo o
del espacio público, y al régimen de edificación vigente.

2. Elevación de las condiciones de aprovechamiento en edificabilidad
en área construida; o por proporción ocupada por edificación, en el pre-
dio.

3. Autorizaciones que permitan transformar áreas urbanas abiertas en
urbanizaciones cerradas.

4. Obras de infraestructura en servicios básicos, con excepción de
aquellos casos en que las mismas sean realizadas por consorcios de
vecinos.

5. Obras de equipamiento en salud, educación, comercio, esparci-
miento, deportes, transporte, etc.

En el caso de los primeros tres incisos, el tributo se liquidará a partir
del dictado o la sanción del acto que origine la plusvalía, en tanto que
en el supuesto de las acciones señaladas en los incisos 4° y 5°, se es-
tará al momento de la transferencia de dominio.

También serán consideradas categorías de actuaciones: el área de in-
fluencia territorial y la proximidad a la localidad de Ricardone.

Artículo 108º: La base imponible estará constituida por la diferencia
resultante entre el valor de los inmuebles, integrado por el valor de la
tierra más el valor de las construcciones y/o mejoras que contenga,
antes de la acción estatal, y el valor que estos adquieran debido al
efecto de las acciones urbanísticas contempladas en el hecho imponi-
ble, de conformidad con los siguientes parámetros:

La base imponible para la liquidación del Tributo por Plusvalía Urba-
nística estará conformada por aquel monto del precio, declarado o de-
terminado, que exceda el veinticinco por ciento (25%) del valor original
graduado y respecto del cual se aplicará la siguiente escala de alícuo-
tas:

1. De dos (2) a diez (10) parcelas resultantes: se aplicará un diez por
ciento (10%) de gravamen, sobre la plusvalía determinada. Para el
caso de que la división del lote sea de dos (2) parcelas y cada una de
ellas no sea susceptible de posterior subdivisión, según lo establecido
en el Plan Regulador vigente, la misma no estará alcanzada por el pre-
sente tributo.

2. Entre once (11) y hasta cuarenta (40) parcelas resultantes: se apli-
cará un quince por ciento (15%) de gravamen, sobre la plusvalía deter-
minada.

3. Más de cuarenta y una (41) parcelas resultantes: se aplicará un
porcentaje de entre el dieciséis por ciento (16%) y el veinte por ciento
(20%) de gravamen sobre la plusvalía determinada. En éste supuesto,
la determinación del porcentaje concreto a aplicarse será efectuada dis-
crecionalmente y para el caso concreto por la Comisión Comunal de Ri-
cardone, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: magnitud del
emprendimiento; si el mismo conlleva un emprendimiento urbanístico
abierto o cerrado; la necesidad habitacional de los habitantes de la lo-
calidad. Se establece que la Comisión Comunal puede fundar la deter-
minación del porcentaje concreto en otras razones valederas y
diferentes a las enumeradas.

En el supuesto de englobar o reunir parcelas, manzanas o bloques, se
aplicará una alícuota del dieciséis por ciento (16%) sobre la plusvalía li-
quidada.

Artículo 109º: Podrán deducirse de la base imponible las erogaciones
efectuadas para la provisión de los servicios de pavimento.

Asimismo, no se computarán, dentro de la superficie alcanzada por la
plusvalía, aquellas áreas destinadas a espacios verdes de uso público,
y reservas para localización de equipamiento comunitario, que en virtud
de las cargas dispuestas en el régimen legal vigente, deban cederse en
forma gratuita a favor de la comuna.

Artículo 110º: Las declaraciones juradas aportadas por los contribu-
yentes o responsables, estarán sujetas a verificación y/o fiscalización
administrativa posterior, y hacen responsables a los mismos del pago
de la suma que resulte declarada, cuyo monto no podrán reducir por
correcciones posteriores cualquiera sea la forma de su instrumentación,
salvo en los casos de errores de cálculo cometidos en la declaración o
liquidación misma.

Cuando el contribuyente o responsable no hubiere presentado decla-
ración jurada o ésta resultare inexacta, sea por falsedad o error en los
datos, o errónea interpretación de las normas fiscales aplicables, la Co-
muna de Ricardone aplicará el procedimiento de determinación de ofi-
cio.

Artículo 111º: A fin de efectuar la determinación de oficio del Tributo
por Plusvalía Urbanística, la Autoridad de Aplicación podrá recurrir a
cualquiera de las siguientes fuentes o indicadores, en forma indistinta:

1. Evaluaciones confeccionadas por tasación oficial por la Comuna de

Ricardone.
2. Tasaciones practicadas por el Colegio de Martilleros y Corredores

Públicos de la Provincia.
3. El valor de dicho inmueble en el mercado comercial o bien a través

de precios de referencia, cotizaciones y datos estadísticos provenientes
de organismos oficiales o públicos no estatales, o de la tabulación que
se establezcan.

4. La valuación fiscal considerada como base imponible de la Tasa
General de Inmuebles durante el último semestre inmediatamente ante-
rior al acto declarativo de plusvalía, ajustada en consideración con los
valores unitarios básicos del suelo y de las accesiones, sobre la base
del estudio del mercado inmobiliario y las circunstancias determinantes
del mismo, o del valor inmobiliario de referencia.

Artículo 112º: Momentos de exigibilidad. La participación en las valori-
zaciones inmobiliarias es exigible cuando se presente para el propieta-
rio o poseedor del inmueble cualquiera de las siguientes situaciones:

a) Solicitud de permiso de urbanización, loteo o construcción, aplica-
ble para el cobro de la participación en la renta generada por cualquiera
de los hechos generadores de que trata en éste Tributo por plusvalía.

b) Cambio efectivo de uso del inmueble, aplicable para el cobro de la
participación en la renta generada por la modificación del régimen o zo-
nificación del suelo.

c) Actos que impliquen transferencia del dominio sobre el inmueble en
forma total o parcial, con excepción de aquéllos resultantes de heren-
cias y donaciones sin cargo, aplicable al cobro de la participación en la
renta de que trata en este Tributo por plusvalía.

Artículo 113º: La disposición determinativa ha de intimar al pago del
tributo adeudado, en el plazo improrrogable de quince (15) días, cum-
plido el cual quedará firme, salvo que el contribuyente o responsable in-
terponga dentro de dicho término, recurso de reconsideración.

Artículo 114º: Dispuesta la liquidación del monto del tributo para cada
uno de los inmuebles, deberá cancelarse el mismo.

La forma y momento de cancelación o pago del tributo será la si-
guiente:

a) Se cancelará un anticipo del veinticinco por ciento (25%) del monto
del tributo una vez obtenido el visado Comunal, y como condición para
el retiro de los planos.

b) El treinta por ciento (30%) del monto del tributo se abonará al mo-
mento del dictado de la aprobación provisoria comunal o al momento
de la realización de las obras de infraestructura y urbanísticas; lo que
ocurriera primero en el tiempo ante la inexistencia de aprobación provi-
soria comunal.

c) El cuarenta y cinco por ciento (45%) restante del monto del tributo
deberá cancelarse en su totalidad al momento de celebrarse el primer
acto de compraventa.

Hasta tanto no se determine en forma exacta el monto del gravamen a
abonar, en los informes de deuda y en la restante documentación que
emita este organismo, con relación a los inmuebles alcanzados, deberá
constar una mención identificatoria de dicha afectación.

Artículo 115º: Serán responsables del pago de este tributo:
1. Los titulares de dominio de los inmuebles con exclusión de los

nudos propietarios.
2. Los usufructuarios de los inmuebles.
3. Los poseedores a título de dueño de los inmuebles.
4. Los concesionarios del Estado Nacional o Provincial que ocupen in-

muebles ubicados total o parcialmente en jurisdicción de la Comuna
sobre los cuales desarrollen su actividad comercial.

5. En caso de transferencia de dominio, el transmitente.
6. En los casos descriptos en el último párrafo del artículo anterior, si

del análisis efectuado por el área competente, con posterioridad a la
confección de la escritura de dominio o boleto de compraventa, se de-
terminare un importe del inmueble mayor al de los instrumentos cita-
dos, el adquirente será el responsable de la diferencia del pago no
efectuada en su momento.

7. En caso de transferencia por herencia, los herederos.

CAPITULO XIX:
GENERALES
Artículo 116º: Los montos y pisos mínimos establecidos en la presente

ordenanza tendrán una actualización trimestral, que se aplicará, si
fuera el caso, entre los días 10 a 20 de los meses de febrero, mayo,
agosto y noviembre de cada año, de forma acumulativa, según el Índice
de Precios al Consumidor (IPC) difundido por el INDEC o criterio fun-
dado, quedando a decisión del presidente Comunal la aplicación o no
de actualizaciones.

Artículo 117º: VIGENCIA: las disposiciones de la presente Ordenanza
entrarán en vigencia a partir de la publicación de la presente.

Artículo 118º: De forma.-

$ 28800 514357 Feb. 07 Feb. 09
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COLEGIO DE MANDATARIOS
PARA TRAMITES RELACIONADOS CON AUTOMOTORES

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

CONVOCATORIA A ELECCIONES

El Consejo. Directivo Provincial del Colegio de Mandatarios para trámi-
tes relacionados con automotores de la Provincia de Santa Fe, convoca
a Elecciones Extraordinarias de conformidad a los art. 18 y 27 siguientes
y concordantes de la ley 10688, que tendrán lugar el día sábado 13 de
abril de 2024 entre las 9 y las 16 hs. en la sede de Pasco 1925 de Rosa-
rio a fin de elegir los cargos de:

PRESIDENTE X4 AÑOS
VICEPRESIDENTE X 2 AÑOS
SECRETARIO X 2 AÑOS
TESORERO X4AÑOS
4 VOCALES TITULARES X 4 AÑOS
4 VOCALES SUPLENTES X 2 AÑOS
Designase como fecha de constitución de la Junta Electoral el 30/01/24

a las 13.30 hs en la sede M Colegio. Se constituirá conforme al art. 8 del
Reglamento Electoral, ante la cual se podrán presentar las postulaciones
de conformidad al citado reglamento. Se fija como fecha limite de pre-
sentación de listas el 23/03/24 a las 13 hs.

Los postulantes y los asambleístas deben contar con la cuota al día
10/03/24.

Convocase a Asamblea General de Matriculados de la II Circunscrip-
ción para el 13/04/24 a las 18 hs a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
* PROCLAMACION DE LAS AUTORIDADES ELECTAS.

ELISA RAQUEL SFILIGOY
Presidente

JUAN CARLOS MALOCU
Tesorero

$ 150 514444 Feb. 9 Feb. 15
__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL BAR

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De acuerdo a lo resuelto la reunión de Comisión Directiva del
02/02/2024 se convoca a los señores asociados de la Institución a Asam-
blea General Extraordinaria a celebrarse el día 29 de febrero de 2024 a
las 17 hs, en Evaristo Carriego 360 de la ciudad de Rosario; constitu-
yéndose en primera convocatoria a la hora indicada y si no se obtuviere
quórum transcurrida media hora, con la presencia de cualquier número de
asociados para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos (2) asambleístas para firmar el acta.
2) Reforma parcial del Estatuto, en sus artículos 4, 20, 23, 32 y 33. Texto

Ordenado del Estatuto de la Asociación.
$ 150 514366 Feb. 9 Feb. 15

__________________________________________

VASSALLI FABRIL S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los accionistas de VASSALLI FABRIL S.A. a Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 4 de marzo de
2024, a las 9:00 y 10:00 horas, en primera y segunda convocatoria en
caso de fracasar la primera, en la sede social sita en la calle Av. 9 de Julio
1603 de la Ciudad de Firmat, Provincia de Santa Fe. Se deja constancia
que la Asamblea se encontraba oportunamente convocada para el 8 de
febrero de 2024, a las 9:00 hs en primera convocatoria y a las 10:00 horas
en segunda convocatoria y, debido a cuestiones de índole administrativa
vinculadas al trámite de publicación de los edictos, con fecha 5 de febrero
de 2024 el Directorio resolvió fijar una nueva fecha para la celebración de
la Asamblea. En consecuencia, la Asamblea considerará el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de las razones que motivaron a realizar fuera de tér-

mino la convocatoria para tratar ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023.
2) Consideración de la documentación consignada en el artículo 234 in-

ciso 1° de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de
junio de 2023. 3) Consideración del resultado del ejercicio económico fi-
nalizado el 30 de junio de 2023.

4) Consideración de la absorción de pérdidas del ejercicio con cuentas
del patrimonio neto.

5) Capitalización de los aportes irrevocables integrados por Vassalli Co-
mercial S.A. al 31.12.2023. Aumento de capital. Fijación de una prima de
emisión. Suspensión del ejercicio de los derechos de preferencia y acre-
cer.

6) Autorizaciones al Directorio para realizar los trámites administrativos
necesarios para la instrumentación y registración del aumento de capital,
y para fijar los términos y condiciones de la emisión de acciones.

7) Consideración de la gestión del Directorio correspondiente al ejerci-
cio finalizado el 30 de junio de 2023. Consideración de la remuneración
del Directorio.

8) Tratamiento de las renuncias de los integrantes del directorio. Fija-
ción del número de directores y designación de ellos.

9) Designación de accionistas para suscribir el acta. Se recuerda a los
accionistas que para participar en la Asamblea deberán comunicar su
asistencia de conformidad con lo prescripto en el Art. 238 de la Ley Nº
19.550, mediante nota remitida a la sede social sita en Av. 9 de Julio 1603
de la Ciudad de Firmat, Provincia de Santa Fe, con no menos de tres (3)
días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la celebración de la
Asamblea. Se deja constancia que la documentación pertinente se en-
cuentra a disposición de los accionistas en la sede social.

La decisión de convocar a la presente asamblea se aprobó por Reunión
de Directorio celebrada el día 5 de febrero de 2024.

$ 1000 514441 Feb. 9 Feb. 19
__________________________________________

COOPERATIVA ELÉCTRICA DE GÁLVEZ LIMITADA

ASAMBLEA ELECTORAL DE DISTRITO

Señores Asociados: En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos Nº
47 y siguientes del Capítulo V del Estatuto Social, el Consejo de Admi-
nistración de la Cooperativa Eléctrica de Gálvez Ltda. convoca a Asam-
blea Electoral de Distritos, que se realizarán el día 26/03/2024 a las 19
horas, en todos los Distritos de la Cooperativa, para elegir Delegados Ti-
tulares y Suplentes, que representarán a los asociados en la Asamblea
General Ordinaria correspondiente al ejercicio económico-financiero ce-
rrado el 3l de Diciembre de 2023 y que durarán en sus cargos hasta la si-
guiente Asamblea Ordinaria, de acuerdo a los distritos y lugares de
reunión que se discriminen:

DISTRITO Nº 1:
Asociados domiciliados en la zona urbana del Oeste, Noroeste, parte

del Norte, Suroeste y parte del Sur de la ciudad; a considerar desde el
vértice Sureste de este distrito: Intersección de Silvio Arcas y Bv. Argen-
tino, por este último hace todo el linde Sur, hasta el fin del ejido urbano
en la calle Méjico; desde esta esquina, toda la calle Méjico hace su límite
Oeste, hasta la intersección con Juan de Garay, y desde allí toda esa
calle Juan de Garay hace su límite Norte, hasta su intersección con la Av.
20 de Junio, pero ninguna de las veredas de esta avenida pertenece a
este distrito; y desde la intersección de Av.20 de Junio, la línea vuelve a
dirigirse al Oeste, por calle Antonio Ballaris(ex Granaderos de San Mar-
tín), hasta su intersección con la calle Yapeyú, siguiendo por esta calle (in-
cluyendo a ambas veredas), hasta su intersección con calle San Martín,
dirigiéndose nuevamente hacia el Norte, hasta dar nuevamente con calle
Antonio Ballaris(ex Granaderos de San Martín)hasta Av. 9 de Julio, el lí-
mite recorre esta calle hacia el Sur hasta su intersección con las vías del
ferrocarril N.C.A. (ramal Rosario–Rafaela), y desde aquí se continúa por
la línea que forma dicha vía ferroviaria, hasta su intersección con Av.
Jorge Newbery, desde donde la línea se dirige hacia el Este, formando
este distrito exclusivamente la vereda Sur, hasta su intersección con Av.
Silvio Arcas; desde donde la línea sigue por esta avenida, exclusivamente
formando este Distrito su vereda Oeste, hasta cerrar el límite del distrito
en su intersección con Bv. Argentino. Como ejemplo: están comprendidos
en esta zona los llamados Barrio Ideal, Altos del Norte, y la parte Oeste
del Barrio La Florida.- La Asamblea se realizará en las instalaciones del
Ceci B.B.C. ubicado en calle Pedro Ceci Nº l050, de esta ciudad de Gál-
vez.

DISTRITO Nº 2:
Asociados domiciliados en la zona media y central del área urbana de

la ciudad, comprendida entre el Noreste de las vías del ferrocarril N.C.A.
(ramal Rosario–Rafaela) desde su intersección con Av. Jorge Newbery
hasta su intersección con Av.9 de Julio, por esta (sin que ninguna vereda
conforme este Distrito) hasta su intersección con Granadero Baigorria;
desde aquí hacia el Norte por San Martín hasta su intersección con calle
Yapeyú, desde esta esquina, el límite recorre toda calle Yapeyú, pero nin-
guna de sus veredas conforma este Distrito, hasta su intersección con
calle Antonio Ballaris (ex Granaderos de San Martín), pero ninguna de
sus veredas conforma este Distrito, hasta su intersección con Av. 20 de
Junio; y desde esta esquina, toda la Avda. 20 de Junio (pero ninguna de
sus veredas conforma este Distrito) hasta la intersección con Av. Jorge
Newbery; y desde allí, toda la vereda Norte de Av. Jorge Newbery hasta
las vías del Ferrocarril. A modo de ejemplo: están comprendidos en esta

Pág. 27BOLETIN OFICIAL / VIERNES 9 DE FEBRERO DE 2024



zona todos los vecinos domiciliados en la zona Centro, Capitán Bermú-
dez, Sarmiento, y parte de los Barrios: Anastasio Arana, Altos del Norte,
Santa Margarita, y Tropezón. La Asamblea se realizará en la sede de
nuestra Cooperativa, sita en calle San Martín Nº 106 de esta ciudad de
Gálvez.

DISTRITO Nº 3:
a) Asociados domiciliados en toda la zona Este del área urbana de la ciu-

dad, comprendida desde Avda. 20 de Junio en ambas veredas, y Silvio M.
Arcas (exclusivamente su vereda Este), en toda su extensión hacia el
Este de la ciudad dentro del ejido urbano, y hasta el extremo Norte de Av.
20 de Junio y el extremo Sur de Silvio Arcas. Como ejemplo: están com-
prendidos en esta zona los Barrios Urquiza, Progreso, Pedroni, y la parte
Este de los Barrios Tropezón, Santa Margarita y Florida.- Y b) Asociados
domiciliados realmente fuera del área urbana de Gálvez, o en otras lo-
calidades y ciudades.- La Asamblea se realizará en las instalaciones del
Club Deportivo J. Newbery, ubicado en Avda. J. Newbery Nº 151 de esta
ciudad de Gálvez.

Para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

1º) Designación de dos (2) asociados para suscribir el acta de la Asam-
blea Electoral de Distrito.

2º) Elección de la Mesa Escrutadora compuesta por cinco (5) Asociados.
3º) Elección de Delegados Titulares y Suplentes en la forma que se in-

dica a continuación:
a) Distrito Nº 1: 39 Titulares y 39 Suplentes.
b) Distrito Nº 2: 50 Titulares y 50 Suplentes.
c) Distrito Nº 3: 48 Titulares y 48 Suplentes.

ALBERTO PESTARINI
Presidente

HORACIO SALA
Secretario

DE LOS ESTATUTOS

ARTICULO Nº 38:
La elección de los miembros del Consejo de Administración, órganos de

fiscalización y de los suplentes se hará en votación secreta y a simple
mayoría de votos, conforme al siguiente procedimiento: a) Dentro de los
treinta días de cerrado el ejercicio social, el Consejo pondrá a la vista, en
la sede de la entidad, una nómina de los asociados que estén en condi-
ciones de ser electos al cierre del ejercicio. b) Hasta un (1) mes antes de
la celebración de la asamblea podrán presentarse a la Cooperativa, por
duplicado, las listas de asociados que se propongan para cubrir los car-
gos a renovar; y hasta diez (10) días antes de la celebración de la asam-
blea podrán fusionarse listas exclusivamente con candidatos de las listas
presentadas y cumpliendo la formalidad antes indicada. c) Cada lista será

auspiciada por no menos de treinta (30) asociados que reúnan las con-
diciones establecidas por este Estatuto para ser electo. La firmarán los
asociados proponentes. Los asociados propuestos manifestarán por es-
crito su conformidad con la inclusión en las listas y contraerán el com-
promiso de asumir los respectivos cargos si fueran electos. d) Se votará
por lista, pero el cómputo de votos se practicará por candidato. Los aso-
ciados votantes podrán testar candidaturas practicando el reemplazo per-
tinente solamente por candidatos que hubieran sido propuestos en las
demás listas oficializadas. e) Si hasta la expiración del período estable-
cido no se presentara ninguna lista, el Consejo de Administración con-
feccionará una que se considerará oficializada. Deberá contar con la
conformidad escrita de los candidatos y el compromiso de asumir los res-
pectivos cargos. f) A los fines de la realización del acto eleccionario la
asamblea designará una comisión receptora y escrutadora de votos de
cinco (5) miembros, pasándose luego a cuarto intermedio para proceder
a la votación. Finalizada ésta, los miembros de la Comisión completarán
su cometido y labrarán un acta que contendrá el número de votos obte-
nidos por cada candidato y el resultado final. Después de leída el acta
que habrán suscripto los miembros de la Comisión, serán proclamados de
inmediato los electos.

ARTICULO Nº 47:
“Las Asambleas Electorales de Distrito se reunirán al solo efecto de ele-

gir delegados. El asociado ejercerá sus derechos electorales en el distrito
donde tenga su domicilio real; si se domiciliara fuera del ámbito territorial
de la Cooperativa, deberá comunicar con una anticipación no menor de
quince días a la fecha de cierre del ejercicio económico, a que distrito
concurrirá,...”

ARTICULO Nº 50:
Cada asociado deberá solicitar previamente a las Asambleas Electora-

les de Distrito una tarjeta credencial expedida por la Administración de la
Cooperativa conforme al padrón electoral de asociados, en la que cons-
tará su nombre y que lo habilitará para participar de la Asamblea con voz
y voto. El certificado o tarjeta credencial podrá expedirse durante la ce-
lebración de la Asamblea. Antes de tomar parte en las deliberaciones el
asociado deberá firmar el libro de asistencia.

ARTICULO Nº 5l:
Las Asambleas Electorales de Distrito serán presididas por el consejero

que designe el Consejo de Administración, el cual será asistido por un
secretario “ad hoc”, designado también por el Consejo de Administración
de entre los asociados del distrito; el nombramiento de este Secretario
también podrá ser delegado al Consejero encargado de presidir la Asam-
blea Electoral de Distrito. El secretario “ad hoc” será encargado de labrar
el acta respectiva, que suscribirá conjuntamente con el presidente de la
Asamblea y dos asociados designados al efecto por la misma. Además
del presidente para la Asamblea Electoral, el Consejo de Administración
designará un suplente primero y un suplente segundo, de entre los Con-
sejeros Titulares o Suplentes, que reemplazarán, por su orden al presi-
dente, en caso de ausencia o impedimento.

ARTICULO Nº 52:
Las Asambleas Electorales de Distrito se celebrarán en el lugar, día y

hora que fije la convocatoria, siempre dentro del ámbito de la ciudad de
Gálvez, pero tratando en lo posible que el lugar esté ubicado dentro del
propio distrito electoral. La Asamblea se realizará válidamente, cualquiera
sea el número de asistentes, una hora después de la fijada en la convo-
catoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los asociados
del distrito correspondiente.

ARTICULO Nº 53:
En todo lo que sea pertinente se aplicarán las disposiciones relativas a

las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias, que pasarán a llamarse a
partir de la formación de Distrito, Asambleas Generales de Delegados,
ordinarias o extraordinarias, según el caso; y en especial se aplicarán las
disposiciones relativas a previa oficialización de listas de candidatos, for-
malidades a cumplir, sistema electoral, votos por poder, oficialización de
listas por el Consejo de Administración y comisión escrutadora.

SE ACLARA QUE EL CONSEJO DE ADMINISTRACION HA DIS-
PUESTO QUE LA VOTACION DEL ACTO ELECCIONARIO SE PRO-
LONGUE HASTA LAS 21 HORAS SI LA ASAMBLEA SE REUNIERE EN
PRIMERA CONVOCATORIA Y HASTA LAS 22 HORAS SI LAASAMBLEA
SE REUNIERE POR FALTA DE NUMERO, UNA HORA DESPUES,
SEGUN LO PRESCRIPTO EN EL ARTICULO 52 DE LOS ESTATUTOS.

$ 600 514307 Feb. 09
__________________________________________

COLEGIO DE ABOGADOS
DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores colegiados inscriptos en la matrícula del art.
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47 inc. 1º del Estatuto a Asamblea General Extraordinaria, fijada para el
lunes 04 de marzo de 2024, a las 8,00 horas, en el salón auditorio del
Colegio de Abogados de Rosario (Bv. Oroño 1542) para considerar el si-
guiente

ORDEN DEL DÍA

1.- Designación de dos señores colegiados para firmar el acta de asam-
blea.

2.- Establecer el límite máximo de las cuotas societarias y derechos de
matrícula que puede fijar el directorio (art. 4 inc. “d” de los Estatutos).
Mensualización de la emisión de cuotas.

JUAN MANUEL FASCIA
SECRETARIO

$ 150 514505 Feb. 09 Feb. 15
__________________________________________

ONDA 9 S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria a celebrarse
el día 7 de Marzo de de 2024, a las 15 horas en Primera Convocatoria y
a las 16 horas en Segunda Convocatoria, en la sede social sita en en
calle San Luis 2858 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Informe por parte del Presidente del directorio de la situación actual
y alternativas para afrontar las erogaciones mensuales.

2) Situación de los contratos de alquiler de los inmuebles.
3) Remoción de directores y síndicos y aprobación de su gestión..
4) Designación de directores y síndicos
5) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
NOTA: Para asistir a las Asambleas, los señores accionistas deberán

depositar en la sede social sus acciones o certificados pertinentes y/o co-
municar su asistencia, por lo menos tres días antes de realizarse la
misma, de acuerdo al Art° 238 de la Ley 19550.

$ 250 514538 Feb. 09 Feb. 19
__________________________________________

SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS Y
PROTECCION DE LA FAMILIA ITALIANA DE CORREA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1er y 2da CONVOCATORIA)

Se convoca a los señores asociados en derecho a la Asamblea Gene-
ral Extraordinaria a realizarse el día 19 de MARZO de 2024 a las 19:00
hs en primera convocatoria y a las 20.00 hs en segunda convocatoria, en
Salón social de calle Moreno Nro de la localidad de Correa, para tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.Elección de dos asociados para firmar el acta junto con Presidente y
Secretario.

2.Consideración de la oferta de acuerdo transaccional de Fernando
Eduardo Rodríguez, Roberto Andrés Bassus y Pablo Vitali, y ratificación
de la validez de la compraventa celebrada mediante escritura pública nú-
mero 134, de fecha 24/04/2017, otorgada ante el escribano Walter Buf-
fetti. Se hace saber que, conforme las condiciones ofrecidas, la
aceptación de la oferta transaccional por la asamblea implicará el per-
feccionamiento de la transacción, que esta asamblea habrá ratificado la
validez de la compraventa relacionada y aprobado la gestión y actuación
de los compradores en la misma. La oferta es puesta a disposición de los
asociados en la sede social con 15 días de antelación.

3.En caso de no aceptación de la oferta de acuerdo que se debe tratar
en el punto 2. del orden del día, consideración de la gestión de Fernando
Eduardo Rodríguez y Roberto Andrés Bassus y de la actuación de Pablo
Vitali con relación a la compraventa celebrada mediante escritura pública
número 134, de fecha 24/04/2017, otorgada ante el escribano Walter Buf-
fetti.

4.En el supuesto de no ratificación de la validez de la compraventa re-
ferida en el punto 2. precedente con relación a la compraventa celebrada
mediante escritura pública número 134, de fecha 24/04/2017, considera-
ción del inicio de acción judicial de ineficacia.

5.En el supuesto de no aprobación de la gestión y/o actuación tratada
en el punto 3. precedente con relación a la compraventa celebrada me-
diante escritura pública número 134, de fecha 24/04/2017, consideración
del inicio de acciones judiciales de responsabilidad contra los comprado-
res y/o alguno/s de ellos.

MARCELO TULISSI
Presidente
MARIA MERCEDES FRIES
Secretario
$ 138,60 514625 Feb. 09

__________________________________________

INDUSTRIAS SUDAMERICANAS S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Conforme lo dispuesto por el Directorio de INDUSTRIAS SUDAMERI-
CANAS SA, se convoca a los señores accionistas a la Asamblea Gene-
ral Extraordinaria para el día 04 de Marzo de 2024 en la sede social de
calle Blas Parera 9767 de la ciudad de Santa Fe, a las 08.30 hs., con el
fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y consideración del acta anterior
2) Elección de dos accionistas para la firma del acta
3) Determinación del número de directores a elegir
4) Elección de los integrantes del directorio para el periodo 2023-2026
5) Autorizaciones
$ 750 514639 Feb. 09 Feb. 19
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CLINICA DE TOMOGRAFIA COMPUTADA DE
ROSARIO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución del Directorio y de acuerdo con el Estatuto Social, se
convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que
tendrá lugar en calle Córdoba 2227 de la ciudad de Rosario, el día
miércoles 28 de febrero de 2024 a las 12:00 horas en primera convoca-
toria y a las 13:00 horas en segunda convocatoria para tratar el si-
guiente orden del día:

ORDEN DEL DIA
1) Designar dos accionistas para que, junto con el Presidente, confec-

cionen, aprueben y firmen el Acta de Asamblea.
2) Consideración de los motivos por los que la convocatoria a la pre-

sente asamblea se realizó fuera de los plazos legales.
3) Considerar la Memoria, Estados Contables, notas, anexos corres-

pondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021.
4) Considerar la Memoria, Estados Contables, notas, anexos corres-

pondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022.
5) Considerar la gestión del Directorio y de la Sindicatura actuantes

durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021.
6) Considerar la gestión del Directorio y de la Sindicatura actuantes

durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022.
7) Considerar los honorarios del Directorio y de la Sindicatura en los

términos del art. 261 de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio ter-
minado el 31 de diciembre de 2021. Destino de los resultados no asig-
nados.

8) Considerar los honorarios del Directorio y de la Sindicatura en los
términos del art. 261 de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio ter-
minado el 31 de diciembre de 2022. Destino de los resultados no asig-
nados.

9) Determinar el número de Directores Titulares y Suplentes y elegir-
los por 2 (dos) ejercicios consecutivos.

10) Designar por un ejercicio, un Síndico Titular y un Síndico Suplente.
11) Designar las personas autorizadas para llevar el trámite para la

inscripción de las resoluciones precedentes.
NOTA: Se recuerda a los accionistas que, para tener acceso a la

Asamblea deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el
libro de asistencia por lo menos con 3 días hábiles de anticipación en
las oficinas de la sociedad o en la dirección de correo electrónico ana-
bernay@diagmedico.com.

Rosario, febrero de 2024.
$ 300 514412 Feb. 07 Feb. 15

__________________________________________

MEDICOS HOSPITALARIOS S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra y 2da convocataria)

Se convoca a los accionistas de Médicos Hospitalarios SA a la Asamblea
General

Ordinaria que se realizará el día 29 de febrero de 2024, en el local de
calle Sarmiento 3150 de la ciudad de Rosario, a las 18.30 horas en pri-
mera convocatoria y a las 19.30 horas, en segunda convocatoria, a fin
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de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos accionistas para la firma del acta de la Asam-
blea.

2) Consideración de la documentación establecida en el artículo 234,
inc. 1 de la ley 19550, referida al ejercicio económico N° 26, cerrado el 31
de octubre de 2023.

3) Consideración de la gestión del Directorio en el ejercicio mencionado.
4) Consideración de la remuneración del Directorio en el ejercicio men-

cionado.
5) Consideración del destino a otorgar a los resultados del ejercicio N°

26. Se hace saber que conforme regla el art. 238 de la ley 19.550 los ac-
cionistas deberán depositar en la Sociedad las acciones de su titularidad
o certificado de depósito y comunicar su voluntad de asistir a la Asamblea
con un plazo de tres días hábiles anteriores al día fijado para la constitu-
ción de la Asamblea de Accionistas.Se publica el presente por cinco días.

ROSARIO, Febrero de 2024.
DR. GUSTAVO DELGADO

Presidente
$ 500 514298 Feb. 7 Feb. 15

__________________________________________

ZURBRIGGEN HNOS. S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra y 2da Convocatoria)

Se convoca a los Sres. accionistas de ZURBRIGGEN HNOS. S.A. a
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 23 de febrero de 2024,
a las 12:30 horas en primera convocatoria y a las 13:00 horas en segunda
convocatoria, en el auditorio del Hotel Amerian de la localidad de Rafaela,
Pcia. de Sta. Fe, situado en Blvd. Guillermo Lehmann 5011 a los fines de
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
2º) Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos

comprendidos en el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y sus modificatorias,
correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de octubre de 2023.

3º) Distribución del resultado del ejercicio.
4º) Aprobación de la gestión desarrollada por el Directorio en el ejerci-

cio en consideración.
5°) Elección del número de miembros que constituirán el Directorio y

elección de los que corresponda por tres ejercicios.
MARTIN ESTEBAN ZURBRIGGEN
Presidente
$ 270 514287 Feb. 7 Feb. 15

__________________________________________

RESONANCIA BRITANICO S.A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra y 2da convocatoria)

De conformidad con las normas legales y estatutarias, se convoca a los
señores accionistas a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a cele-
brarse en su sede social de calle Paraguay N° 40 de la ciudad de Rosa-
rio, el día 28 de Febrero de 2024, a las 16:30 horas en primera
convocatoria y a las 17:30 horas en segunda, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para proceder a firmar el acta de la

Asamblea conjuntamente con el Presidente.
2) Consideración del Balance General, Estados de Resultados, Estado

de Situación Patrimonial, Cuadros, Anexos y Memoria del Directorio co-
rrespondiente al ejercicio cerrado el 31 de Octubre de 2023.

3) Consideración de la gestión del Directorio y Síndico.
4) Consideración de los honorarios al Directorio y Síndico por el perí-

odo bajo tratamiento.
5) Consideración de los Resultados del Ejercicio.
6) Renovación de autoridades.
$ 250 514145 Feb. 6 Feb. 14

__________________________________________

ASOCIACION MÉDICA DEL DEPARTAMENTO
SAN LORENZO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra y 2da convocatoria)

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 21 del Estatuto Social, se
convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria a re-
alizarse el día doce (12) de Marzo de 2024 a las 14,00 hs en primera con-
vocatoria y/o en su caso, a las 15,00 horas en segunda convocatoria, en
nuestra sede social de calle Belgrano 656 de la ciudad de San Lorenzo,
PSFE, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociados para firmar el acta de Asamblea con-

juntamente con el Secretario General y el Secretario de Actas.
2) Aprobación del acta de la Asamblea anterior.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Situación

Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de evolución del Pa-
trimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo, Cuadros Anexos e Informe
del Síndico, correspondiente al 500 ejercicio económico finalizado el 30-
11-23 comparativo con el ejercicio anterior en moneda homogénea.

4) Consideración y aprobación de la gestión de los miembros de Comi-
sión Directiva y Sindicatura, Centro de Trabajo y Tribunal de Honor.

5) Fijación de la cuota social extraordinaria de ingresos socios activos
(art. 12 inc. e del E.S.) y socios adherentes (art. 17 inc. c del E. S.).

6) Fijación de la cuota mensual a abonar por los socios.
7) Fijación de otras contribuciones extraordinarias.
8) Ratificación a valores lapos el galeno referenciado en artículo 12 del

reglamento de subsidio por enfermedad o accidente.
9) Aumento tope reintegro subsidio complementario por enfermedad,

medicamentos, óptica, odontología y prótesis. Facultades de C.D.
10) Renovación total de los miembros de Comisión Directiva, Sindicatura

y Tribunal de Honor por finalización de sus mandatos y elección de los
mismos por el término de dos Ejercicios.

NOTAS:De los Estatutos Sociales art. 25: “... Las Asambleas Ordinarias
y Extraordinarias, deberán contar con la presencia del 50% de los socios
activos, en caso de no reunirse dicho quorum, quedará constituida en se-
gunda convocatoria,el mismo día una (1) hora después de la fijada para
la primera con los socios que se hallen presentes...”

De los Estatutos Sociales art. 26:”... No podrán votar aquellos socios
activos que no se encuentren al día con la cuenta social hasta 48 horas
hábiles anteriores a la celebración de la Asamblea...

De los Estatutos Sociales art. 71:
a) Los miembros de la Comisión Directiva, Sindicatura y Tribunal de

Honor, se elegirán en Asamblea General Ordinaria citada al efecto con
treinta (30) días corridos de anticipación, debiendo figurar en el mismo
como uno de los puntos del Orden del Día. La elección será por voto se-
creto y por el sistema de lista incompleta. De los nueve (9) cargos titula-
res a cubrir en la Comisión Directiva, corresponderán seis (6) a la mayoría
y tres (3) a la minoría.

La Sindicatura y el Tribunal de Honor siempre corresponderán a la ma-
yoría. Para acceder a los cargos mencionados, la lista minoritaria deberá
obtener como mínimo el veinticinco por ciento (25%) del total de los votos
emitidos.

b) En lo que respecta a la distribución de los cargos directivos, los ele-
gidos, de común acuerdo, han de determinar la forma de realizar la
misma, dejando siempre la Secretaría General en manos de un repre-
sentante de la mayoría.

c) En cuento a los Candidatos de las listas que pasarán a integrar la Co-
misión Directiva y la Sindicatura, serán aquellos que figuren en los pues-
tos correlativos de sus respectivas listas con excepción del Síndico Titular
y Suplente, y del Tribunal de Honor.

d) Las listas se presentarán completas ante la Comisión Directiva, con
quince (15) días corridos de antelación al acto eleccionario, por carta es-
crita con aviso de retorno, tomándose como fecha cierta la de su recep-
ción. En las listas deberán constar los nombres de los doce candidatos a
la Comisión Directiva, de los Candidatos a Síndico Titular Suplente y Tri-
bunal de Honor, y estar avalados por quince por ciento (15%) de las fir-
mas de los socios activos.

Cada socio con derecho a voto podrá avalar una lista no deberá figurar
como candidato en ningún de las listas presentadas.

Elementos a tratar en Asamblea: En nuestra sede social de calle Bel-
grano 656 y en WEB de AMSL de la ciudad de San Lorenzo, se encuen-
tra a disposición de los se res asociados todos los elementos a tratar en
la presente Asamblea.

$ 1263 514150 Feb. 6 Feb. 14
__________________________________________

EDIFICIO SAN LORENZO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores Accionistas de “EDIFICIO SAN LORENZO
SA”, en primer y segunda convocatoria a reunirse en Asamblea General
Ordinaria; para el día 29 de febrero de 2024 a las 14 horas y 15 horas res-
pectivamente, en el domicilio especial designado al efecto, sito en Rioja
No.2 148 de Rosario (S. Fe); para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para que, junto al Presidente, sus-

criban el Acta de Asamblea.
2- Consideración de la documentación prescripta por el inciso primero

del Art. 234 de la Ley N° 19.550 correspondiente al Ejercicio Económico
de la Compañía cerrado al 31.07.2023.

3- Consideración de los honorarios del directorio expresados en los Pro-
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yectos de distribución de utilidades de los Estados contables.
4- Consideración del destino del resultado del ejercicio finalizado al

31.07.2023.
5- Consideración de la gestión cumplida por el Directorio a lo largo del

Ejercicio cuya documentación es tratada en esta Asamblea.

NOTA: Los señores accionistas, para poder asistir a la Asamblea, deben
comunicarlo a la Sociedad, por medio fehaciente y con una antelación no
inferior a tres días hábiles, para que se los inscriba en el libro de asis-
tencia. (Art. 238 Ley 19550). Esta comunicación deberá efectuarse en el
domicilio especial en que se celebrará la Asamblea, sito en Rioja No.2148
de Rosario (S. Fe).

$ 250 514181 Feb. 6 Feb. 14
__________________________________________

EDIFICIO SAN LORENZO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
(1ra y 2da Convocatoria)

Se convoca en primera y segunda convocatoria simultánea a los seño-
res Accionistas de “EDIFICIO SAN LORENZO SA” a reunirse en Asam-
blea General Ordinaria y Extraordinaria; para el día 29 de febrero de 2024
a las 12 horas la primera convocatoria, y a las 13 horas la segunda con-
vocatoria respectivamente, en el domicilio especial designado al efecto,
sito en Rioja No.2148 de Rosario (S. Fe); para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
I- Designación de dos accionistas para que, junto al Presidente, suscri-

ban el Acta de Asamblea.
II- Ratificar lo resuelto por la Asamblea General Ordinaria de accionis-

tas de “Edificio San Lorenzo SA” celebrada el 07 de diciembre de 2023 a
las 15 horas, al tratar su orden del día: 1- Designación de dos accionis-
tas para que, junto al Presidente, suscriban el Acta de Asamblea. 2- Con-
sideración de las causas que motivaron la demora en la convocatoria de
esta Asamblea. 3- Consideración de la documentación prescripta por el
inciso primero del Art. 234 de la Ley N° 19.550 correspondiente a los Ejer-
cicios Económicos de la Compañía, cerrados: al 31.07.2019, al
31.07.2020, al 31.07.2021 y al 31.07.2022. 4- Consideración de los ho-
norarios del directorio expresados en los Proyectos de distribución de uti-
lidades de los Estados contables correspondientes a los ejercicios
cerrados al 31.07.2020 y 31.07.2021. 5- Consideración de la renuncia a
percibir honorarios por el directorio expresados en los Estados contables
Correspondientes a los ejercicios cerrados al 31.07.2019 y 31.07.2022.
6- Consideración del destino de los resultados de los ejercicios finaliza-
dos al 31.07.2019, al 31.07.2020, al 31.07.2021 y al 31.07.2022, como
así también del destino de los resultados acumulados al 31.07.2022. 7
Consideración de la gestión cumplida por el Directorio a lo largo de los
Ejercicios cuya documentación es tratada en esta Asamblea.

III - Ratificar lo resuelto por la Asamblea General Ordinaria de accionis-
tas de “Edificio San Lorenzo SA” celebrada el 07 de diciembre de 2023 a
las 17 horas, al tratar su orden del día: 1 Designación de dos accionistas
para que, junto al Presidente, suscriban el Acta de Asamblea. 2. Fijar el
número de integrantes del Directorio. Designación de los integrantes del
directorio titulares y suplentes.

NOTA: Los señores accionistas, para poder asistir a la Asamblea, deben
comunicarlo a la Sociedad, por medio fehaciente y con una antelación no
inferior a tres días hábiles, para que se los inscriba en el libro de asis-
tencia. (Art. 238 Ley 19550). Esta comunicación deberá efectuarse en el
domicilio especial en que se celebrará la Asamblea, sito en Rioja No.2148
de Rosario (S. Fe).

$ 500 514182 Feb. 6 Feb. 14
__________________________________________

SJN SALUD S.A.P.E.M.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

El Directorio de la SJN SALUD S.A.P.E.M. convoca a Asamblea Gene-
ral Ordinaria de Accionistas para el 22 de febrero de 2024 a las 18:00
horas en primera convocatoria 19:00 horas en segunda convocatoria, en
el local sito en calle Mendoza 1154 de la ciudad de San Jerónimo Norte,
Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1)Lectura y consideración de acta anterior.-
2)Designación de dos Asambleístas para firmar el Acta conjuntamente

con el Presidente del Directorio.-
3)Motivo de llamamiento fuera de término y convocatoria aplazada del

08/02/2024.-
4) Renovación de directorio y órgano de fiscalización por finalización de

mandato. - San Jerónimo Norte, 29 de enero de 2024.- Fdo. Dr. Julio
Cesar Bedini, Presidente Directorio SJN SALUD SAPEM.

$ 2475 514212 Feb. 6 Feb. 14

CEREAL C S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de Cereal C S.A. ha dispuesto convocar a Asamblea Ge-
neral Ordinaria para el día 21 de Febrero de 2024 a las 11 hs., la que se
llevará a cabo en su sede social de calle Paraguay 727 Piso 7° Oficina “6”
de la ciudad de Rosario, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para que redacten y suscriban el

Acta conjuntamente con el Presidente.
2°) Consideración de los Estados Contables y demás documentación

prevista en el Art. 234 Inc. 1° de la Ley 19.550 correspondientes al ejer-
cicio económico Nº 33 finalizado el 31 de octubre de 2023.

3°) Destino de los Resultados del ejercicio finalizado el 31 de octubre de
2023.

4°) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio finali-
zado el 31 de octubre de 2023 y determinación de sus honorarios.

5°) Elección de la totalidad de los miembros del Directorio por el término
de un ejercicio.

$ 250 514208 Feb. 05 Feb. 09
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SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
ANTONELLA CURLETTO

Por disposición del Sr. Juez de Primero Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Co-
mercial de la 10° Nominación de Santa Fe, se ha ordenado en autos caratulados:
“RAMOS, Héctor Hugo c/ OTROS s/ APREMIOS” Expte. CUIJ Nº 21-02032345-8,
que la Martillera y Corredora Pública ANTONELLA CURLETTO, Mat. N° 1020; pro-
ceda a vender en pública subasta el día 23 de Febrero de 2024 a las 18:00 horas o
el día hábil siguiente a la misma hora si aquél resultare inhábil, la que se realizará
en el Colegio de Martillero de Santa Fe, sita en calle 9 de Julio 1426; con la base
del Avalúo Fiscal de $ 4.031,74, en el caso de no haber postores con la retasa del
25% de $ 3.023,80 y de no existir nuevamente postores, sin base y al mejor postor;
los derechos y acciones que le pudieren corresponder a los demandados de un In-
mueble inscripto al Dominio: Nº 59.839, Fº 2841, Tº 170 Impar, Dpto. La Capital,
cuya descripción es la siguiente: “Una fracción de terreno baldío a los fondos del lote
de terreno número dieciocho, del plano de subdivisión respectivo, registrado en la
oficina de Catastro Provincial con el número ciento veintisiete, ubicado dicho lote en
el Distrito Guadalupe de esta Capital, y la fracción que se enajena de acuerdo al
nuevo plano de subdivisión especialmente confeccionado para esta venta por el In-
geniero Alberto P. Santucci en Setiembre del corriente año y registrado en la Direc-
ción de Obras Públicas, Sección Topografía de la Municipalidad de esta Ciudad,
bajo el número mil ciento treintisiete, se designa como fracción número DOS y mide:
Nueve metros en sus lados Norte y Sud, ocho metros noventa y cinco centímetros
en su lado Este, y Ocho metros noventa y cinco centímetros en su lado Oeste, según
mensura y Nueve metros según títulos, todo lo que encierra una superficie de
Ochenta metros cincuenta y cinco decímetros cuadrados, lindando: al Norte, Julio
Simez; al Este, con el resto del lote número dieciocho propiedad del vendedor; al
Sud, con más propiedad de la compradora; y al Oeste, con J. Garcilazo”. El Regis-
tro General de la Propiedad Informa: Que el inmueble está inscripto al N° 59.839,
F° 2841, T° 170 Impar, Dpto. La Capital y que el titular registral es Teresa Peralta.
Hipoteca: No registra. Inhibiciones: No registra. Embargo: de fecha 03/10/22 Aforo
310504, por $ 3.680.175,25, el de estos autos. Se traba sobre los derechos y ac-
ciones que les pudieren corresponder a las demandadas. Se traba según título. La
API Informa: Que el inmueble partida impuesto inmobiliario N° 10-11-04-
119558/0002-4, sin cuotas devengadas. Partida con alta por subparcelamiento dada
en el año 2023. Su emisión se iniciará en el período 2024. La Municipalidad de
Santa Fe Informa: Que registra deuda por $ 10.497,36, al 24-06-23. El Servicio de
Catastro e Información Territorial S.C.I.T. Informa: No existe estado parcelario vi-
gente. Esto implica que no podrá inscribirse título en el Registro de la Propiedad.
Debe presentar Plano Mensura o Acto de Verificación. Aguas Santafesina S.A. In-
forma: que registra deuda por $ 12.231,09, al 22-06-23. D.I.P.O.S. Informa: Que no
registra deuda. Constatación Judicial: “Informa el Sr. Oficial de Justicia...a los 6 días
del mes de Junio del 2023...me constituí en el inmueble ubicado en calle Dorrego
7505. En el lugar fui atendido por la demandada que acredita identidad con DNI
Nro. 11.676.767…La atendiente manifiesta que vive en este domicilio en carácter de
heredera de su padre el Sr. Arnoldo Rubén Tkalecz…Allí se pudo constatar la exis-
tencia de una casa de mampostería de ladrillos, techos de loza (zona revestida con
maderas) y chapa (zona revestida con cielorrasos de yeso), pisos mosaicos grani-
tos y paredes revocadas y pintadas. Está compuesta por living, cocina-comedor dia-
rio, dos dormitorios, un baño completo y patio con galería y asador. Tiene aberturas
de madera color blancas, Posee los servicios de agua corriente, luz eléctrica, cloa-
cas y gas natural. Se encuentra ubicada a una cuadra al oeste de Av. Gral. Paz que
cuenta con intensa actividad comercial y por donde circulan las líneas de colectivo
de pasajeros Nro. 8 y 16”. CONDICIONES: Quien resulte comprador, deberá abo-
nar en dinero efectivo en el acto del remate, el 10 % a cuenta del precio y la comi-
sión de ley del martillero. Se hace saber al martillero interviniente, que el porcentaje
a cargo del vendedor procederá en el supuesto de darse lo dispuesto por el art. 88
de la ley 7547. El adquirente deberá efectivizar el pago del saldo de precio inde-

Pág. 31BOLETIN OFICIAL / VIERNES 9 DE FEBRERO DE 2024



fectiblemente dentro de los 5 (cinco) días de aprobada la subasta, mediante depó-
sito en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Agencia Tribunales. Caso contrario, de-
vengará un interés a la tasa que se estableció en la sentencia dictada en autos,
desde la fecha de la subasta hasta su efectivo pago. Asimismo deberá constituir
domicilio en jurisdicción del juzgado como así también indicar número de documento
de identidad, estado civil y domicilio real, bajo apercibimiento de dar por notificadas
las sucesivas providencias en la forma y oportunidad previstas por el art. 37 del
C.P.C. y C. Hágase saber que en el supuesto de compra en comisión se deberá
dejar constancia en el mismo acto del remate, del nombre y domicilio de la persona
para la que se adquiere el bien (comitente) debiendo ser ratificado en escrito fir-
mado por ambos, dentro del plazo de cinco días de aprobado el remate, bajo aper-
cibimiento de tenérselo por adjudicatario definitivo. Si se tratare de una sociedad,
deberá acompañar estatutos y poder para comprar. Para el caso que el adquirente
planteare la nulidad de la subasta, deberá integrar el saldo de precio a las resultas
de la decisión sobre el planteo nulificatorio. Publíquense edictos por el término de
ley en el Boletín Oficial, el que se exhibirá en el hall de planta baja de estos Tribu-
nales (ley 11.287), y un aviso económico en el diario El Litoral, en los que constará
que el comprador deberá conformarse con los títulos o constancias de autos y que
después del remate no se admitirá reclamación alguna por insuficiencia o falta de
título. Hágase saber que de corresponder el pago del IVA –que no está incluido en
el precio- será a cargo del comprador y se depositará en el acto del remate en
cuenta judicial del Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Agencia Tribunales, para estos
autos y a la orden de este juzgado. Que aprobada el acta de remate, deberá depo-
sitar el saldo de precio en efectivo en moneda legal vigente (pesos), bajo los aper-
cibimientos establecidos en el art. 497, primer párrafo del C.P.C. y C. Se hace saber
que los impuestos y tasas son a cargo del comprador a partir de la aprobación de
la subasta y que el mismo deberá hacerse cargo de los gastos que irrogue la ins-
cripción del dominio a su nombre. Mayores informes en Secretaría del Juzgado y/o
a la Martillera en Hipólito Irigoyen 3161, Tel. Fax (0342) 455-1821, Ciudad. Fdo.
Dra. María Ester Noé de Ferro, Secretaria. Santa Fe, 6 de Febrero de 2024.-

$ 800 514439 Feb. 07 Feb. 09||
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EDICTOS DEL DIA
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SANTA FE
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Quinta Nominación de Santa Fe, en autos caratulados: GOLDY, MARIA
MABEL c/GAMERO, DIEGO MARTIN s/Modificación De Apellido; (CUIJ N° 21-
10736185-2), se manda publicar edictos por el término de ley conforme Articulo 70
Código Civil y Comercial de la Nación Argentina de acuerdo a lo establecido por el
Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas, que se transcribe: “III- Res-
pecto al proceso y conteste con el encuadramiento mencionado; correspondería
que se ordenen las medidas previstas por el Art. 70 del CCCN dando intervención
al Ministerio Público, publicación de edictos e informativas. Producidas las mismas,
NO hay otra observación que formular al respecto.” Se transcribe el decreto que así
lo ordena: SANTA FE, 10 de Marzo de 2023 (..) Publíquense los edictos de ley (art.
70 CCCN). (...). Fdo. Dr. Diego Raúl Aldao (Juez); Dra. Mercedes Dellamonica (Se-
cretaria). Articulo 70 del CCCN: “Proceso. Todos los cambios de pronombre o ape-
llido deben tramitar por el proceso más abreviado que prevea la ley local, con
intervención del Ministerio Público. El pedido debe publicarse en el diario oficial una
vez por mes, en el lapso de dos meses. Puede formularse oposición dentro de los
quince días hábiles contados desde la última publicación. Debe requerirse infor-
mación sobre medidas precautorias existentes respecto del interesado. La senten-
cia es oponible a terceros desde su inscripción en el Registro del Estado Civil y
Capacidad de las Personas. Deben rectificarse todas las partidas, títulos y asientos
registrales que sean necesarios.Mercedes Dellamonica,Secretaria.

$ 140 512327 Feb. 09
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de distrito en lo Civil y Comercial
2da. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: LOPEZ SACO,
ALBERTO HUGO s/Otras Diligencias (Exp. N° CUIJ 21-02042383-5), hace saber
que el Sr. Alberto Hugo López Saco DNI N° 12.662.207 solicita cambio de apellido
y rectificación de su partida de nacimiento, suprimiendo el segundo apellido paterno
“Romero” y adicionando el apellido materno “SACO” a fin de que su apellido sea
“López Saco” y no “López Romero” como figura en su partida de nacimiento, publí-
quense edictos de ley, una vez por mes en el lapso de dos meses en el BOLETÍN
OFICIAL, en virtud de los dispuesto por el art. 70 CCCN. FDO: Dr. Pablo Silvestrini,
(Secretario).5 de diciembre de 2023.

$ 100 512217 Feb. 09
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SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial 7ma. No-
minación de Santa Fe en “ROHRER GUIDO MARIO s/Solicitud propia quiebra”
CUIJ 21-02043441-1 – Año 2023 Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 7ma. Nom. se
publicarán , en el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo normado en la L.C.Q.
N° 24522, por cinco (5) días. A los fines de notificar la designación de la Sindica
CPN Llull Marcela Cristina, con domicilio Hipólito Irigoyen 2946, P18C y horarios
de atención los martes y jueves de 8 a 12 hs. de acuerdo a la de Resolución que
lo dispone: “Santa Fe, 26 de Diciembre de 2023... hágase saber que deberá pu-
blicar edictos comunicando la designación, dirección y horarios de atención. Noti-
fíquese. Fdo.: Dr. Lucio Alfredo Palacios, Juez. Dra. Romina Soledad Freyre,
Secretaria. María Nazaret Canale, Prosecretaria.
S/C 514267 Feb. 8 Feb. 16

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y
Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa

Fe, en los autos caratulados: “COMUNA DE SAN MARIANO c/GAITAN TIBUR-
CIO s/APREMIO FISCAL COMUNAL”(CUIJ: 21-00995769-0) de trámite por ante
el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va No-
minación, se hace saber a los herederos del Sr. GAITAN TIBURCIO que el Señor
Juez ha ordenado FECHA DE SUBASTA para el día 9 de abril de 2024 a las 9
horas a realizarse en el Juzgado Comunitario de Pequeñas Causas de San Ma-
riano del inmueble inscripto al T° 44 F° 191 N° 6042, Departamento Las Colonias,
del Registro General (Partida inmobiliaria nro. 0933-00093191/0000-4), Lote 1,
Mzna. 38, sup. 1000 m2, Plano n° 23565912021. Se transcribe el decreto que lo
ordena: “SANTA FE, 26 de diciembre de 2023.Se provee escrito cargo n° 1 51 63:
Bajo iguales condiciones a las dispuestas en proveídos de fecha 418123 (f. 202 y
203), se fija nueva fecha de subasta para el día 9 de abril de 2024 a las 9 horas a
realizarse en el Juzgado Comunitario de Pequeñas Causas de San Mariano. Noti-
fíquese por edictos el presente a los herederos del demandado fallecido y por cé-
dula conforme se indicó en decreto del 4/8/23 (f. 202). Notifíquese. Fdo. Dra.
Mariana Nelli: Secretaria. Dr. Iván Di Chiazza: Juez. Santa Fe, 02 de Febrero de
2024.
S/C 514299 Feb. 8 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación de esta Ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “PAIS,
ORLANDO LUIS CAYETANO c/LICHA, AZIZ S/Prescripción Adquisitiva” - CUIJ
21-02033343-7, se cita a AZIZ LICHA, y/o contra todos aquellos que se conside-
ren con derecho sobre el inmueble que se pretende usucapir para que dentro del
quinto día de la última publicación comparezcan a estar a derecho y deducir opo-
sición en la gestión promovida por Orlando Luis Cayetano Pais sobre adquisición
del dominio por usucapión del siguiente inmueble: na fracción de terreno ubicada
en la Ciudad de Sauce Viejo, sito en Calle Panamá, a unos 23 metros aproxima-
damente hacia el Sur, de la intersección formada por la Calle mencionada y Calle
N° 6, compuesto de 11,33 metros al Este por 11,30 metros de contrafrente al
Oeste, 33,17 metros al Norte y 34,01 metros al Sur. El inmueble corresponde a la
Partida Catastral N° 10-13-00-742593/0045. El dominio consta inscripto al Tomo
322 Impar, Folio 1.618, N° 11.689. Santa Fe, 2/2/24. Fdo.: Dra. Pacor de Alonso,
Secretaria.
$ 60 514278 Feb. 8 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha dictado
en autos: SNAIDERO, MARTA GRACIELA C/LUCERO, SILVIA MABEL S/USU-
CAPIÓN” CUIJ: 21- 01970521-5, Santa Fe, 27 de Diciembre de 2023. (...) Ha-
ciendo efectivos los apercibimientos de ley, declárese la rebeldía de la
demandada, Silvia Mabel Lucero. Publíquense edictos a tal fin. Notifíquese.
Santa Fe, 29 de Diciembre de 2023. Fdo.: Dra. Ma. Romina Botto - Secretaria; Dr.
Iván Di Chiazza, Juez a cargo. Dra. Georgina Benzo, Prosecretaria.
$ 50 514277 Feb. 8 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 21 de la Locali-
dad de Helvecia, sito en calle Iturraspe n° 230, en autos caratulados: WINKEL-
MANN, NILDA GUADALUPE C/PROPIETARIO Y/O TERCEROS OCUPANTES
S/USUCAPION CUIJ N° 21-25124142-9, Declárase REBELDE a “QUIEN RE-
SULTE PROPIETARIO o SE CONSIDERE CON DERECHOS SOBRE EL INMUE-
BLE IDENTIFICADO CON PARTIDA INMOBILIARIA 05-01 0 0-021848/0000-7. Lo
que se publicara a sus efectos por el término de 2 días en el BOLETÍN OFICIAL y
en el hall de este Juzgado Firmado: Dr. Juan Manuel Lanteri, Secretario. Helve-
cia, 13 de Diciembre de 2023.
$ 50 514276 Feb. 8 Feb. 9

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Sép-
tima Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: “CRISTALDO, CRISTIAN
RUBEN s/ Quiebra” CUIJ 21-02032657-0 ha dispuesto lo siguiente: “ SANTA FE, 12
de Diciembre de 2023 Agréguese la vista y el informe de saldo bancario acompa-
ñado. Por presentado informe final y proyecto de distribución. Pónganse los mis-
mos de manifiesto en la Oficina por el término de ley. Publíquense edictos por dos
días en el BOLETÍN OFICIAL. Notifíquese “ FIRMADO DRA. ROMINA SOLEDAD
FREYRE secretaria, DR. LUCIO ALFREDO PALACIOS Juez. Santa Fe, 19 de di-
ciembre de 2023. RESOUCION: SANTA FE, 27 de Noviembre de 2023 VISTOS: ...
CONSIDERANDO: . . .RESUELVO: Regular los honorarios profesionales corres-
pondientes al síndico CPN ARIEL PIERELLA en la suma de $ 779.875,79- y regu-
lar los estipendios del DR ESTEBAN NICOLÁS CATTANEO por su actuación en
autos en la suma de $ 334.232,48.-. Córrase vista al Consejo Profesional de Cien-
cias Económicas y a la Caja Forense. Hágase saber que la clave de terceros es. In-
sértese. Hágase saber. - FIRMADO DRA. ROMINA SOLEDAD FREYRE Secretaria,
DR. LUCIO ALFREDO PALACIOS Juez BENEFICIO DE GRATUIDAD LEY DE
CONCURSOS Y QUIEBRAS.

S/C 513221 Feb. 1 Mar. 1
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Circuito Nro. 27 de la
ciudad de San Justo, Departamento homónimo, Provincia de Santa Fe, se hacen
efectivos los apercibimientos oportunamente decretados, declárese rebelde a los
Herederos del demandado, en los autos caratulados: “PETRONE JUAN ARGEN-
TINO c/ SOLIS LAURO OSCAR Y OTROS s/ Prescripción Adquisitiva (CUIJ 21-
22944377-9).

Se transcribe el decreto que así lo ordenada: “San Justo, 02 de noviembre 2023”
Téngase presente. Declárase rebeldes a los herederos del demandado por su no
comparendo en estos autos. Notifíquese. Fdo. Dr. Julio Henares, Secretario. Dra.
Celia Bornia, Jueza .San Justo 13 de diciembre de 2023. Dr. Julio Renares, secre-
tario.

$ 250 514197 Feb. 6 Feb. 12
__________________________________________

SAN CRISTÓBAL
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de San Cristóbal, Secretaria Única Se-
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cretaría, en autos caratulados: EDER, MATIAS C/ ZURRIAN, ANSELMO S/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA” Cuij 21-26133037-4, (Expte N° 1093/2012)
se ha ordenado lo siguiente: SENTENCIA Resolución Tomo: 49 Folio: 153
Resolución: 194 dictada el 14/08/2023 en autos resuelto lo siguiente: SAN
CRISTÓBAL, 14 de Agosto de 2023 VISTOS…RESULTA…CONSIDE-
RANDO…RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda declarando adquirido
por usucapión la fracción de terreno descripta en la demanda conforme al
plano de Mensura acompañado aprobado, cuya copia obra a fs 14/17. Do-
minio Inscripto por ante el Registro Gral. de la Propiedad bajo el N° 057953,
Folio 673, Tomo 84 Par, San Cristóbal. Partida para el pago del Impuesto In-
mobiliario N° 07-16-00 542066/0001-0. 2) Previo pago de aportes y una vez
cumplidos los informes previos respectivos, inscríbase el dominio a favor
del actor Matías Eder, oficiándose a sus efectos al Registro General de la
Propiedad de Santa Fe y/ o a las reparticiones públicas provinciales, muni-
cipales y/o comunales que correspondan, según considerandos preceden-
tes. 3) Imponer las costas a la demandada, a cuyos efectos difiero la
regulación de los honorarios profesionales. Provisoriamente las costas cau-
sadas por la actuación del Defensor de Ausente deberán ser soportadas
por la parte actora, sin perjuicio de la oportuna repetición. Insértese el ori-
ginal, agréguese copia, hágase saber y oportunamente archívese. (FDO.)
Dr. Jorge Da Silva Catela, Juez a/c; Dra. Cecilia Tovar, Secretaria.- OTRA
SENTENCIA: Aclaratoria dictada Tomo: 49 Folio: 173 Resolución: 207 que
reza lo siguiente: “San Cristóbal, 18 de agosto de 2023. VISTOS…CONSI-
DERANDO… RESUELVO: 1) Aclarar la Resolución N° 194 de fecha 14 de
agosto de 2023, inserta al Protocolo Tomo 49, Folio 153, Año 2.023, en
cuanto la partida inmobiliaria del inmueble a usucapir es 07-16-00
542066/0000-1. 2) Aclarar la Resolución N° 194 de fecha 14 de agosto de
2023, inserta al Protocolo Tomo 49, Folio 153, Año 2.023, en cuanto el nom-
bre correcto del actor es Matías Eder. Insértese el original, agréguese
copia, hágase saber y oportunamente, archívese. (FDO.) Dr. Jorge Da Silva
Catela, Juez a/c; Dra. Cecilia Tovar, Secretaria.- OTRA SENTENCIA: Acla-
ratoria dictada Tomo: 49 Folio: 403 Resolución: 368 que reza lo siguiente:
“San Cristóbal, 15 de diciembre de 2023. VISTOS…CONSIDERANDO…
RESUELVO: 1°) Hacer lugar a lo solicitado y en consecuencia aclarar la
Resolución N°194 de fecha 14 de agosto de 2023 inserta en el protocolo
Tomo 49 Folio 153 Año 2023 y describir el bien a usucapir según plano de
mensura DUP362/2008 de la siguiente manera: “LOTE 1 POLIGONO
ABCFA se ubica a los 20,00m de la esquina SE de su manzana hacia el N
y mide: N: línea AB 53,75m y linda con propiedad de Norma de Brunás y
Otro S: línea FC 53,75m y linda con el lote 2 de su mismos plano y manzana
E: línea BC mide 20,00m y linda con calle Rivadavia (tierra) O:AF 20,00m
y linda con propiedad de Suc. De Amado A. Racca Sup.1075,00m2. LOTE
2 POLIGONO FCDEF se ubica en la esquina SE de su manzana y mide:N:
línea FC 53,75m y linda con el lote 1 de su mismo plano y manzana S: línea
ED 53,75m y linda con calle Pasteur (Cordón cuneta con ripio) E: línea CD
20,00m y linda con calle Rivadavia (tierra) I: línea FE 20,00m y linda con
propiedad de Suc. De Amado A. Racca Sup. 1075,00m2”.- Insértese el ori-
ginal, agréguese copia, hágase saber y oportunamente, archívese.- (Fdo)
Dr. Guillermo A. Vales Juez A/C; Cecilia V. Tovar Secretaria. , por el termino
y bajo apercibimientos de ley.- San Cristóbal, de diciembre de 2023.-

$ 135,30 513468 Feb. 08 Feb. 19

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en
lo Civil y Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en
los autos caratulados: “MICCELI MANCUELLO, PIERINA ANTONELA
s/Solicitud propia quiebra” CUIJ N° 21-25031392-3, ha dispuesto lo si-
guiente: Reconquista, 10 de Noviembre de 2023. AUTOS Y VISTOS:
estos caratulados: MICCELI MANCUELLO, PIERINA ANTONELA s/SOLI-
CITUD PROPIA QUIEBRA” CUIJ N° 21-25031392-3, que se tramitan en
este Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Tercera Nominación, de los que: CONSIDERANDO: Que, Pierina Anto-
nela Micceli Mancuello, argentina, empleada, DNI 31.330.738, CUIT 27-
31330738-2, con domicilio real en Calle 303 N° 764 de la ciudad de
Avellaneda (SF), y con domicilio legal en Calle Patricio Diez N° 8 de la
ciudad de Reconquista (SF), por intermedio de su apoderado Dr. Luis Ma-
ximiliano Bazan, solicita la declaración de su propia quiebra, aportando
los datos ilustrativos de la cesación de pagos. La solicitud de quiebra
efectuada por la peticionante, invocando su estado de cesación de pagos
y la consiguiente imposibilidad de hacer frente a sus obligaciones. Que
habiéndose cumplimentado con requisitos formales que señala el Art. 86
de la Ley de Concursos, requisitos cuya omisión no impide la declaración
de quiebra y siendo que conforme lo confesado por la propia deudora se
evidencia su crítica situación patrimonial, corresponde hacer lugar a lo
solicitado y ordenar la apertura de la quiebra. Que, asimismo se solicita
se disponga el cese de las retenciones que se efectúan sobre los habe-
res de la presentante ya sea los que se efectúan por códigos de descuen-
tos y/o embargos y/o cualquier acreencia que no sea dispuesta por la ley
sobre recibo de sueldo como así también por el sistema de cajero auto-
mático. Que si el deudor indica que se encuentra en cesación de pagos
corresponde acoger su pretensión de declaración de la quiebra. Por todo
ello, y de conformidad con las prescripciones del art. 82 ss y cc de la Ley
24522, RESUELVO: 1ro. Declarar la Quiebra de Pierina Antonela Micceli
Mancuello, argentina, empleada, DNI 31.330.7385 CUIT 27-31330738-2,
con domicilio real en Calle 303 N° 764 de la ciudad de Avellaneda (SF), y
con domicilio legal en Calle Patricio Diez N° 8 de la ciudad de Recon-
quista (SF). 2do. Líbrese oficio al Registro de Procesos Universales, al
Registro General de la Propiedad de Santa Fe y al Registro del Automo-
tor, a los fines de que tome conocimiento de la quiebra, y de la inhibición
de la fallida para disponer de sus bienes.- 3ro. Hacer saber a la fallida
que deberá hacer entrega de los bienes al Síndico, quien deberá inventa-
riarlos, instrumentando acta de toda la actuación.- 4to. Hágase saber la
prohibición de efectuar pagos a la fallida y que en el caso de incumplirse
tal prohibición serán considerados ineficaces. 5to. Hágase saber al Sín-
dico que deberá interceptar y retener la correspondencia, ofíciese. 6to.

Oficiar a la Policía Federal Argentina, a la Secretaría de Migraciones, a la
Gendarmería Nacional, a los fines de comunicar la prohibición de la fa-
llida de abandonar el país sin autorización judicial.- 7mo. Fijar el día 30
de Noviembre de 2023, a las 08,30 horas, a los fines del sorteo de Sín-
dico por ante la Oficina de Sorteos de Peritos, Martilleros y Síndicos de
estos Tribunales (Circular Nº 123/2017), notifíquese al Consejo de Cien-
cias Económicas; fijar el 21 de Febrero de 2024 como fecha hasta la cuál
los acreedores deberán presentar pedidos de verificación al Síndico. Fí-
jase el 10 de Abril de 2024 la fecha hasta la cual el Síndico ha de poder
presentar los informes individuales, y 22 de Mayo de 2024 el Informe Ge-
neral.- 8vo. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL de conformidad
con 19 preceptuado en el art. 89 de la Ley 24.522.- 9no. Se oficiará a la
entidad bancaria Nuevo Banco de Santa Fe S.A. para que se abstenga de
continuar efectuando débitos automáticos. 10mo. Líbrese oficio a los Juz-
gados en los que se tramitan causas en contra de la fallida (salvo juicios
de expropiación y los fundados en relaciones de familia) a los fines de
solicitar su remisión a este Tribunal; limo. Ofíciese al Ministerio de Segu-
ridad - Policía Departamental de la Provincia de Santa Fe, que liquida los
haberes de la deudora, para que se abstenga de efectuar descuentos o
retenciones a sus haberes, salvo los dispuestos por la ley, especialmente
la retención por alimentos que deberá subsistir, y proceda a trabar em-
bargo por un veinte por ciento (20%) de sus remuneraciones deducidos
los descuentos de ley que se han de depositar en una cuenta para estos
autos y a la orden del Tribunal, cuya apertura se hará mediante oficio a li-
brarse al Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Reconquista (SF). Há-
gase saber al profesional que deberá suscribir y diligenciar el oficio
conforme lo establecido en el Acuerdo celebrado el día 10.03.22, Acta N°
6, la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe la A 10.03.22
(Circular N°33/2022 de fecha 14/03/2022). Insértese el original, agré-
guese copia y hágase saber. Fdo.: Dr. Ramiro Avilé Crespo, Juez - Dra.
Laura C. Cantero, Secretaria. Reconquista, 10 de Noviembre de 2023.

S/C 514279 Feb. 8 Feb. 16
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ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
MONICA INES ARRIBILLAGA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 15ma. Nominación de Rosario, la Secretaría que suscribe hace Ro-
dados Integrales S.A. c/Otro s/Ejecución Prendaria - (C.U.I.J. N° 21-01599762-9),
se ha dispuesto que la Martillera Pública Mónica Inés Arribillaga, Matrícula 1698-A-
102, C.U.I.T. N° 23-14642813-4, venda en pública subasta, el día 23 de Febrero de
2024 a las 13hs, y/o el día hábil siguiente de resultar feriado el propuesto, en la Sala
de Remates del Colegio de Martilleros de Rosario, sita en calle Moreno 1546 de
Rosario; el rodado marca Montenegro tipo semirremolque, Modelo S.B.V.2, marca
de Chasis Montenegro, N° de Chasis RPA 420507, año 1989; Dominio RUF 445, ins-
cripto a nombre de la demandada, CUIT 30-70765762-2, en el R.N.P.A. Secc. N° 15
de Rosario, provincia de Santa Fe, quien informa que el rodado a subastar se en-
cuentra inscripto 100% a nombre de la demandada, y registra las siguientes anota-
ciones: 1) Prenda Primer Grado inscripta el 19/04/2007, por $ 46.410.-acreedor
RODADOS INTEGRALES S.A., que se ejecuta.- 2) Inhibición Fecha 18/04/22, Juz-
gado Federal de Rosario N°1, Expte N° FRO 11006302/2014.- Autos: Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social c/ Otros s/ Ejecución Fiscal.- 3) Embargo Fecha
13/06/2022, Juzgado Civil y Comercial 15º Nominación Rosario, para estos autos.
Monto $13923, más $476.90 de intereses.- El rodado saldrá a la venta en el estado
de uso, conservación y funcionamiento en que se encuentra, no admitiéndose re-
clamos posteriores a la subasta, con la Base de $800.000. Seguidamente, para el
supuesto que no hubiere ofertas por dicho importe, saldrá a la venta con una retasa
del 25%, $600.000.-, y por último SIN BASE.- Modalidad de pago: El comprador de-
berá abonar en el acto de remate $ 30.000, cuenta de precio obtenido, más el 10%
de comisión al Martillero y/o comisión mínima de 1,6 JUS, en dinero en efectivo o
cheque certificado. Si el importe en concepto de seña supera los $30.000, deberá
realizarse por transferencia interbancaria el importe de la diferencia para completar
el 10% del precio obtenido, la cual deberá abonarse dentro de los dos días hábiles
posteriores a la subasta, en Banco Municipal de Rosario sucursal Caja de Aboga-
dos, a la orden de este Juzgado y para estos autos; bajo apercibimiento en caso de
incumplimiento de perder la suma entregada. El 10% en concepto de comisión al
martillero se realizará en dinero en efectivo al momento de la subasta. El saldo del
precio deberá ser abonado una vez aprobada la subasta, bajo apercibimientos de
ley, sin perjuicio por la aplicación en su caso, de lo normado por el artículo 497 del
C.P.C.C. Sólo se admitirá la compra “en comisión” cuando se denunciare nombre,
domicilio y n° de documento del comitente en el acta de remate. El martillero ac-
tuante deberá informar en el acto de remate los importes actualizados de las deu-
das que el rodado posea en concepto de tasas, impuestos y multas, debiendo
dejarse constancia de ello en el acta de remate, los que serán íntegramente a cargo
del comprador, juntamente con contribuciones, honorarios profesionales y gastos e
IVA si correspondiere, además de todos los gastos, sellados y honorarios produci-
dos por la transferencia dominial del rodado subastado. Efectúese las comunica-
ciones del art. 506 del C.P.C. librándose los despachos pertinentes, con la debida
antelación, debiendo acompañarse las constancias del diligenciamiento antes de la
subasta, sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 503 del C.P.C.- El rodado será ex-
hibido los días 20 y 21 de febrero de 2024, de 10:30 a 11:30hs, en calle Rioja 5070
de Rosario.- Se encuentran agregados a los autos, para ser examinado por los in-
teresados, informe de dominio expedido por el R.N.P.A., Formulario 12 de Verifica-
ción Policial, deuda por patentes, no admitiéndose luego de la subasta reclamo
alguno por falta y/o insuficiencia de los mismos. Rosario, Febrero de 2024. Fdo.
Dra. María Eugenia Sapei (Secretaria).

$ 900 514426 Feb. 9 Feb. 15
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POR
VICTOR HUGO J. PINASCO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 2da. Nominación de Rosario, la Secretaría que suscribe hace saber que
en los autos caratulados: ESEVEME S.R.L. s/Quiebra, Expte. N° 1931/87 CUIJ 21-
00772590-3, se ha dispuesto que el martillero VICTOR HUGO J. PINASCO pro-
ceda a vender en pública subasta el día 4 de marzo de 2024 a las 13,15 horas en
la Sala de Remates del Colegio de Martilleros, calle Moreno 1 546 Rosario, el in-
mueble sito en calle Presidente Roca 821/25 de Rosario parcela 08/01 superficie ex-
clusiva 80,77, común 122,25 m2, valor proporcional 8,5%. Del informe del Registro
Gral. de la Propiedad surge que se encuentra inscripto al T° 382 F° 320 N° 107417
Depto. Rosario PH, consta Promesa de venta al T° 80 F° 283 Nº 325922 de Pro-
mesa de Venta y dos embargos al T° 131 E F° 9 N° 590 de fecha 03/01/22 en autos
Hiriart, Eduardo Pablo el Otro s/ Apremio por honorarios que tramita ante este Juz-
gado por $ 9.230.769,75 y T° 132 E F° 476 N° 320095 de fecha 26/04/23 en autos
Carbajo, Luciano Daniel el Otro s/ Apremio que tramita ante este Juzgado por $
135.232,50. Saldrá a la venta con la base de $50.000.000 (pesos cincuenta millo-
nes) y con una retasa del 25% y de no haber ofertas por esa suma saldrá a la venta
sin base. Quién resulte el mejor y último postor, deberá abonar en el acto de la su-
basta el 10% del Precio de compra con más de un 3% de comisión de ley, debiendo
cumplimentarse con lo dispuesto por la comunicación “A” 5147 y “A” 5212 del Banco
Central de la República Argentina. Por tanto, de superar el importe de $ 30.000, en
lo que resulta en exceso de dicho monto, deberá efectuarse por transferencia in-
terbancaria dentro de las 48 hs. de realizada la subasta en el Banco Municipal de
Rosario, Sucursal Caja de Abogados en una cuanta judicial para estos autos. El
saldo del precio de compra deberá ser transferido de la misma manera y a la misma
cuenta judicial por el comprador dentro de los cinco días de notificada la aprobada
la subasta. En el caso de que, intimado el adquirente no efectuare el pago, se de-
jará sin efecto la misma, con el apercibimiento del art.497 del C.P.C.C. Los im-
puestos, tasas, contribuciones y/o servicios que se adeudaren, a partir del auto de
quiebra, gastos de transferencia e IVA sobre el precio de compra, si correspondiere,
como así los importes que pudieran surgir por nuevas mensuras, regularización de
planos y/o medianerías, serán a cargo del comprador. Asimismo, serán a cargo del
mismo los gastos, impuestos y honorarios notariales que implique la transferencia
del dominio a favor del adquirente. Los importes adeudados deberán ser informa-
dos por el martillero en el acto de remate. Hágase saber a los interesados en el acto
de subasta que en el supuesto de comprar en comisión se deberá indicar los datos
del comitente. Hágase saber que previo a la transferencia deberán ser abonados los
impuestos que gravan el acta de subasta. Se hace saber que los compradores en
subasta deberán conformarse con los títulos o las constancias de autos en su caso,
y que después del remate no se admitirá reclamación alguna por insuficiencia o falta
de ellos. Se fijan como fecha para la exhibición del bien los dos días anteriores a la
fecha de subasta en el horario de 9:00 a 11:00 hs.. Más informes en la oficina del
martillero Mitre 846 piso 5º Of. 511 de Rosario (de tarde). Lo que se hace saber a
los efectos que por derecho hubiere lugar. Rosario. Dra. Cecilia G. Vaquero, Pro-
secretaria.

S/C 514380 Feb. 9 Feb. 19
__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
VICTOR HUGO J. PINASCO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra.
Nominación de San Lorenzo, el Secretario que suscribe hace saber que en los autos
caratulados: SALA, JORGE HORACIO c/Otra s/INCIDENTE DE APREMIO, CUIJ
21-25441079-6, se ha dispuesto que el martillero Víctor Hugo J. Pinasco, proceda
a vender en pública subasta el día 6 de marzo de 2024 a las 11 horas, de resultar
inhábil por razones de fuerza mayor se realizará en día inmediato posterior hábil a
la misma hora y en el mismo lugar, en la Sede del Juzgado Comunitario de Peque-
ñas Causas de Capitán Bermúdez, sito en calle San Lorenzo 835 Capitán Bermú-
dez, sobre la mitad indivisa del inmueble propiedad de la demandada Inscripto el
dominio al Tomo: 309 Folio: 445 Nº 332607, Depto. San Lorenzo, en el estado de
ocupación que consta en autos. Saldrá a la venta con una base de $25.000.000,
para el caso de no haber postores con una retasa del 25%. Quién/es resulte/n com-
paradores abonara/n en el acto de remate el 10% del importe total de la compra
más la comisión de ley del martillero (3%) en dinero efectivo y/o cheque certificado
y el saldo al aprobarse la subasta. Hágase saber a los interesados que en el su-
puesto de comprar en comisión se deberá indicar los datos del comitente. El saldo
de precio deberá ser depositado dentro de 5 días de aprobada la subasta en el
Nuevo Banco de Santa Fe sucursal san Lorenzo a la orden de este Juzgado y para
estos autos y si intimado no se efectuare el pago, se dejará sin efecto la misma.
Previo a la aprobación de las cuentas de gastos del martillero, se deberá oficiar al
Registro Gral. con copia certificada del acta de remate a fin de que se tome razón
de la misma sin que implique transferencia. Los gastos por impuestos, tasas y con-
tribuciones que adeudara el inmueble se deducirán del producido de la subasta,
siendo a cargo del comprador los gastos de impuestos de transferencia e IVA, si
correspondiera. Gastos, sellados y honorarios notariales producidos por la transfe-
rencia, como así también los que pudieran resultar de nuevas mensuras, regulari-
zaciones de planos y/o medianeras en su caso. Hágase saber a los interesados
que a los fines del pago del saldo de precio deberá observarse la COMUNICACIÓN
“A” 5147 inc 583 bajo la denominación “Depósito y otras acreditaciones” que dispone
que la acreditación de los importes correspondientes a las causas judiciales orde-
nadas por los juzgados intervinientes se realizará mediante transferencias electró-
nicas desde cuentas a la vista abiertas en entidades financieras o a través de
cualquier otro medio de pago al efectivo cuando se trate de importes superiores a
$ 30.000 y preferentemente por esos medios, cuando se trate de depósitos meno-
res o iguales a dicho monto...”. Se fijan como fecha para la exhibición del bien el 4
y 5 de marzo de 2024 de 9:00 a 11:00 hs.. Lo que se hace saber a los efectos que
por derecho hubiere lugar. San Lorenzo, 2 de Febrero de 2024. Dra. Gamst, Se-
cretaria.

$ 250 514381 Feb. 9 Feb. 15
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ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia Civil y Comercial 8va. Nominación
de Rosario, se ha ordenado notificar por edictos Sr. Arroñade, Roberto José, DNI
11.504.094, una vez por mes conforme art. 25 Ley 14.394 durante seis meses en el
BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Autos Caratulados: ARROÑADE, RO-
BERTO JOSE s/Ausencia con presunción de fallecimiento, CUIJ: 21-02969995-7 –
Rosario, 6 de Julio de 2023. Dra. María Casas, Secretaria.

$ 45 506255 Feb. 09
__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 2° Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Pcia de Santa Fe, a
cargo del Dr. Gabriel Carlini, Secretaría del Dr Walter A. Bournot, en autos: ESCU-
DERO MARIA NELI C/ ASOC. MUTUAL VIGOR ENTRE ASOCIADOS DE VIGOR
COOP DE SEGUROS GRALES LTDA. HOY MUTUAL DE LA CIUDAD S/ ESCRI-
Turacion (CUIJ 21-24619200-3) se ha dispuesto lo siguiente: “Venado Tuerto, 27
de Noviembre de 2023. Proveyendo escrito cargo N° 16379/2023: Agréguese.- In-
formando en este acto el Actuario que la parte demandada no compareció a estar
a derecho, pese a encontrarse debidamente notificada, declárasela rebelde y pro-
siga el juicio sin su representación.- Notifíquese por cédula.- Fdo. Dr. Gabriel Car-
lini (Juez) y Dr. Walter Bournot (Secretario).-”

Venado Tuerto, , Walter Bournot (Secretario).-

$ 60 513480 Feb. 09 Feb. 15
__________________________________________

RUFINO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de Rufino (S. Fe) en autos caratulados "SANCHEZ, AMERICO LUIS s/ SU-
CESORIO" -CUIJ 21-26366528-4- se cita y emplaza a herederos, legatarios y acre-
edores del causante AMERICO LUIS SANCHEZ, DNI. 6.099.828, CUIL
20-06099828-1, a hacer valer sus derechos en el termino y bajo los apercibimien-
tos de ley.

$ 45 Feb. 09
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ELENA FELIPA LABIEJKO,
DNI 5.701.562 , por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: "LABIEJKO, ELENA FELIPA S/ SUCESORIO", CUIJ 21-02976134-2.

$ 45 Feb. 09
__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez en lo Civil y Comercial de la 2a. Nominación de
Villa Constitución, dentro de los autos caratulados: "DEL LABO, Norma Raque y
Ot.l s/ SUCESORIO", Expte. CUIJ 21-25658622-0, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y de todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante doña NORMA RAQUEL DEL LABO (DNI 10.330.814) por
treinta días para que comparezcan a hacer valer sus derechos (art.2340 Código
Civil y Comercial). Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de
Tribunales. Secretaría ,.....de FEBRERO de 2024.

$ 45 Feb. 09
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 14 Civil y Comercial de la Primera Nominación de Villa Constitución, Pcia. de
Santa Fe; a cargo de la Dra. Agueda Orsaria (Juez) Secretaría del Dr. Alejandro
Danino, dentro de los autos caratulados "RAMOS, JOSE MARIA S/ DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS" CUIJ Nº 21-25658995-5, se cita a los herederos, acreedo-
res y/o legatarios del Sr. JOSE MARIA RAMOS, D.N.I. Nº 06.137.676, por 30
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el tér-
mino y bajo apercibimientos legales y que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Fe y en el ESTRADO DEL TRIBUNAL POR
TREINTA DIAS. SECRETARIA; Villa Constitución 08 de FEBRERO de 2024.-

$ 45 Feb. 09
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ROSARIO
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del TRIBUNAL COLEGIADO DE RESPONSABILIDAD EX-
TRACQNTRACTUAL de Rosario, en los autos caratulados: SANTAMARIA CLE-
MENTE, ALINA CLARA C/SIBURU, AGUSTIN ALEJO S/DAÑOS Y
PERJUICIOS”, Expte: 147/2022, CUIJ: 21-02953421-4, SE HACE SABER que
se cita y emplaza al demandado, AGUSTÍN ALEJO SIBURU, DNI Nro.
36.507.807, a los fines de comparecer a estar a derecho en el término de 20
(veinte) días-A continuación, se lo notifica de los siguientes decretos: • . ¡)“RO-
SARIO, 26 de Septiembre de 2022.- Habiendo cumplimentado con lo ordenado,
se provee, por presentada, domiciliada y por parte a mérito del poder especial
que se acompaña y agrega. Acuérdasele la participación que por derecho co-
rresponda. Agréguese la boleta colegial acompañada. Por iniciada la acción de
daños que expresa. Cítese y emplácese a AGUSTÍN ALEJJO SIBURÚ y la citada
en garantía ATM COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. para que comparezcan a estar
a derecho y contesten la demanda dentro del término de veinte días. Por ofre-
cida prueba, téngase presente. Téngase presente la reserva formulada. Concé-
dase a la actora el beneficio de litigar sin gastos en los términos del Art. 333
CPCC a tenor de la declaración jurada de pobreza acompañada. Hágase saber
que las presentes actuaciones se desarrollarán en el marco del Plan Piloto de
Oralidad en los Procesos de Responsabilidad Civil Extracontractual, impulsado
por la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe, en el marco de colaboración
suscripto con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, por lo
que el presente tramitará conforme al protocolo de actuación establecido por
Acordada Nro 7 de fecha 07/03/2019. En dicho marco, téngase presente que
las audiencias solo se suspenden por caso fortuito o fuerza mayor y la incom-
parecencia a las audiencias será valorada en orden al art. 4 de la Ley 12851
(ley de aranceles profesionales). Líbrense los oficios a la UR II Policía de Santa
Fe, al Sanatorio Parque, al RNPA, al Instituto de Ortopedia y Traumatología Dr.
Jaime Slullitel, a ECCO S.A., a los fines solicitados. Hágase saber a las partes
que en su primera presentación deberán informar su mail, teléfono celular y
whatsapp. Hágase saber que en oportunidad de celebrarse la Audiencia de Vista
de Causa, deberá acompañar: a) el original de la demanda o escrito ratificato-
rio de la misma; b) originales del poder especial y sellado del mismo, declara-
ción jurada de pobreza, boleta inicial; c) sobres con la documental original de la
oportunamente ofrecida. En caso de haberse ofrecido pliego cerrado de posi-
ciones 1 testimonial 1 confesional, deberá acompañar el mismo en el término de
tres días vía correo electrónico o concurrir personalmente al Tribunal en el ho-
rario de 07:15 a 12:45 hs. Notifíquese el presente decreto con copia de demanda
y de la documental adjuntada. De no ser hallado el requerido en el domicilio de-
nunciado, el notificador deberá consultar a quien lo atienda, los vecinos, si el
mismo se domicilia allí, y sólo en caso afirmativo procederá a practicar la notifi-
cación. Jueza de trámite: Dra. Luciana Paula Martínez.” Fdo.: Dra. María Flo-
rencia Netri (Secretaria Subrogante), Dra. Luciana Paula Martínez (Juez). II)
“ROSARIO, 22 de Agosto de 2023 Agréguese la constancia que en copia acom-
paña. A lo solicitado: atento el domicilio informado en autos por RENAPER y
Cámara Nacional Electoral y lo oportunamente informado por oficial notificador
a fs. 85 vta. en cédula acompañada mediante escrito cargo nro. 11462/2023,
notifíquese al demandado AGUSTÍN ALEJO SIBURU (DNI 36.507.807) mediante
EDICTOS, los cuales se publicarán por el término de ley en el Boletín oficial y
se exhibirán en el hall de P.B. de Tribunales conforme lo dispuesto por el art. 73
CPCCSF. Hágase saber que en el cuerpo del edicto deberá hacerse saber al
demandado que se lo cita y emplaza a los fines de comparecer a estar a dere-
cho en el término de 20 (veinte) días y que deberá transcribirse en el mismo de-
creto de fecha 26 de septiembre de 2022 (fs. 47) y el presente proveído.
Acompañe edicto a los fines de su suscripción por el Tribunal”. Fdo: Dra. Eliana
C. Gutiérrez White (Secretaria), Dra. Luciana Paula Martínez (Jueza). Rosario,
23 de Octubre de 2023.

$ 200 514300 Feb. 8 Feb. 13
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito. Civil,
Comercial N° 2 de Rosario, Dr. Mónica Klebcar, en los autos: NUEVO BANCO
DE SANTA FE S.A. C/GAREST LILIANA IVON s/Medida Previa Ejecutiva, CUIJ
21-02938588-9, se ha ordenado; Rosario, 13 de Agosto de 2021.- Cargo
9579/21: Por presentados, con domicilio constituido y en el carácter invocado a
mérito del poder general acompañado. Déseles la participación que por derecho
les corresponda. Por iniciada la medida preparatoria de juicio ejecutivo que ex-
presa. Cítese y emplácese a la parte demandada para que en el término de 10
días conteste por escrito cargo si reconoce el contenido y firma de la siguiente
documental: 1) Solicitud de Productos y Servicios y Reglamentaciones y Con-
diciones Generales resúmenes de cuenta de la tarjeta de crédito Nº 25.065, bajo
apercibimiento de ley (art. 450 CPCC) . Resérvese en secretaría el sobre acom-
pañado. Notifíquese por cédula haciéndole saber al Oficial Notificador que de-
berá informar si demandado vive allí, y sólo en caso afirmativo proceder a
practicar la notificación. Hágase saber que la clave del expediente es 3005. Fdo.
Dra. Mónica Klebcar (Jueza) - Dra. Marianela Godoy (Secretaría). Rosario. Dra.
Cecilia G. Vaquero, Prosecretaria.

$ 50 514172 Feb. 8 Feb. 13
__________________________________________

Por disposición de Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito. Civil,
Comercial N° 2 de Rosario, Dr. Mónica Klebcar, en los autos: BANCO MACRO
S.A. c/ALIMENTOS NUTRINZA S.A. s/Juicio ejecutivo, CUIJ 21-02909324-2, se
ha ordenado; Rosario, 10 de Julio de 2023.- Resolución N° 581.- Y VISTOS... Y
CONSIDERANDO... FALLO: Ordeno seguir adelante la ejecución contra ALI-
MENTOS NUTRINZA S.A. hasta tanto el actor BANCO MACRO S.A. se haga
íntegro cobro de a reclamada de pesos doscientos veintitrés mil). Insértese y
hágase saber. Fdo Dra. Mónica Klebcar (Juez) - Dra. Marianela Godoy (Secre-
taria). Rosario.

Dra. Cecilia G. Vaquero, Secretaria.
$ 50 514173 Feb. 8 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito
de la 5ta. Nominación de Rosario, se ha ordenado declarar la rebeldía de la de-
mandada, Sra. Rosario Olga Lafarga, L.C. 4.519.582, dentro de los autos “GUR-
GONE, ABI BEATRIZ C/LAFARGA, OLGA s/Otras Diligencias” CUIJ Nro.
21-12639732-9 conforme el siguiente decreto: “Rosario, 29 de noviembre de
2023. Informándose verbalmente por Secretaría en este acto que la parte em-
plazada no ha comparecido a estar a Derecho, declárasela rebelde. Notifíquese
por edictos que se publicarán dos (2) días y en la forma prescripta por el art. 67
del Código Procesal Civil y Comercial. Fecho, ofíciese a la Presidencia de Cá-
mara a los fines del sorteo de Defensor de Oficio. Fdo. Dr. Maximiliano N. Cos-
sari, Juez, Dra. Gabriela P. Almará, Secretaria. Rosario, 14 de Diciembre de
2023.

$ 50 514174 Feb. 8 Feb. 13
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
la 9na. Nominación de Rosario, Dr. María Fabiana Genesio, notifica al Sr. RUIZ,
ALBERTO CELESTINO, DNI N° 37.070.385, lo declarado en autos: CFN S.A.
c/RUIZ, ALBERTO CELESTINO s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-02934206-4): Rosario,
14 de diciembre de 2020. Por presentada, con domicilio procesal admitido, en
el carácter invocado, ao mérito del poder que en copia acompaña y se agrega.
Pór iniciada demanda contra Alberto Celestino Ruiz (DNI N° 37.070.385), por
cobro de la suma de $76.686,96.- más intereses y costas, que tramitará por el
procedimiento de juicio ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte demandada
para que comparezca a estar derecho dentro del término de 3 días bajo los aper-
cibimientos de ser declarado rebelde y de continuar el juicio sin su representa-
ción. Trábese embargo sobre los haberes que percibe el demandado como
dependiente de AMRO SRL en el caso que no supere el doble del salario mínimo
vital mensual en el 10 % del importe en que exceda este último y en el caso en
que la remuneración supere el doble del salario mínimo vital mensual en el 20%
del importe que exceda este último, hasta cubrir la suma demandada con más
la de $38.343,48.- estimada provisoriamente para intereses y costas. Líbrese
oficio al empleador con trascripción del presente decreto, y hágasele saber que
deberá depositar el importe retenido en cuenta judicial del Banco Municipal de
Rosario, a la orden de este Juzgado. Hágase saber al profesional que previo li-
brar el oficio de embargo deberá proceder a la apertura de una cuenta judicial
en el Banco Municipal de Rosario, Sucursal Caja de Abogados, a nombre de
estos autos y a la orden de Juez. Resérvese en Secretaria la documentación
acompañada, dejándose copia digitalizada en el sistema informático y copia cer-
tificada en el expediente físico. Certifíquese la copia del poder acompañada.
Manifieste el profesional su situación frente al IVA y acompañe constancia de
inscripción en la AFIP. De no ser hallado el requerido en el domicilio denunciado,
el notificador deberá solicitar de quien lo atienda o vecinos si el mismo vive allí;
y sólo en caso afirmativo procederá a efectuar la notificación, bajo apercibi-
miento de nulidad de la misma, debiendo asentar en la diligencia efectuada la
información obtenida. Asimismo, hágase saber que en el punto Vil) del Acta N°
16 Acuerdo Extraordinario de la CSJSF, se ha puesto en funcionamiento el sis-
tema de notificaciones electrónicas con firma digital aprobado por Acta Acuerdo
N° 7, Punto 11 del 07.03.2019, en todas las unidades jurisdiccionales y depen-
dencias de este Poder Judicial a partir del 18.06.2020. A tales fines los profe-
sionales deben denunciar dentro de los presentes un correo electrónico a los
fines de recibir el “aviso de cortesía”, previsto en el artículo 6 del Reglamento
respectivo, obligándose a comunicar cualquier cambio bajo su entera respon-
sabilidad. Téngase presente que la comisión de denunciar correo electrónico no
obsta al cumplimiento de la notificación de conformidad al artículo 14 de dicha
normativa. Se informa a las partes que el presente expediente puede ser con-
sultado en la web http://iurix-online.justiciasantafe.gov.ar:7782/GE-
INTERNET/faces/internet/Inicio.jspx, con la clave: 7652. Firma: Dra. Verónica
A. Accinelli (Secretaria), Dra. María Fabiana Genesio (Juez).

S/C 514178 Feb. 8 Feb. 13
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución
de la 2da. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr.
ROLON, CLEMENTINO GREGORIO (DNI N° 20.458.407) lo declarado en autos:
CFN S.A. c/ROLON, CLEMENTINO GREGORIO s/Ejecutivo, CUIJ N° 21-
13920023-0): Rosario, 26 de Septiembre de 2022 Por parte, domiciliada y por
iniciada DEMANDA EJECUTIVA. CITESÉ Y EMPLÁCESE a la parte demandada
bajo apercibimiento de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su representación
en caso que no comparezca a estar a derecho en el término de TRES DÍAS. No-
tifíquese por cédula bajo FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). Atento
las constancias de autos, trábese EMBARGO sobre los HABERES del deman-
dado, en proporción de ley (dec.484187), por el monto y los conceptos que a
continuación del presente se detallan. Previa reposición de SELLADO DE EM-
BARGO, si correspondiere, líbrese oficio al empleador respectivo. Se hace saber
al EMPLEADOR QUE SI FUERAN HABERES JUBILATORIOS la medida NO
debe efectivizarse, comunicando dicha circunstancia a este proceso. Los MON-
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TOS EMBARGADOS deberán ser depositados en CUENTA JUDICIAL DEL
BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO, SUC. 80 -CAJA DE ABOGADOS DE RO-
SARIO- conforme los datos que surgen de la CONSTANCIA DE CUENTA JUDI-
CIAL ADJUNTADA al oficio. La PARTE ACTORA deberá abrir CUENTA
BANCARIA a la orden de este Juzgado y a nombre de estos autos, si aún no lo
hubiera realizado, y ADJUNTAR DIRECTAMENTE AL OFICIO la constancia del
número de Cuenta Judicial y C.B.U., correspondiente a los presentes autos. El
EMPLEADOR DEBERÁ VERIFICAR PREVIO AL DEPOSITO de las sumas em-
bargadas, que el número de cuenta bancaria y de C.B.U., que se adjunta al ofi-
cio se corresponda con estos autos y se encuentre a nombre de esta
dependencia judicial ante el Banco Municipal de Rosario, Suc. Caja de Aboga-
dos. A los fines de posibilitar el depósito en la cuenta judicial, puede CONSUL-
TAR el INSTRUCTIVO ingresando en
https://www.bmros.com.arluploads/pdfs/1617213236563.pdf. El EMPLEADOR
DEBERÁ COMUNICAR al Juzgado de la causa la realización de los depósitos
respectivos o, en su caso, cualquier motivo que impidiere cumplimentar la me-
dida ordenada dentro de los treinta días de recibido el oficio, bajo apercibi-
mientos de astreintes por incumplimiento de la medida.——. Parte Demandada:
ROLON, CLEMENTINO GREGORIO D.N.I. Nro.: 20458407. El MONTO TOTAL
por el que DEBE CUMPLIMENTARSE la PRESENTE MEDIDA, en concepto de
capital, intereses y costas futuras estimadas prudencialmente SE DETERMINA
EN LA SUMA DE: $131.368,77 (Ciento treinta y un mil trescientos sesenta y
ocho pesos con 77/100 cent.) Se encuentran facultados para diligenciar el pre-
sente, el profesional que se indica a continuación y/o quien/es éste autorice:
Knafel, Roxanna Noemí - CUIT -27213070164 Resérvese la documental acom-
pañada. Hágase saber a las partes que deberán indicar CORREO ELECTRÓ-
NICO para recibir correos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo
hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme al
art. 14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta N° 7 P. II. Desíg-
nase al/la peticionante como DEPOSITARIO/A judicial (art. 261 y 263 Código
Penal) de las CÉDULAS originales que se diligenciarán a futuro y que deberán
remitirse al juzgado en copia escaneada, en las condiciones dispuestas por la
C.S.J.S.F., punto 13 del Reglamento de PRESENTACION ELECTRONICA DE
ESCRITOS EN EXPEDIENTES - http://www.justiciasantafe.gov.ar.. FIRMADO:
Dra. MARIA ELVIRA LONGHI -Secretaria- Juzgado 1ª. Inst. Ejecución Civil de
Circuito 2da. Nom. - Rosario Dr. LUCIANO A. BALLARINI -Juez- Juzgado 1a,
Inst. Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. – Rosario.

S/C 514179 Feb. 8 Feb. 13
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución
de la 1º Nominación de Rosario, Dra. Mariana Martínez, notifica al Sr. GRAVET,
MAURICIO JESUS (DNI N° 36.305.766) lo declarado en autos: ELECTRONICA
MEGATONE S.A. c/ GRAVET, MAURICIO JESUS s/ EJECUTIVO CUIJ N° 21-
13915312-7): Rosario, 23 de Febrero de 2022 Por parte, domiciliada y por ini-
ciada DEMANDA EJECUTIVA. Hágase saber a las partes que deberán indicar
CORREO ELECTRONICO para recibir correos de cortesía de notificaciones di-
gitales, si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notifica-
das conforme al art. 14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta
N° 7 p. 1 1 . Desígnase al/la peticionante como depositario/a judicial (art. 261 y
263 Código Penal) de las CEDULAS originales que se libraren en el presente y
que se acompañarán en copia escaneada, en las condiciones dispuestas por la
C.S.J.S.F., punto “13” del Reglamento de “Presentación Electrónica de Escritos
en Expedientes” www.justiciasantafe.gov.ar. Notifíquese el presente mediante
cédula bajo firma profesional (art. 25 C.P.C.C.). CITESE Y EMPLACESE a la
parte demandada bajo apercibimiento de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin
su representación en caso que no comparezca a estar a derecho en el término
de TRES días. Atento las constancias de autos, trábese EMBARGO sobre los
HABERES del demandado, en proporción de ley (dec.484187), por el monto y
los conceptos que a continuación del presente se detallan. Previa reposición de
SELLADO DE EMBARGO, si correspondiere, líbrese oficio al empleador res-
pectivo. Se hace saber al EMPLEADOR QUE Si FUERAN HABERES JUBILA-
TORIOS la medida NO debe efectivizarse, comunicando dicha circunstancia a
este proceso. Los MONTOS EMBARGADOS deberán ser depositados en
CUENTA JUDICIAL DEL BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO, SUC. 80 -CAJA
DE ABOGADOS DE ROSARIO conforme los datos que surgen de la CONS-
TANCIA DE CUENTA JUDICIAL ADJUNTADA al oficio. La PARTE ACTORA de-
berá abrir CUENTA BANCARIA a la orden de este Juzgado y a nombre de estos
autos, si aún no lo hubiera realizado, y ADJUNTAR DIRECTAMENTE AL OFICIO
la constancia del número de Cuenta Judicial y C.B.U., correspondiente a los pre-
sentes autos. El EMPLEADOR DEBERA VERIFICAR PREVIO AL DEPOSITO
de las sumas embargadas, que el número de cuenta bancaria y de C.B.U., que
se adjunta al oficio se corresponda con estos autos y se encuentre a nombre de
esta dependencia judicial ante el Banco Municipal de Rosario, Suc. Caja de Abo-
gados. A los fines de posibilitar la transferencia bancaria, se debe utilizar como
ASOCIADO A LA CUENTA JUDICIAL respectiva el C.U.I.T. NRO. 33-99918181-
9 perteneciente al Banco Municipal de Rosario. El EMPLEADOR DEBERA CO-
MUNICAR al Juzgado de la causa la realización de los depósitos respectivos o,
en su caso, cualquier motivo que impidiere cumplimentar la medida ordenada
dentro de los treinta días de recibido el oficio, bajo apercibimientos de astrein-
tes por incumplimiento de la medida. A tal fin podrá ADELANTAR la RESPUESTA
o realizar CONSULTAS mediante correo electrónico dirigido a circuito ejec 1 sec
1 ros@justiciasantafe.gov.ar . Parte Demandada: GRAVET, MAURICIO JESUS
D.N.I.Nro: 36305766 El MONTO TOTAL por el que DEBE CUMPLIMENTARSE
la PRESENTE MEDIDA ORDENADA y en relación a la PARTE DEMANDADA, en
concepto de capital, intereses y costas futuras estimadas prudencialmente SE
DETERMINA EN LA SUMA DE: $60.946,60 (Sesenta mil novecientos cuarenta
y seis pesos con 601100 cent.) Se encuentran facultados para diligenciar el pre-
sente, el profesional que se indica a continuación y/o quien/es éste autorice:
KNAFEL ROXANNA NOEMI - CUIT -27-21307016-4 Resérvese la documental

acompañada. Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA -(Secretaria- la. Inst. Ejec. Civil
de Circuito la. Nom. Rosario) Dra. MARIANA P. MARTINEZ -(Jueza- 1a. Inst.
Ejec. Civil de Circuito 1a. Nom. Rosario).

S/C 514180 Feb. 8 Feb. 13
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución
de la 1ra. Nominación de Rosario, DRA. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr.
RIOS, ROBERTO ANDRES (DNI N° 27.134.032) lo declarado en autos: ELEC-
TRONICA MEGATONE S.A. c/ RIOS, ROBERTO ANDRES s/ EJECUTIVO CUIJ
N° 21-13921733-8): Rosario, 06 de Diciembre de 2022 Por parte, domiciliada y
por iniciada DEMANDA EJECUTIVA. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte de-
mandada bajo apercibimiento de REBELDIA y de seguirse el juicio sin su re-
presentación en caso que no comparezca a estar a derecho en el término de
TRES DÍAS. Notifíquese por cédula bajo FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25
C.P.C.C.). Atento las constancias de autos, trábese EMBARGO sobre los HA-
BERES del demandado, en proporción de ley (dec.484187), por el monto y los
conceptos que a continuación del presente se detallan. Previa reposición de SE-
LLADO DE EMBARGO, si correspondiere, líbrese oficio al empleador respec-
tivo. Se hace saber al EMPLEADOR QUE Si FUERAN HABERES
JUBILATORIOS la medida NO debe efectivizarse, comunicando dicha circuns-
tancia a este proceso. Los MONTOS EMBARGADOS deberán ser depositados
en CUENTA JUDICIAL DEL BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO, SUC. 80 -CAJA
DE ABOGADOS DE ROSARIO- conforme los datos que surgen de la CONS-
TANCIA DE CUENTA JUDICIAL ADJUNTADA al oficio. La PARTE ACTORA de-
berá abrir CUENTA BANCARIA a la orden de este Juzgado y a nombre de estos
autos, si aún no lo hubiera realizado, y ADJUNTAR DIRECTAMENTE AL OFICIO
la constancia del número de Cuenta Judicial y C.B.U., correspondiente a los pre-
sentes autos. El EMPLEADOR DEBERA VERIFICAR PREVIO AL DEPÓSITO
de las sumas embargadas, que el número de cuenta bancaria y de C.B.U., que
se adjunta al oficio se corresponda con estos autos y se encuentre a nombre de
esta dependencia judicial ante el Banco Municipal de Rosario, Suc. Caja de Abo-
gados. A los fines de posibilitar la transferencia bancaria, se debe utilizar como
ASOCIADO A LA CUENTA JUDICIAL respectiva el C.U.I.T. NRO. 33-99918181-
9 perteneciente al Banco Municipal de Rosario. El EMPLEADOR DEBERÁ CO-
MUNICAR al Juzgado de la causa la realización de los depósitos respectivos o,
en su caso, cualquier motivo que impidiere cumplimentar la medida ordenada
dentro de los treinta días de recibido el oficio, bajo apercibimientos de astrein-
tes por incumplimiento de la medida. A tal fin podrá ADELANTAR la RESPUESTA
o realizar CONSULTAS mediante correo electrónico dirigido a circuitoeje1
ros@justiciasantafe.gov.ar.. Parte Demandada: RIOS, ROBERTO ANDRES
D.N.I.Nro: 27134032 El MONTO TOTAL por el que DEBE CUMPLIMENTARSE
la PRESENTE MEDIDA ORDENADA y en relación a la PARTE DEMANDADA ,
en concepto de liquidación practicada en autos, SE DETERMINA EN LA SUMA
DE: $171.997,49 (Ciento setenta y un mil novecientos noventa y siete pesos con
49/100 cent.) Se encuentran facultados para diligenciar el presente, el profe-
sional que se indica a continuación y/o quien/es éste autorice: Knafel, Roxanna
Noemí - CUIT -27213070164 Resérvese la DOCUMENTAL acompañada. Há-
gase saber a las partes que deberán indicar correo electrónico para recibir co-
rreos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin
perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme al art.14 del Acuerdo Corte
Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta N° 7 p. 11. Desígnase al/la peticionante
como DEPOSITARIO/A judicial (art. 261 y 263 Código Penal) de las CÉDULAS
originales que se diligenciarán a futuro y que deberán remitirse al juzgado en
copia escaneada, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto 13” del
Reglamento de “PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPE-
DIENTES” - http://www.justiciasantafe.gov.ar. Dra. Silvina Lopez Pereyra -(Se-
cretaria- 1a. Inst. Ejec. Civil de Circuito 1a. Nom. Rosario) Dra. Mariana P.
Martínez -(Jueza - 1a. Inst. Ejec. Civil de Circuito 1a. Nom. Rosario).

S/C 514183 Feb. 8 Feb. 13
__________________________________________

La Jueza a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
la 17ma. Nominación de Rosario, Dra. María Silvia Beduino, notifica al Sr. GER-
MÁN MARCELO DEZZUTTO, DNI N° 25.324.464, lo declarad en autos: Rosa-
rio, 17 de Febrero de 2023. Por presentadas, domiciliadas y en el carácter
invocado, a mérito de la copia del poder especial que se glosa a autos y que/le-
berá certificar. Otórgaseles la participación que por derecho corresponda. Por
iniciado Juicio Ejecutivo contra GERMAN MARCELO DEZZUTTO al que se le
imprime el trámite previsto en los arts. 442 subs. y ccdt. del CPCC. Cítese y em-
plácese al di mandado para que en el término de ley comparezca a estar a de-
recho, bajo apercibimiento de rebeldía. A la medida cautelar solicitada,
previamente denuncie la inexistencia de bienes libres al deudor (art. 290 CPCC).
Notifíquese por cédula debiendo el oficial notificador corroborar fehacientemente
que el mismo se domicilia allí y solo en caso afirmativo procederá a realizar la
notificación. Dra. M. Amalia Lantermo - Secretaria -Dra. M. Silvia Beduino –
Jueza – Rosario, 29 de diciembre de 2023. Dr. Hérnán Aguzzi, Prosecretario.

$ 50 514184 Feb. 8 Feb. 13
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra Instancia CIRCUITO de EJECUCION CIVIL
N° 1 de Rosario, en autos: RODRIGUEZ MARCELO F. C/ OSPINA GONZALEZ
MARIA MARGARITA S/ EJECUTIVO” Cuij 21-13926613-4, se hace saber que
se dictó lo siguiente: “ROSARIO, 20 de Diciembre de 2023. Informando verbal-
mente en este acto el Actuario que la parte demandada no ha comparecido a
estar a derecho declárasela rebelde siguiendo el juicio sin su participación. Des-
ígnase al/la peticionante como depositario/a judicial de las cédulas/edictos ori-
ginales que se hubieran acompañado en copia escaneada (art. 261 y 263
Código Penal), en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto 13” del
Reglamento de “PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPE-
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DIENTES” - http://www.justiciasantafe.gov.ar/PRESENTACIONES%2OE-
LECTR%C3%93NICAS/Pautas%2OPEE%20a %20traves%2OAutocon-
sulta%20-%20T0%20oct2021.pdf. FDO: DRA. MARIANA MARTINEZ (JUEZ).
DRA. SILVINA LOPEZ PEREYRA (SECRETARIA). Rosario, 27 de Diciembre de
2023.

$ 50 514143 Feb. 8 Feb. 13
__________________________________________

Por disposición del Juez de Circuito de la 5a Nominación de Rosario, se ha or-
denado citar por edictos a los herederos del demandado SERGIO GUSTAVO
MATASSA para que comparezcan a estar a derecho dentro del término de cinco
(5) días de la última publicación, bajo apercibimiento de declararlos en rebel-
día. Autos: MATASSA, SERGIO GUSTAVO C/ PERALTA, ALBERTO DAMIAN Y
OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS; (CUIJ Nº 21-12623 997-9). Rosario. Dra.
Gabriela Almará, Secretaria; Dr. Maximiliano N. Cossari, Juez. Rosario, 23 de
Mayo de 2023.

$ 50 514302 Feb. 8 Feb. 13
__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial de Distrito
de la 3ra. Nom. de Rosario, hace saber que dentro de los autos caratulados:
NUEVO S.A. contra VILLA DI BENEDETTO, LEILEN sobre (Expte. N° 21-
02969958-2) se ha dictado sentencia ordenando contra la Sra. LEILEN VILLA DI
BENEDETTO, DNI: 39.756.000, conforme sentencia Nº 704 dictada en la ciudad
de Rosario, el día 21/12/23 que se transcribe en su parte pertinente: Y Vistos:…
Considerando:… Fallo: 1) Ordenar llevar adelante la ejecución hasta tanto la
acreedora se haga íntegro cobro de la suma reclamada, con más los intereses
expresados en los considerandos; 2) Imponer las costas a la parte demandada
(Art. 251 C.P.C.C.). 3) Honorarios oportunamente, firme la presente y practicada
la planilla respectiva. Insértese saber. Fdo.: Dr. Federico Lema, Secretario - Dr.
Ezequiel M. Zabale (Juez). Secretaría, 1 de Febrero de 2024.

$ 50 514294 Feb. 8 Feb.13
__________________________________________

En los autos caratulados: “DONCEL, JORGE LEOPOLDO c/ GUTIERREZ
FERNANDEZ, FRANCISCO Y OTROS s/ Prescripción Adquisitiva” CUIJ 21-
02963405-7, en trámite por ante el Juzgado de 1º Instancia de Distrito Civil y
Comercial de la 1° Nominación de la ciudad de Rosario, se ha dispuesto citar
y emplazar a los herederos de FRANCISCO GUTIERREZ FERNANDEZ y LU-
DIVINA GONZALEZ DIEZ(para que comparezcan a estar a derecho en los
autos caratulados, por el término y bajo apercibimientos de ley. Rosario, 29 de
mayo de 2023. Secretario: Dr. Arturo Audano - Juez: Dr. Ricardo Ruiz.6 de
Julio de 2023.

$ 40 510794 Feb. 06 Feb. 08
El Juzgado de primera Instancia Distrito en lo Civil y Comercial de la l3ra No-

minación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica Gotlieb, Secretaria a cargo
de Lucas Menossi, hace saber que en autos: “FORUM NET SRL s/ Quiebra”,
CUIJ

21-02881386-1, se ha dispuesto: “N° 154. Rosario, 10 de marzo de 2020. Y
VISTOS: Y CONSIDERANDO: [. . .] FALLO: Extendiendo la quiebra de Forum
Net S.R.L. dispuesta por sentencia n° 2117 de fecha 26.12.18 a los Sres. José
Ruperto Eche DNI 6.122.904 con domicilio en calle Paraguay n° 170 piso 5
dto. A de Rosario y procesal en calle Presidente Roca n° y Graciela Mónica
Garaldi DNI 14.287.919 con domicilio en calle Urquiza n° 3994 de Rosario.
Procédase a la formación una masa única. 2) Oficiando al Registro de Proce-
sos Concursales a fin de comunicar la presente. 3) Ordenar la inhibición gene-
ral de los fallidos, oficiando al Registro General de la Propiedad de Rosario y
Santa Fe, a la Dirección Nacional de los registros Nacionales de la Propiedad
Automotor y de Créditos Prendarios (CABA), a la Prefectura Naval Argentina,
al Registro Nacional de Aeronaves, al Registro Público de Comercio y al
Banco Central de la República Argentina (al que deberá llenársele que informe
a todas las entidades bajo su control que deberán informar si el fallido opera
en las mismas y, en tal ;o, en que tipo de operaciones a los fines de anotar la
inhibición general del fallido). 4) Ofíciese al Servicio de Catastro e Programa-
ción Territorial (SCIT) para que informen sobre inmuebles en toda la provincia
a nombre de los fallidos. 5) Ofíciese al tema de Identificación Nacional Tribu-
tario y Social (SINTyS) a los fines que informe respecto a las registraciones
que atinentes a los fallidos y sus situaciones patrimoniales obren asentadas
en esa repartición. 6) Disponer se comunique la presente Registro Público de
Comercio, AFIP, API, a la Municipalidad de Rosario y a toda otra entidad que
la Sindicatura entendiere menester, oficiándose. 7) Intimar a los deudores
para que dentro de las 24hs. entreguen al síndico toda la documentación ac-
cionada con la contabilidad. 8) Intimar a los fallidos y a los terceros que tuvie-
ren bienes y documentación de aquellos en su derechos a ponerlos a
disposición del síndico. 9) Prohibir hacer pagos a los fallidos bajo apercibi-
miento de ser los mismos eficaces. 10) Interceptar la correspondencia dirigida
a los fallidos, entregándose la misma al síndico, a cuyo fin se deberá oficial al
Correo Oficial SA y a las empresas Andreani SA y Oca S.A. 11) Librar los des-
pachos que fueren menester a los fines hacer efectivo el fuero de atracción
dispuesto por el art. 132 LCQ, a cuyo fin deberá oficiarse a los juzgados en lo
Civil y Comercial, de Circuito, de Circuito de Ejecución, Laborales, de Respon-
sabilidad Extracontractual de la Provincia de Santa Fe, efectos de hacerles
saber de esta declaración de quiebra, de requerirle que informen si cada fa-
llido es actor o demandado o cero con participación procesal en algún juicio

tramitado por ante alguno de esos juzgados (detallando los datos de carátula,
mero de CUIJ, y ubicación actual). 12) Hacer saber a los fallidos que no po-
drán ausentarse del país sin autorización previa de este tribunal y en las con-
diciones previstas por el art. 103 LCQ, efectuándose a tales fines las
comunicaciones pertinentes, iniciándose a la Policía Federal (Delegación Ro-
sario), Dirección General de Migraciones, a Gendarmería Nacional, Prefectura
Naval Argentina y Policía de Seguridad Aeroportuaria. 13) Desapoderar a los
fallidos de sus bienes existentes a la fecha y los adquiera hasta su rehabilita-
ción (art. 106 y ss. L.C.Q.) 14) Proceder a la realización de la totalidad de los
bienes que Integran el activo de los deudores. Hacer saber al síndico que de-
berá efectuar dentro del término de 15 días de notificado, un ventano de la to-
talidad de los bienes de los fallidos y proceder a la incautación prevista por el
art. 177 LCQ. A los efectos del cumplimiento de sus funciones se faculta al
síndico a allanar los domicilios de los fallidos, clausurar sus establecimientos,
oficinas y demás lugares donde tengan bienes y documentos, solicitar el auxi-
lio de la fuerza pública y utilizar los servicios de cerrajero, otorgándosele la
credencial correspondiente. 15) Continuará entendiendo la síndica designada
en autos CPN María Cristina Masia. 16) Fijar hasta el día 23 de abril de 2020
como fecha tope hasta la cual los acreedores, presenten los pedidos de verifi-
cación al síndico debiendo acompañar los títulos justificativos de los mismos
en los términos del art. 200 de la LCQ. 17) Fijar el día 8 de junio de 2020 para
que la Sindicatura presente el Informe Individual ante este tribunal y el día 20
de agosto de 20 para la presentación del Informe General. 18) En caso de
existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la sindicatura, a los fines
de ordenar el procedimiento, deberá presentar al Tribunal un legajo con cada
una de las mismas impuesto de copias del pedido de verificación, de la impug-
nación, de la contestación del impugnado, si la hubiere, y del respectivo in-
forme individual. 19) Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL conforme lo
dispuesto en el art. 89 LCQ por el termino de 5 días haciendo conocer el nom-
bre y domicilio del Síndico. 20) Hacer saber a la sindicatura designada que
todos los inicios que ordena cursar la presente resolución deberán cumplimen-
tarse de manera inmediata, y las constancias que acrediten el cumplimiento
deberán encontrarse agregadas a las actuaciones a la brevedad, bajo aperci-
bimientos de ley. 21) Hacer saber a los fallidos que ante cualquier enajena-
ción, simulación, ocultamiento, distorsión o discriminación del valor de bienes
que imponen su activo o pasivo, y/o toda otra situación que pudiera configurar
ilícito, se remitirán los antecedentes al Ministerio Publico de la Acusación.
Martes viernes para notificaciones en la oficina. Insértese hagase saberr.
Fdo.: Dra. Verónica Gotlieb (Jueza), Lucas Menossi (Secretario). Maria Sedita,
prosecretaria

S/C 514177 Feb. 6 Feb. 12
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Décima Nominación de Rosario, en autos: VILLARREAL, ANA
PATRICIA s/ Solicitud Propia Quiebra”CUIJ: 21-02975353-6 por auto Nro.
1488 de fecha 22.12.23 se ha resuelto Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de
ANA PATRICIA VILLARREAL DNI 27.234.592 CUIL 2727234592-4, con domi-
cilio real en calle Brown 65 de la localidad de Álvarez, 2) Designar como fecha
para sorteo de Síndico de la lista respectiva el día 27 de Diciembre de 2023 a
las 10hs. 3) Decretar la inhibición de la fallida, debiendo oficiarse a sus efec-
tos. 4) Ofíciese a los fines de que se comunique la presente al Registro de
Procesos Universales y al Registro Público de Comercio. 5) Ordeno que se in-
forme a la Administración Provincial de Impuestos, a la Administración Federal
de Ingresos Públicos y a la Municipalidad de Rosario, a fin de comunicarle la
declaración de quiebra. 6) Ordeno al fallido entregar al Síndico sus bienes y a
los terceros hacer lo mismo con los bienes de aquel. 7) Intimo al deudor para
que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás
documentación relacionadas con su contabilidad. 8) Declarar la prohibición de
hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 9) Ordenar la intercepción de
la correspondencia epistolar, oficiándose a esos efectos, haciéndole saber al
Síndico que debe cumplimentar lo dispuesto en el art. 114 L. C. 10) Hacer
saber a la fallida que solo podrán salir del país previa autorización de éste
Juzgado y en las condiciones previstas por -el art. 103 de la ley 24.522, efec-
tuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes a la Policía Federal, a
la Dirección Nacional de Migraciones y a Gendarmería Nacional. 11) Desapo-
derar a la fallida de los bienes de su propiedad existentes a la fecha de decla-
ración de ésta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (arts. 107
ss y concds de la ley 24. 522). 12) Proceder a realizar un inventario e incauta-
ción de los bienes y papeles de la fallida poniéndos9 en posesión de los mis-
mos al Síndico, librándose los despachos pertinentes (Art. 177/79 y conc.L.
)Fdo. Mauro Bonato (Juez); Dra. Marianela Maulión (Secretaria).

S/C 514188 Feb. 6 Feb. 12
__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Co-
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mercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de Casilda, en los autos
caratulados: SISTERNA JOSEFA ELENA C/ GARCIA MARIA ELVIRA S/ USU-
CAPIÓN” (CUIJ N° 21-25859122-1), se cita a la Sra. María Eugenia García y/o
Sra. María Elvira García y/o los herederos, y/o quienes se consideren con de-
recho sobre el inmueble que se pretende usucapir, para que dentro del término
de cinco (05) días hábiles desde la última publicación edictal, comparezcan a
estar a derecho en el proceso promovido por la Sra. Josefa Elena Sistema sobre
adquisición de dominio por usucapión. A continuación el decreto que así lo dis-
pone: “Casilda, 16 de septiembre de 2022. Habiéndose cumplimentado lo soli-
citado y atento lo manifestado, se provee el escrito cargo n° 3610/2020: Por
presentada, con domicilio procesal constituido y en el carácter invocado a mé-
rito del poder especial que acompaña y se agrega. Agréguense las constancias
que adjunta. Por iniciada la acción que expresa. Imprimase al presente el trá-
mite del Juicio ordinario. Cítese y emplácese a las demandadas Maña Elvira
García y a María Eugenia García a comparecer a estar a derecho dentro del tér-
mino y bajo los apercibimientos de ley. Ofíciese citando y emplazando a la Pro-
vincia de Santa Fe -en la persona del Sr. Gobernador- y en la persona del Sr.
Presidente Comunal de la localidad de San José de la Esquina para que en caso
de haber interés fiscal comprometido comparezcan a estar a derecho en el tér-
mino y bajo los apercibimientos de ley. Ofíciese a la. Agencia de Administración
de Bienes del Estado (EX ONABE) a sus efectos.- Anótese como litigioso el in-
mueble detallado en autos, oficiándose a sus efectos al Registro General de
Propiedades con facultades de ley y constancias peticionadas. Se deja cons-
tancia que la medida ha sido solicitada por la Dra. Sara Sala, con domicilio pro-
cesal en calle Mitre 2087 P.A. de la ciudad de Casilda. Notifíquese al Sr. Fiscal
de Estado. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina conforme lo dis-
puesto por las Circulares 55/20 y 160/20 de la Corte Suprema de Justicia de la
Provincia de Santa Fc. Notifíquese por edictos a la co demandada Mana Elvira
García, atenta desconocer su domicilio y notifíquese por cédula a la co deman-
dada Maria Eugenia García haciendo constar de que de no ser h1lao el de-
mandado en el domicilio denunciado, el notificador deberá requerir de quien lo
atienda o vecinos si es que el mismo vive allí y únicamente en caso afirmativo
procederá a efectuar la notificación. (Expte. N° 202/2020). Fdo.: Dra. Sandra S.
González, Secretaria; Dr. Gerardo A. M. Marzi, Juez.

S/C 514176 Feb. 8 Feb. 13
__________________________________________

En los autos caratulados: “STAMPONE OMAR GUSTAVO c/FCA DE AHO-
RRO PARA FINES DETERMINADOS Y OTROS Y OTROS S/ Demanda de-
recho de consumo” Expte. Nº 21-02949417-4, que tramitan ante el Juzgado
de 10 Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2, a cargo de la Dra. Mó-
nica Klebcar, Secretaría de la Dra. MARIANELA GODOY, se le hace saber
al Sr. Andrés José Corrales Ochoa, DNI 95.651.128, que se ha dictado lo si-
guiente: “Rosario, 15.12.2023. Cargo 17575123: Atento las constancia de
autos, cítese al demandado Andrés José Corrales Ochoa por edictos en los
términos del art. 73 CPCC. Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de Santa Fe
y de CABA.. Dra. Mónica Klebcar (Jueza); Dra. Marianela Godoy (Secreta-
ria). Dra. Cecilia G. Vaquero, Prosecretaria.

$ 50 514274 Feb. 8 Feb. 13
__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO DE FAMILIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de Familia del
Distrito Judicial N° 6 con asiento en la ciudad de Cañada de Gómez a cargo de
la Dra. Beatriz Liliana Favret (Juez), Secretaría del Dr. Hernán Andrés Julián,
dentro de los autos caratulados “DPPDNAYF (AUCE) SI CONTROL DE LEGA-
LIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967” (Ente. N°
21-23669764-6), se publica el presente por dos (3) días a fin de poner en co-
nocimiento de los Señores Analía Fernanda Sosa D.N.I. N° 28.415.275 y Seve-
rino Aristobal Auce D.N.I. N° 18.5 13.884, el dictado de la Sentencia N° 1168 del
08 de noviembre de 2022, por la que se dispuso: “Y_ VISTOS: ... Y_CONSIDE-
RANDO:...RESUELVO: 1) Nombrar tutora de la niña ALMA CELESTE AUCE
D.N.I. N° 56.383.921; a su referente afectivo, Señora BIBIANA ESTHER SOSA
D.N.I. Nº 21.048.818, disponiendo que la nombrada comparezca cualquier día
y hora hábil de audiencia para aceptar el cargo y ser puesta en posesión del
mismo en legal forma, debiendo cumplirse con las cargas y obligaciones lega-
les conforme artículo 104 siguientes y concordantes del Código civil y Comer-
cial.- 2) La tutora designada deberán dar cumplimiento a los artículos 115 y 116
del Código Civil y Comercial debiendo realizar un inventario de los bienes de la
niña, el cual será presentado dentro de los presentes autos. Asimismo deberá
rendir cuentas de todo lo actuado como representante de la misma.- 3) Privar de
la Responsabilidad Parental de su hija ALMA CELESTE AUCE, D.N.I. N°
56.383.921 a los Señores Severino Aristobal Auce D.N.I. N° 18.513.884 y Se-
ñora Analía Fernanda Sosa D.N.I. N° 28.415.275 en los términos del artículo
700 inciso “b” del Código Civil y Comercial.- 4) Notifíquese a los progenitores de
la niña sujetos de la presente medida de protección excepcional; a la Tutora De-
signada en autos; a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia y a la Señora Defensora General del Distrito. Lí-
brense los correspondientes despachos judiciales a los fines de cumplimentar
con las notificaciones ordenadas. Insértese, dése copia y hágase saber.-“ Fir-
mado: Dra. Beatriz Liliana Favre (Jueza), Dra. Ana Lucia Soler (Secretaria).- Dr.
Hernán Andrés Julián, Secretario.

S/C 514210 Feb. 8 Feb. 13

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de Familia del
Distrito Judicial N° 6 con asiento en la ciudad de Cañada de Gómez a cargo de
la Dra. Beatriz Liliana Favret (Juez), Secretaría del Dr. Hernán Andrés Julián,
dentro de los autos caratulados “D.P.P.D.N.A.Y.F. ROSARIO (SANCHEZ B.E.)
S/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES
LEY 12.967” (Expte. N° 21-23674359-1), se publica el presente por dos (3) días
a fin de poner en conocimiento de la Señora Nerina Celeste Sánchez, D.N.I. N°
31.883.270, sin domicilio conocido, el dictado de la Sentencia N° 1176 del
08/11/2022, por la que se dispuso: “Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: 1) Nombrar tutores del niño BAUTISTA ELIAS SANCHEZ D.N.I. N°
52.072.485; a sus referentes afectivos, Señora FLAVIA ANDREA VALLES D.N.I.
N° 24.575.118 y Señor RAMON MARTIN GONZALEZ D.N.I. Nº 26.816.401, dis-
poniendo que los nombrados comparezca cualquier día y hora hábil de audien-
cia para aceptar el cargo y ser puestos en posesión del mismo en legal forma,
debiendo cumplirse con las cargas y obligaciones legales conforme artículo 104
siguientes y concordantes del Código civil y Comercial.- 2) Los tutores desig-
nados deberán dar cumplimiento a los artículos 115 y 116 del Código Civil y Co-
mercial debiendo realizar un inventario de los bienes del niño, el cual será
presentado dentro de los presentes autos. Asimismo deberá rendir cuentas de
todo lo actuado como representante de los mismos.- 3) Privar de la Responsa-
bilidad Parental de su hijo BAUTISTA ELIAS SANCHEZ D.N.I. N° 52.072.485; a
la Señora Nerina Celeste Sánchez, D.N.I. Nº 31.883.270 en los términos del ar-
tículo 700 inciso “b” del Código Civil y Comercial.- 4) Notifíquese a la progeni-
tora del niño sujetos de la presente medida de protección excepcional; a los
Tutores Designados en autos; a la Dirección Provincial de Promoción de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia y a la Señora Defensora General del
Distrito. Líbrense los correspondientes despachos judiciales a los fines de cum-
plimentar con las notificaciones ordenadas. Insértese, dése copia y hágase
saber.-“ Fdo: Dra. Beatriz Liliana Favret (Jueza), Dra. Ana Lucía Soler (Secre-
taria). Dr. Hernán Andrés Julián, Secretario.

S/C 514210 Feb. 8 Feb. 13
__________________________________________

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial N° 1 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Agüeda Orsaria
—Jueza- y del Dr. Alejandro Danino -Secretario-, dentro de los caratulados:
“SPOLETINI, NELLY OSBELIA C/BROUWER, JORGE CARLOS S/ JUICIO
ORDINARIO”, CUIJ: 21-25656691-2, se cita a los herederos, acreedores
y/o legatarios de Doña NELLY OSBELIA SPOLETINI, DNI N° 1.523.188, a
publicarse dichos Edictos por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días para comparecer a hacer valer sus derechos, de conformidad a
lo establecido por el art. 2.340 C.C.C.N.. Villa Constitución, 18 de Diciem-
bre de 2023. Dr. Danino, Secretario.

$ 50 514280 Feb. 8 Feb. 13
__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 1º Nominación de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados “ BANCO
MACRO S.A. contra ARCE, CARLOS R. sobre DEMANDA EJECUTIVA
Expte N° 21-25442127-5, hace saber que no habiendo comparecido a estar
a derecho dentro del término de ley, se ha declarado la rebeldía del Sr.
CARLOS RAUL ARCE, DNI: 35.250.316 siguiéndose el juicio sin su repre-
sentación. Notifíquese por tres días en el BOLETÍN OFICIAL, Secretaría.
San Lorenzo, Diciembre de 2023. Dra. Luz María Gamst, Secretaria.

$ 50 514213 Feb. 8 Feb. 13
__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, Provincia de
Santa Fe, a cargo del Dr. Gabriel Carlini, secretaría del Dr. A. Walter
Bournot, sito en calle San Martín N° 631, piso 1º, de Venado Tuerto, pro-
vincia de Santa Fe, en autos’ caratulados “OPIZZI TERESA NOEMI c/
GRANJET ERNESTO Y OTROS S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA (CUIJ
N° 21-24614427-0)31, se cita y emplaza a herederos, acreedores y lega-
tarios de los Sres. JULIO GRANJET, y del Sr. ERNESTO GRANJET, para
que en el término de ley comparezcan a estos autos y por ante éste tribu-
nal a hacer valer sus derechos.- Fdo. Dr. Gabriel Carlini (Juez); Dra. A.
Walter Bournot (Secretario).- El presente edicto deberá publicarse por el
término de cinco (5) días.- Venado Tuerto, 18 de Septiembre de 2023. Dr.
A. Walter Bournot, Secretario.

$ 40 514215 Feb. 8 Feb. 15
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